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II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/178/2022, de 24 de febrero, por la que se modifica la Orden ECD/1408/2021, 
de 28 de octubre, por la que se aprueban las bases y las convocatorias de la renovación 
del mandato de los actuales directores y de concurso de méritos entre los funcionarios 
docentes de carrera, para la selección de directores de los centros docentes públicos 
no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

El artículo 135 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su redacción 
dada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, establece el procedimiento de selec-
ción de los directores o directoras en los centros públicos, a excepción de los Centros Inte-
grados de Formación Profesional.

El apartado 3 del mencionado artículo indica que entre los miembros de la comisión de-
berá haber, al menos, un director o directora en activo en centros que impartan las mismas 
enseñanzas que aquel en que se desarrolla el procedimiento de selección, con uno o más 
periodos de ejercicio con evaluación positiva del trabajo desarrollado.

Con fecha 4 de noviembre de 2021, se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
247, la Orden ECD/1408/2021, de 28 de octubre, por la que se aprobaban las bases y las 
convocatorias de la renovación del mando de los actuales directores así como el concurso de 
méritos entre los funcionarios docentes de carrera para la selección de directores de los cen-
tros docentes públicos no universitarios en la Comunidad Autónoma de Aragón, y posterior-
mente se publicó la Orden ECD/1839/2021, de 29 de diciembre, por la que la modificaba, 
actualizando el baremo del concurso de méritos para la selección de directores de centros 
docentes públicos.

Se ha advertido que el punto 6.2.a) de la base sexta del anexo I de la Orden ECD/1408/2021, 
de 28 de octubre, no se ajusta a la redacción introducida por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 
de diciembre, por lo que resulta conveniente modificarlo.

Por lo expuesto anteriormente, procede la modificación de la convocatoria en el punto 
6.2.a) de la base sexta del anexo I, a fin de que se ajuste a la normativa básica estatal y se 
actualice el mencionado punto por la normativa actualizada.

De conformidad con lo expuesto, en ejercicio de las competencias atribuidas por el De-
creto 108/2020, de 11 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la es-
tructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, resuelvo:

Primero.— Modificación de la Orden ECD/1408/2021, de 28 de octubre, por la que se 
aprueban las bases y las convocatorias de la renovación del mandato de los actuales direc-
tores y de concurso de méritos entre los funcionarios docentes de carrera, para la selección 
de directores de los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

Se introduce la siguiente modificación en la Orden ECD/1408/2021, de 28 de octubre, por 
la que se aprueban las bases y las convocatorias de la renovación del mandato de los ac-
tuales directores y de concurso de méritos entre los funcionarios docentes de carrera, para la 
selección de directores de los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón:

Único.— Se modifica el punto 6.2.a) de la base sexta del anexo I, relativa a las comisiones 
de selección de directores de centros docentes públicos, en los siguientes términos:

“6.2. Las Comisiones de Selección estarán compuestas por un total de seis miembros, 
según la siguiente composición:

a) En representación de la Administración Educativa:
 - El Presidente, designado por la Dirección del Servicio Provincial correspondiente, de 

entre los inspectores de educación.
 - Un vocal, que será designado por la Dirección del Servicio Provincial correspondiente 

de entre directores o directoras en activo en centros que impartan las mismas ense-
ñanzas que aquel en que se desarrolla el procedimiento de selección, con uno o más 
periodos de ejercicio con evaluación positiva del trabajo desarrollado. La Dirección del 
Servicio Provincial lo nombrará Secretario de la Comisión”.
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Segundo.— Efectos.
La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el “Bo-

letín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso potestativo de reposición, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa. El recurso potestativo de revisión podrá interponerse electrónicamente, a través del 
Servicio de Soporte a la Tramitación (https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-
ante-la-administracion) o en cualquiera de los otros registros públicos contemplados en el 
artículo 16.4 a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 24 de febrero de 2022.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion


cs
v:

 B
O

A2
02

20
30

40
02

04/03/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 44

7507

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2022, de la Gerencia de Sector de Huesca, por la que 
se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto vacante de Jefatura de Grupo de Secretarías de Planta del Hospital Universita-
rio San Jorge de Huesca.

De conformidad con lo dispuesto en capítulo III del título III del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Huesca, en ejercicio de 
la competencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamentaria, efectúa convoca-
toria para la provisión por el sistema de libre designación, del puesto vacante de Jefatura de 
Grupo de Secretarías de Planta del Hospital Universitario San Jorge de Huesca, con arreglo 
a las siguientes bases:

Primera.— Características del puesto.
- Denominación: Jefatura de Grupo de Secretarías de Planta.
- Sistema de provisión: Libre designación.
- Adscripción orgánica y funcional: Dirección de Gestión y SSGG del Sector.
- Nivel de complemento de destino: 19.
- Jornada de Trabajo: Mañana y/o tardes, según las características del puesto y la organi-

zación establecida por la Dirección competente.
- Funciones. Apoyo y realización de tareas de carácter administrativo (tramitación de 

pruebas, canalización de pacientes a otros centros sanitarios, transcripción de informes, ges-
tión de citas, etc, de pacientes hospitalizados) requeridas por el personal facultativo; facilitar 
información a pacientes y familiares respecto a los aspectos administrativos relacionados con 
su proceso asistencial; control y registro en el programa GPT de los permisos, licencias, guar-
dias del personal facultativo; Registro y tramitación del transporte sanitario urgente y no ur-
gente de pacientes hospitalizados; Gestión de documentación al juzgado a través de la plata-
forma informática PSP AVANTIUS; colaboración con la Unidad de Cargos a terceros en la 
detección de ingresos susceptibles de ser facturados; colaboración en la elaboración de es-
tadísticas de actividad que se remiten a la unidad de Control de Gestión; supervisión y coor-
dinación, bajo la dependencia de la Jefatura de Servicio del SADC (Servicio de Admisión y 
Documentación Clínica), de las funciones del personal de la unidad; gestión de ausencias, 
sustituciones y vacaciones del personal de la unidad en ausencia de la Jefatura de Servicio 
del SADC; colaboración en el desarrollo y cumplimiento del contrato de gestión del SADC; 
realización de cuantas tareas relacionadas con su puesto de trabajo le sean encomendadas 
por sus superiores.

- Desempeño: En régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de Salud.
- Continuidad y permanencia: Temporal y su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.
- Causas de cese en el puesto: Las establecidas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, de 

8 de marzo, antes citado.

Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 

laboral fijo en la misma categoría o Cuerpo y Escala del puesto ofertado en el ámbito del 
Servicio Aragonés de Salud (Categorías del grupo C1 y C2 de Gestión y Servicios, o tener 
reservada plaza en alguna de dichas categorías), siempre que reúna los requisitos generales 
especificados en el apartado 5 del artículo 30 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Es-
tatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud.

Igualmente podrá participar el personal temporal que cumpla los requisitos generales se-
ñalados en el apartado anterior y esté prestando servicio en estas categorías profesionales 
en la Dirección de Atención Primaria de Huesca.

Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos hasta el momento de la 
toma de posesión.

Tercera.— Solicitudes.
Los interesados en participar en la presente convocatoria, deberán formular su solicitud 

según modelo que se adjunta en anexo I, dirigida a la Gerencia del Sector de Huesca. Las 
solicitudes podrán presentarse en las unidades de registro de documentos del Gobierno de 
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Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Junto a su solicitud, los aspirantes aportarán la documentación acreditativa de los requi-
sitos exigidos, y un breve currículum académico, profesional y formativo. No será necesario 
aportar aquellos documentos acreditativos de estar en posesión de requisitos exigidos que ya 
consten en el expediente personal del Sector de Huesca.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Cuarta.— Comisión de Selección.
El proceso de provisión será evaluado por una Comisión de Selección, cuya composición 

se determinará mediante resolución de la Gerencia del Sector de Huesca, de conformidad 
con los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de Selección se 
publicará en el tablón de anuncios del Sector, situado en la 1.ª planta del edificio de Adminis-
tración del Hospital Universitario “San Jorge”, junto al Servicio de Personal, una vez haya fi-
nalizado el plazo de presentación de solicitudes.

La Comisión de Selección verificará que los candidatos reúnen los requisitos mínimos 
exigidos en esta convocatoria, y elevará a la Gerencia de Sector de Huesca la relación no-
minal de aquellos que los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere más idónea 
para el puesto cuya provisión ahora se convoca. Dicha propuesta sólo podrá recaer en per-
sonal temporal si se motiva la inexistencia de candidato idóneo entre quienes concurran al 
procedimiento ostentando la condición de personal fijo.

Los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier momento por la Comisión de Selección, 
al objeto de que aclaren o documenten aspectos de su currículum, y si lo considera oportuno 
podrá mantener entrevistas personales, a fin de determinar la idoneidad de los aspirantes al 
perfil del puesto.

Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, esta Gerencia de Sector de Huesca dic-
tará resolución del procedimiento que será publicada también en dicho diario oficial. La provi-
sión del puesto convocado podrá declararse desierta, mediante resolución motivada, cuando 
no concurran candidatos idóneos para su desempeño. Transcurrido el plazo citado de seis 
meses sin que se haya publicado resolución alguna, los interesados en el presente procedi-
miento de provisión mediante libre designación, podrán entender desestimadas sus solici-
tudes por silencio administrativo. Contra la resolución expresa o la desestimación presunta 
podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud.

Sexta.— Nombramiento.
En su caso, mediante la resolución de la Gerencia de Sector de Huesca que ponga fin al 

procedimiento, tendrá lugar el nombramiento del aspirante designado para ocupar el puesto 
convocado.

El nombramiento para el puesto convocado tendrá carácter temporal, y la continuidad en 
el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas evaluaciones, de 
conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, se publicarán en la página web del Servicio Aragonés de Salud, 
en la dirección https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados, y en el tablón de anun-
cios oficial del Sector de Huesca, situado en la 1ª planta del edificio de Administración del 
Hospital Universitario “San Jorge”, de conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 

https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados
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Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huesca, 4 de febrero de 2022.— El Gerente de Sector de Huesca, Miguel E. Zazo Romo-
jaro.
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ANEXO – I 
(MODELO DE SOLICITUD) 

 
SOLICITUD PARA CONCURRIR A LA SELECCIÓN DE UN PUESTO DE TRABAJO POR EL 

SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN 
 

 
     
D./D.ª…………………………………………………………………………...………………...…… 
con D.N.I. número …………………………………………………………...……………………...... 
que presta servicios en ……………………………………………………del Servicio Aragonés de 
Salud, con la categoría de …………...…………………………………….………………………   , 
y domicilio a efectos de notificaciones en Cl/Av/Pz .….........………………………………...……… 
de …………………………………………………………..…………………………………………. 
Teléfono……………………………………………………...……………………………...………… 
 
 
 
 
     EXPONE: 
     Que teniendo conocimiento de la convocatoria de fecha ….....………………………………….. , 
para cubrir un puesto de …………………………………………………………………...…………. 
en el Hospital ………………………….. del Sector de Huesca, Servicio Aragonés de Salud, por el 
sistema de libre designación, y creyendo reunir los requisitos y condiciones necesarios para ello, 
 
 
 
 
     SOLICITA: 
     Ser admitido/a para tomar parte en el proceso de selección del puesto objeto de la convocatoria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
       En…, a… de… de… 
        (Firma) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
     SR. GERENTE DEL SECTOR DE HUESCA 
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RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara desierto el proceso selectivo convocado por Resolución 
de 26 de noviembre de 2020, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo 
en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Microbiología 
y Parasitología en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, para su provisión por turno de promoción interna.

De conformidad con lo previsto en la base 4.1 de la Resolución de 26 de noviembre de 
2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca pro-
ceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de 
la categoría de Facultativo Especialista de Área de Microbiología y Parasitología por turno de 
promoción interna, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 248, de 17 de di-
ciembre de 2020, y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 
37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y pro-
visión de plazas en centros del Servicio Aragonés de Salud, y de acuerdo con lo establecido 
en el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia, re-
suelve:

Primero.— Declarar desierta la participación en el proceso selectivo para cubrir plazas de 
la categoría de Facultativo Especialista de Área de Microbiología y Parasitología, por el turno 
de promoción interna en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo.— Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 17 de febrero de 2022.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han 
superado el proceso selectivo, convocado por Resolución de 17 de diciembre de 2020, 
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de 
Facultativo Especialista de Área de Cirugía Torácica en centros del Servicio Aragonés 
de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 7.4 de la Resolución de 17 de diciembre de 
2020, por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Cirugía Torácica, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 16, de 26 de 
enero de 2021, y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados en el proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Cirugía Torácica convocado por Resolución de 17 de diciembre de 2020.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Facultativo Espe-
cialista de Área de Cirugía Torácica que se ofertan a los aspirantes que han resultado apro-
bados, según anexo II.

Tercero.— Convocar a dichos aspirantes para la oferta y adjudicación al acto centralizado 
de asignación de destino, que se efectuará, en llamamiento único a las 13:35 horas del día 10 
de marzo de 2022, en el Salón de Actos de los Servicios Centrales del Servicio Aragonés de 
Salud sito en la Plaza de la Convivencia, número 2, de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 17 de diciembre de 2020, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día si-
guiente a la celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 3.4 de la 
convocatoria, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.



cs
v:

 B
O

A2
02

20
30

40
04

04/03/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 44

7513

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los convenios internacionales 
existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 23 de febrero de 2022.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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Número de 
orden NIF Apellidos y nombre Puntuación 

total
Turno de 

acceso

1 ***3110** RECUERO DIAZ, JOSE LUIS 82,827             L

Turno libre
Convocatoria Resolución de 17 de diciembre de 2020 (BOA 26/01/2021)

ANEXO I
RELACIÓN DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE

FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE CIRUGÍA TORÁCICA

CÓDIGO
CENTRO CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA SECTOR Nº PLAZAS

Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOA ZARAGOZA ZARAGOZA II 1

ANEXO II
RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE 

Convocatoria de 17 de diciembre de 2020   (BOA de 26/01/2021)

FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE CIRUGÍA TORÁCICA
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RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han 
superado el proceso selectivo, convocado por Resolución de 19 de noviembre de 2020, 
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de 
Facultativo Especialista de Área de Alergología en centros del Servicio Aragonés de 
Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 7.4 de la Resolución de 19 de noviembre de 
2020, por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Alergología, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 243, de 10 de di-
ciembre de 2020, y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados en el proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Alergología convocado por Resolución de 19 de noviembre de 2020.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Facultativo Espe-
cialista de Área de Alergología que se ofertan a los aspirantes que han resultado aprobados, 
según anexo II.

Tercero.— Convocar a dichos aspirantes para la oferta y adjudicación al acto centralizado 
de asignación de destino, que se efectuará, en llamamiento único a las 13:00 horas del día 10 
de marzo de 2022, en el Salón de Actos de los Servicios Centrales del Servicio Aragonés de 
Salud sito en la Plaza de la Convivencia, número 2, de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 19 de noviembre de 2020, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día si-
guiente a la celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 3.4 de la 
convocatoria, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.
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 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los convenios internacionales 
existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 23 de febrero de 2022.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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Número de 
orden NIF Apellidos y nombre Puntuación 

total
Turno de 

acceso
1 ***4314** FERRER CLAVERIA, LUCIA 86,799             L

2 ***5053** SOBREVIA ELFAU, MARIA TERESA 86,575             L

3 ***4645** CUBERO SALDAÑA, JOSE LUIS 84,598             L

Turno libre
Convocatoria Resolución de 19 de noviembre de 2020 (BOA 10/12/2020)

ANEXO I
RELACIÓN DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE

FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE ALERGOLOGÍA

CÓDIGO
CENTRO CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA SECTOR Nº PLAZAS

HU20 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE-JACA HUESCA HUESCA HUESCA 1

TE20 HOSPITAL GENERAL OBISPO POLANCO TERUEL TERUEL TERUEL 1

Z320 HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA-
EJEA-TARAZONA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1

ANEXO II
RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE 

Convocatoria de 19 de noviembre de 2020   (BOA de 10/12/20)

FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE ALERGOLOGÍA
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RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han 
superado el proceso selectivo, convocado por Resolución de 19 de noviembre de 2020, 
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de 
Facultativo Especialista de Área de Anatomía Patológica en centros del Servicio Arago-
nés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 7.4 de la Resolución de 19 de noviembre de 
2020, por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Anatomía Patológica, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 243, de 10 
de diciembre de 2020, y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados en el proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Anatomía Patológica convocado por Resolución de 19 de noviembre de 2020.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Facultativo Espe-
cialista de Área de Anatomía Patológica que se ofertan a los aspirantes que han resultado 
aprobados, según anexo II.

Tercero.— Convocar a dichos aspirantes para la oferta y adjudicación al acto centralizado 
de asignación de destino, que se efectuará, en llamamiento único, a las 12:30 horas del día 
10 de marzo de 2022, en el Salón de Actos de los Servicios Centrales del Servicio Aragonés 
de Salud sito en la Plaza de la Convivencia, número 2, de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 19 de noviembre de 2020, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día si-
guiente a la celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 3.4 de la 
convocatoria, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.
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 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los convenios internacionales 
existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 23 de febrero de 2022.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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Número de 
orden NIF Apellidos y nombre Puntuación 

total
Turno de 

acceso
1 ***1485** MEJIA URBAEZ, ELAINE 72,135             L

2 ***2288** MANCHEÑO FRANCH, NURIA 66,648             L

3 ***6084** TORRECILLA IDOIPE, NEREA 64,372             L

4 ***2468** ELENA MONEVA, MARIA PILAR 63,599             L

5 ***3438** GONZALES SEJAS, ARIEL GONZALO 61,880             L

6 ***6982** FRANCO RUBIO, JOSE IGNACIO 57,862             L

7 ***8727** RUZ CARACUEL, IGNACIO 55,704             L

8 ***1397** LOPEZ VALDIVIA, CECILIA MERCEDES 55,039             L

9 ***3111** GOMEZ GONZALEZ, CARLOS 53,453             L

Turno libre
Convocatoria Resolución de 19 de noviembre de 2020 (BOA 10/12/2020)

ANEXO I
RELACIÓN DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE

FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE ANATOMÍA PATOLÓGICA

CÓDIGO
CENTRO CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA SECTOR Nº PLAZAS

AL20 HOSPITAL DE ALCAÑIZ ALCAÑIZ TERUEL ALCAÑIZ 1

CA20 HOSPITAL ERNEST LLUCH CALATAYUD ZARAGOZA CALATAYUD 1

HU20 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE-JACA HUESCA HUESCA HUESCA 1

TE HOSPITAL GENERAL OBISPO POLANCO TERUEL TERUEL TERUEL 1

Z120 HOSPITAL ROYO VILLANOVA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I 1

Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I 1

Z320 HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA-
EJEA-TARAZONA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 3

ANEXO II
RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE 

Convocatoria de 19 de noviembre de 2020   (BOA de 10/12/20)

FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE ANATOMÍA PATOLÓGICA
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RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han 
superado el proceso selectivo, convocado por Resolución de 19 de noviembre de 2020, 
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de 
Facultativo Especialista de Área de Angiología y Cirugía Vascular en centros del Servi-
cio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 7.4 de la Resolución de 19 de noviembre de 
2020, por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Angiología y Cirugía Vascular, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
243, de 10 de diciembre de 2020, y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de 
la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados en el proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Angiología y Cirugía Vascular convocado por Resolución de 19 de noviembre de 
2020.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Facultativo Espe-
cialista de Área de Angiología y Cirugía Vascular que se ofertan a los aspirantes que han re-
sultado aprobados, según anexo II.

Tercero.— Convocar a dichos aspirantes para la oferta y adjudicación al acto centralizado 
de asignación de destino, que se efectuará, en llamamiento único a las 13:25 horas del día 10 
de marzo de 2022, en el Salón de Actos de los Servicios Centrales del Servicio Aragonés de 
Salud sito en la Plaza de la Convivencia, número 2, de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 19 de noviembre de 2020, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día si-
guiente a la celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 3.4 de la 
convocatoria, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.
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 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los convenios internacionales 
existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 23 de febrero de 2022.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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Número de 
orden NIF Apellidos y nombre Puntuación 

total
Turno de 

acceso
1 ***9300** HERRANDO MEDRANO, MONICA 87,696             L

2 ***2227** FERNANDEZ-AGUILAR PASTOR, ANA CRISTINA 82,307             L

3 ***2744** INGLES SANZ, CRISTIAN 77,645             L

4 ***8458** REVILLA CALAVIA, ALVARO 72,604             L

5 ***6587** PEÑA CORTES, RUBEN 71,367             L

6 ***4030** ESTÉVEZ FERNÁNDEZ, ISABEL TERESA 70,318             L

7 ***9388** VALVERDE GARCIA, SERGIO 69,318             L

Turno libre
Convocatoria Resolución de 19 de noviembre de 2020 (BOA 10/12/2020)

ANEXO I
RELACIÓN DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE

FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR

CÓDIGO
CENTRO CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA SECTOR Nº PLAZAS

HU20 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE-JACA HUESCA HUESCA HUESCA 4

Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOA ZARAGOZA ZARAGOZA II 2

Z320 HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA-
EJEA-TARAZONA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1

ANEXO II
RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE 

Convocatoria de 19 de noviembre de 2020   (BOA de 10/12/20)

FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR
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RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han 
superado el proceso selectivo, convocado por Resolución de 19 de noviembre de 2020, 
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de 
Facultativo Especialista de Área de Reumatología en centros del Servicio Aragonés de 
Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 7.4 de la Resolución de 19 de noviembre de 
2020, por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Reumatología, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 243, de 10 de di-
ciembre de 2020, y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados en el proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Reumatología convocado por Resolución de 19 de noviembre de 2020.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Facultativo Espe-
cialista de Área de Reumatología que se ofertan a los aspirantes que han resultado apro-
bados, según anexo II.

Tercero.— Convocar a dichos aspirantes para la oferta y adjudicación al acto centralizado 
de asignación de destino, que se efectuará, en llamamiento único a las 13:15 horas del día 10 
de marzo de 2022, en el Salón de Actos de los Servicios Centrales del Servicio Aragonés de 
Salud sito en la Plaza de la Convivencia, número 2, de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 19 de noviembre de 2020, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día si-
guiente a la celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 3.4 de la 
convocatoria, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.
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 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los convenios internacionales 
existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 23 de febrero de 2022.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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Número de 
orden NIF Apellidos y nombre Puntuación 

total
Turno de 

acceso
1 ***8853** PERALTA GINES, CILIA AMPARO 89,809             L

2 ***9549** MORENO  GARCIA, MARINA SOLEDAD 83,712             L

3 ***8834** MERIÑO IBARRA, ERARDO ERNESTO 80,620             L

4 ***1835** GARCIA MAGALLON, BLANCA 80,400             L

5 ***9013** CASORRAN BERGES, MARTA  PILAR 70,570             L

Turno libre
Convocatoria Resolución de 19 de noviembre de 2020 (BOA 10/12/2020)

ANEXO I
RELACIÓN DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE

FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE REUMATOLOGÍA

CÓDIGO
CENTRO CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA SECTOR Nº PLAZAS

AL20 HOSPITAL DE ALCAÑIZ ALCAÑIZ TERUEL ALCAÑIZ 1

HU20 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE-JACA HUESCA HUESCA HUESCA 1

TE20 HOSPITAL GENERAL OBISPO POLANCO DE TERUEL TERUEL TERUEL TERUEL 1

Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOA ZARAGOZA ZARAGOZA II 1

Z320 HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA-
EJEA-TARAZONA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1

ANEXO II
RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE 

Convocatoria de 19 de noviembre de 2020   (BOA de 10/12/20)

FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE REUMATOLOGÍA
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RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han 
superado el proceso selectivo, convocado por Resolución de 19 de noviembre de 2020, 
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de 
Facultativo Especialista de Área de Urología en centros del Servicio Aragonés de Salud 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 7.4 de la Resolución de 19 de noviembre de 
2020, por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Urología, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 240, de 3 de diciembre 
de 2020, y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del Servicio Ara-
gonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados en el proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Urología convocado por Resolución de 19 de noviembre de 2020.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Facultativo Espe-
cialista de Área de Urología que se ofertan a los aspirantes que han resultado aprobados, 
según anexo II.

Tercero.— Convocar a dichos aspirantes para la oferta y adjudicación al acto centralizado 
de asignación de destino, que se efectuará, en llamamiento único a las 12:00 horas del día 10 
de marzo de 2022, en el Salón de Actos de los Servicios Centrales del Servicio Aragonés de 
Salud sito en la Plaza de la Convivencia, número 2, de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 19 de noviembre de 2020, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día si-
guiente a la celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 3.4 de la 
convocatoria, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.
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 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los convenios internacionales 
existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 23 de febrero de 2022.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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Número de 
orden NIF Apellidos y nombre Puntuación 

total
Turno de 

acceso
1 ***9545** BLANCO CHAMORRO, CARLOS 97,791             L

2 ***8944** GARCIA RUIZ, RAMIRO 89,661             L

3 ***9640** CAPAPE POVES, VICTORIA 86,199             L

4 ***1699** REYES FIGUEROA, ADIB ANTONIO 81,485             L

5 ***8124** MARTINEZ DELGADO, ROBERTO 80,759             L

6 ***6432** REDONDO REDONDO, CRISTINA 80,167             L

7 ***6434** TEJERO SANCHEZ, ARLANZA 77,466             L

8 ***2656** GARCIA-MAGARIÑO ALONSO, JESÚS 77,046             L

9 ***7705** ARANDA LOZANO, JORGE 74,319             L

10 ***4157** GUIOTE PARTIDO, INGRID 72,966             L

11 ***5675** CABAÑUZ PLO, TERESA 72,653             L

12 ***2983** RIHUETE CARO, ELVIRA 72,076             L

13 ***6007** MATA ORUS, MARIA 72,031             L

14 ***5347** CASTILLO JEREZ, MARCELA SOLEDAD 71,929             L

15 ***3192** HIJAZO GASCON, DANIEL 70,558             L

16 ***9796** SIESO GRACIA, MARIA RUT 67,455             L

Turno libre
Convocatoria Resolución de 19 de noviembre de 2020 (BOA 3/12/2020)

ANEXO I
RELACIÓN DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE

FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE UROLOGÍA

CÓDIGO
CENTRO CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA SECTOR Nº PLAZAS

AL20 HOSPITAL DE ALCAÑIZ ALCAÑIZ TERUEL ALCAÑIZ 2

BA20 HOSPITAL DE BARBASTRO-MONZON-FRAGA BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 3

CA20 HOSPITAL ERNEST LLUCH CALATAYUD ZARAGOZA CALATAYUD 1

HU20 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE-JACA HUESCA HUESCA HUESCA 3

TE20 HOSPITAL GENERAL OBISPO POLANCO TERUEL TERUEL TERUEL 1

Z120 HOSPITAL ROYO VILLANOVA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I 3

Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOA ZARAGOZA ZARAGOZA II 1

Z320 HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA-
EJEA-TARAZONA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 2

ANEXO II
RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE 

Convocatoria de 19 de noviembre de 2020   (BOA de 3/12/20)

FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE UROLOGÍA
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RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han 
superado el proceso selectivo, convocado por Resolución de 26 de noviembre de 2020, 
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de 
Facultativo Especialista de Área de Neurocirugía en centros del Servicio Aragonés de 
Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 7.4 de la Resolución de 26 de noviembre de 
2020, por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Neurocirugía, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 251, de 21 de di-
ciembre de 2020, y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados en el proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Neurocirugía convocado por Resolución de 26 de noviembre de 2020.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Facultativo Espe-
cialista de Área de Neurocirugía que se ofertan a los aspirantes que han resultado aprobados, 
según anexo II.

Tercero.— Convocar a dichos aspirantes para la oferta y adjudicación al acto centralizado 
de asignación de destino, que se efectuará, en llamamiento único a las 12:15 horas del día 10 
de marzo de 2022, en el Salón de Actos de los Servicios Centrales del Servicio Aragonés de 
Salud sito en la Plaza de la Convivencia, número 2, de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 26 de noviembre de 2020, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día si-
guiente a la celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 3.4 de la 
convocatoria, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.
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 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los convenios internacionales 
existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 23 de febrero de 2022.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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Número de 
orden NIF Apellidos y nombre Puntuación 

total
Turno de 

acceso
1 ***0555** MOLES HERBERA, JESUS ADRIAN 87,624             L

2 ***6435** RUIZ GINES, JUAN ANTONIO 82,321             L

3 ***5273** BARRERA ROJAS, MIGUEL DAVID 81,600             L

4 ***1858** NOVO GONZALEZ, BEATRIZ 81,411             L

5 ***3518** DIAZ MOLINA, JORGE 79,711             L

6 ***9105** CASADO PELLEJERO, JUAN 79,476             L

7 ***2073** MARTIN RISCO, MONICA 74,882             L

8 ***5475** PORTUGUÉS VEGARA, MARÍA JOSÉ 74,465             L

9 ***7405** ESTEBAN GARCÍA, JESÚS MANUEL 62,637             L

10 ***8536** OLMOS FRANCISCO, EDUARDO 61,818             L

11 ***9010** FERNANDEZ VALLEJO, BEGOÑA 58,138             L

Turno libre
Convocatoria Resolución de 26 de noviembre de 2020 (BOA 21/12/2020)

ANEXO I
RELACIÓN DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE

FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE NEUROCIRUGÍA

CÓDIGO
CENTRO CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA SECTOR Nº PLAZAS

Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOA ZARAGOZA ZARAGOZA II 6

Z320 HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA-
EJEA-TARAZONA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 5

ANEXO II
RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE 

Convocatoria de 26 de noviembre de 2020   (BOA de 21/12/20)

FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE NEUROCIRUGÍA
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RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han 
superado el proceso selectivo, convocado por Resolución de 26 de noviembre de 2020, 
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de 
Facultativo Especialista de Área de Neurofisiología Clínica en centros del Servicio Ara-
gonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 7.4 de la Resolución de 26 de noviembre de 
2020, por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Neurofisiología Clínica, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 251, de 
21 de diciembre de 2020, y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados en el proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Neurofisiología Clínica convocado por Resolución de 26 de noviembre de 2020.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Facultativo Espe-
cialista de Área de Neurofisiología Clínica que se ofertan a los aspirantes que han resultado 
aprobados, según anexo II.

Tercero.— Convocar a dichos aspirantes para la oferta y adjudicación al acto centralizado 
de asignación de destino, que se efectuará, en llamamiento único a las 12:45 horas del día 10 
de marzo de 2022, en el Salón de Actos de los Servicios Centrales del Servicio Aragonés de 
Salud sito en la Plaza de la Convivencia, número 2, de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 26 de noviembre de 2020, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día si-
guiente a la celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 3.4 de la 
convocatoria, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.
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 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los convenios internacionales 
existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 23 de febrero de 2022.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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Número de 
orden NIF Apellidos y nombre Puntuación 

total
Turno de 

acceso
1 ***7844** DE FRANCISCO MOURE, JORGE 82,083             L

2 ***4366** RODRIGUEZ MENA, DIEGO 74,377             L

3 ***3649** LASIERRA PERIZ, YOLANDA 74,193             L

4 ***6275** OSORIO CAICEDO, PEDRO GABRIEL 73,471             L

5 ***4754** HERRERO NAVARRO, DIEGO 71,436             L

6 ***3694** NAVARRETE NAVARRO, SONIA 65,007             L

7 ***2973** PAÑAR NOVELLA, MARIA CARMEN 64,376             L

Turno libre
Convocatoria Resolución de 26 de noviembre de 2020 (BOA 21/12/2020)

ANEXO I
RELACIÓN DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE

FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA

CÓDIGO
CENTRO CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA SECTOR Nº PLAZAS

HU20 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE-JACA HUESCA HUESCA HUESCA 2

Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOA ZARAGOZA ZARAGOZA II 3

Z320 HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA-
EJEA-TARAZONA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 2

ANEXO II
RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE 

Convocatoria de 26 de noviembre de 2020   (BOA de 21/12/20)

FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
publica lista de espera para la contratación laboral temporal de un Especialista Supe-
rior de gestión de la investigación (LA), en el Departamento de Ciencia y Tecnología de 
Materiales y Fluidos en la Escuela de Ingeniería y Arquitectura (EINA) de la Universidad 
de Zaragoza.

La Universidad de Zaragoza, de acuerdo con lo establecido en la base 6.3 de la Convoca-
toria PRI-001/2022 (Resolución de 25 de enero de 2022), ha dispuesto: publicar como anexo 
lista de espera para la contratación laboral temporal de un Especialista Superior de gestión de 
la investigación (LA) en el Departamento de Ciencia y Tecnología de Materiales y Fluidos en 
la Escuela de Ingeniería y Arquitectura (EINA) de la Universidad de Zaragoza, tras la selec-
ción efectuada por la correspondiente Comisión de Valoración constituida al efecto.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa (“Boletín Oficial del Estado”, número 167, de 14 de 
julio de 1998).

Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (“Boletín Oficial del Estado”, número 236, de 2 de octubre 
de 2015).

Zaragoza, 22 de febrero de 2022.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de enero 
de 2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero), El Gerente, Alberto Gil 
Costa.

  ANEXO 

 

Plaza: Especialista Superior de Gestión de la Investigación (LA), en el Departamento de Ciencia y 
Tecnología de Materiales y Fluidos en la Escuela de Ingeniería y Arquitectura (EINA). (PRI-

001/2022) 

Línea de investigación: “I-2021/018. PrioritEE PLUS/Transferring the PrioritEE Decision Support Tool 
to public authorities in the MED area (9MED20_2.1_M3_001) co-financed by the European 

Regional Development Fund through the Interreg Med Programme 2014-2020” 

 

Nº orden Apellidos y nombre 
1 GÓMEZ SAMPER, ANTONIO 
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

CORTES DE ARAGÓN

ACUERDO de la Mesa de las Cortes de Aragón, de 23 de febrero de 2022, por el que se 
concede una beca de formación y prácticas para posgraduados en Ciencias de la Infor-
mación.

De conformidad con las bases establecidas en el Acuerdo de la Mesa de las Cortes de 
Aragón de 26 de enero de 2022, por el que se convoca concurso público para la concesión de 
una beca de formación y prácticas para posgraduados en Ciencias de la Información (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 22, de 2 de febrero de 2022), y vista la propuesta realizada por la 
Comisión de Selección a que hace referencia el apartado 5 de la base quinta de la convoca-
toria, la Mesa de las Cortes de Aragón acuerda lo siguiente:

Primero.— Conceder la citada beca al solicitante que a continuación se relaciona, al haber 
obtenido la mayor puntuación total:

Dèsirée Cremades Jiménez (DNI ***9339**) con 6,250 puntos.

Segundo.— El período de disfrute de la beca se iniciará el día 1 de marzo de 2022 y fina-
lizará el 28 de febrero de 2023, pudiendo prorrogarse por un año previo acuerdo de ambas 
partes.

Tercero.— De acuerdo a lo establecido en el apartado 7 de la base quinta de la citada 
convocatoria, la concesión de la beca como la lista de suplentes y la relación de todos los 
aspirantes admitidos con indicación de la puntuación obtenida se publicarán simultáneamente 
en la página web y en el tablón de anuncios de las Cortes de Aragón, Palacio de la Aljafería. 
La concesión de la beca se publicará así mismo en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, de acuerdo con lo establecido en la Ley reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses, a contar desde el día si-
guiente a su publicación, y sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse. Igual-
mente, con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante la Mesa de las 
Cortes de Aragón en el plazo de un mes.

Zaragoza, 23 de febrero de 2022.

El Presidente de las Cortes,
JOSÉ JAVIER SADA BELTRÁN
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DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/179/2022, de 5 de enero, por la que se dispone la publicación de la Adenda 
al convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Ejea de 
los Caballeros (Zaragoza) en materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0556, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 25 de noviembre de 2021, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Ejea 
de los Caballeros, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 
de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he 
resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 5 de enero de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN
Y EL AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS (ZARAGOZA), EN MATERIA

DE EDUCACIÓN INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 25 de noviembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 12 
de noviembre de 2021.

Y de otra, la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, en 
representación del Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer 
ciclo.

EXPONEN

Que con fecha 24 de noviembre de 2020, el Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
y Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros firmaron un convenio en virtud del cual se estableció 
la participación de la administración educativa autonómica en la financiación de la escuela de 
educación infantil de primer ciclo gestionada por el Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.

El citado convenio establece que el Gobierno de Aragón aporta la cantidad de 181.100 €, 
distribuidos en 90.550 € para el año 2020 y 90.550 € para el año 2021, para la financiación 
dos Maestros de Educación Infantil y ocho Técnicos Superiores de Educación Infantil, además 
de otro Maestro de Educación Infantil adicional por la dispersión geográfica de las unidades, 
durante todo el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021.

El Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, mediante escrito con fecha de entrada de 1 de 
marzo de 2021, debido a la apertura de una unidad en la escuela infantil de Ejea de los Ca-
balleros, contará con una unidad adicional entre de abril 2021 hasta junio de 2021, esto es, 
una unidad más de las inicialmente conveniadas. La nueva unidad está dotada con un Téc-
nico Superior de Educación Infantil, cuyo módulo anual es de 14.200 €.

Al incrementarse el número de unidades en funcionamiento durante el período compren-
dido entre abril a junio de 2021, la cantidad que le corresponde aportar al Gobierno de Aragón 
para su financiación pasa a ser de +3.550 €. El convenio firmado el 24 de noviembre de 2020 
estableció la cuantía de 181.100 €, por tanto, para ajustar la participación de la administración 
educativa a la configuración actual de la escuela, el Gobierno de Aragón aportará la dife-
rencia, que asciende a 184.650 €.
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En consecuencia, para adecuar la participación de la administración educativa a la confi-
guración actual de las unidades en funcionamiento de la escuela de educación infantil de 
primer ciclo del municipio de Ejea de los Caballeros, se suscribe la presente adenda al con-
venio firmado el 24 de noviembre de 2020, que habrá de regirse por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— La finalidad de la presente adenda, es ampliar la aportación de la administra-
ción educativa de 181.100 € fijada en el convenio firmado el 24 de noviembre de 2020 para la 
financiación de las escuelas infantiles de primer ciclo del municipio de Ejea de los Caballeros, 
de forma que se ajuste a la configuración actual de la escuela, financiando el personal mínimo 
necesario que, de acuerdo con las titulaciones legalmente establecidas, asciende a un im-
porte total de 184.650 €, distribuidos en 90.550 € para el año 2020 (ya abonados) y 94.100 € 
para el año 2021.

Las unidades financiadas pasan a ser las siguientes:

Sede
Unidades en funcionamiento

y período a financiar

Ejea de los Caballeros 7 unidades de julio de 2020 a junio de 2021

Ejea de los Caballeros 1 unidad de abril de 2021 a junio 2021

Pinsoro 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021

Bardenas 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021

Santa Anastasia 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021

Segunda.— Mediante la presente adenda se establece la participación de la Administra-
ción educativa autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de las escuelas 
de educación Infantil del municipio de Ejea de los Caballeros, de conformidad con lo dis-
puesto en la Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Tercera.— El Gobierno de Aragón aportará la cantidad de 3.550 € con cargo a la aplicación 
presupuestaria 18030/G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte. Esta cantidad se corresponde con la aportación del Gobierno de 
Aragón para la financiación de un Técnico Superior de Educación Infantil para una unidad 
adicional a las establecidas en el convenio firmado el 24 de noviembre de 2020 durante el 
período comprendido entre abril de 2021 y junio de 2021.

Cuarta.— El municipio de Ejea de los Caballeros remitirá, durante el periodo de vigencia 
del convenio, certificación relativa a la configuración definitiva de las Escuelas de Educación 
Infantil incluyendo el listado de alumnos así como su distribución por edades, cumpliendo las 
ratios por aula establecidas por Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre 
de 2005) por la que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los cen-
tros que impartan el primer ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Quinta.— Se mantienen todos los términos y plazos establecidos en el convenio firmado 
el 24 de noviembre de 2020 que no hayan sido modificados en esta adenda, en especial lo 
relativo a los pagos y a los plazos de presentación de la documentación justificativa.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman la presente adenda al convenio a que 
se refiere la cláusula primera, que se entiende formando parte de tal convenio a todos los 
efectos, a 25 de noviembre de 2021.
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ORDEN PRI/180/2022, de 5 de enero, por la que se dispone la publicación de la Adenda 
al convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Híjar 
(Teruel) en materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0557, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 22 de noviembre de 2021, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Híjar, 
y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 
29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 
13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Re-
gistro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 5 de enero de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE HÍJAR (TERUEL), EN MATERIA DE EDUCACIÓN
INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 22 de noviembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 12 
de noviembre de 2021.

Y de otra, el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Híjar.

EXPONEN

Que con fecha 4 de noviembre de 2020, el Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
y el Ayuntamiento de Híjar (Teruel) firmaron un convenio en virtud del cual se estableció la 
participación de la administración educativa autonómica en la financiación de la escuela in-
fantil de primer ciclo gestionada por el Ayuntamiento de Híjar.

El citado convenio establece que el Gobierno de Aragón aporta la cantidad de 36.700 €, 
distribuidos en 18.350 € para el año 2020 y 18.350 € para el año 2021, para la financiación de 
2 unidades en funcionamiento de julio de 2020 a junio de 2021.

El Ayuntamiento de Híjar, mediante escrito con fecha de entrada de 8 de febrero de 2021, 
solicita la exclusión del convenio de 1 unidad de Maestro de Educación Infantil (modulo anual 
de 22.500 €), durante los meses de julio y agosto de 2020 y 1 unidad de Técnico de Educa-
ción Infantil (módulo anual de 14.200 €). desde julio de 2020 hasta diciembre de 2020, ambos 
inclusive, por no estar en funcionamiento (debido a la falta de matrículas de niños en ese 
periodo motivado por la pandemia COVID-19).

Esto supone una reducción de la cantidad a aportar por el Gobierno de Aragón para su fi-
nanciación de -10.850 €, correspondientes a 2 meses de Maestro de Educación Infantil y 6 
meses de un Técnico Superior de Educación Infantil, de los cuales -10.850 € son imputables 
a la cantidad anticipada para 2020. El convenio firmado el 4 de noviembre de 2020 estableció 
una cuantía de 36.700 €, por tanto, para ajustar la participación de la administración educativa 
a la configuración actual de la escuela, el Gobierno de Aragón debe reducir su aportación a 
25.850 €, quedando la cantidad comprometida para 2020 en 7.500 € y para 2021 en 18.350 €. 
De este modo, se financian 1 unidad en septiembre a diciembre de 2020, y 2 unidades entre 
enero de 2021 y junio de 2021. Así, la cantidad de -10.850 € se deducirá del pago de la can-
tidad comprometida en 2021, por lo que éste nunca podrá ser superior a 7.500 €.

En consecuencia, para adecuar la participación de la administración educativa a la confi-
guración actual de las unidades en funcionamiento de la escuela infantil de primer ciclo del 
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Ayuntamiento de Híjar, se suscribe la presente adenda al convenio firmado el 4 de noviembre 
de 2020, que habrá de regirse por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— La finalidad de la presente adenda, es ajustar en -10.850 € la cantidad fijada en 
el convenio firmado el 4 de noviembre de 2020 para la financiación de la escuela infantil de 
primer ciclo del Ayuntamiento de Híjar, una vez constatado que hay 2 unidades menos en 
funcionamiento de las establecidas en el mismo, dotadas con un Maestro de Educación In-
fantil los meses de julio y agosto de 2020 y con un Técnico Superior de Educación Infantil, 
durante el periodo comprendido entre julio a diciembre de 2020, ambos inclusive. Así, para 
financiar el personal mínimo necesario para el funcionamiento de la escuela infantil (1 unidad 
en septiembre a diciembre de 2020 y 2 unidades entre enero de 2021 y junio de 2021), la 
aportación del Gobierno de Aragón pasa a suponer un importe total de 25.850 €, de los cuales 
7.500 € corresponden a la anualidad de 2020 y 18.350 € corresponden a la anualidad de 
2021, con reflejo en la aplicación presupuestaria 18030/G/4221/460022/91002.

Segunda.— Mediante la presente adenda se establece la participación de la Administra-
ción educativa autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de 
educación Infantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Híjar, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Tercera.— El Gobierno de Aragón reducirá su financiación en la cantidad de: -10.850 € 
correspondiente a las 2 unidades que no están en funcionamiento, una (MEI) entre julio a 
agosto de 2020 y otro (TEI) de julio a diciembre de 2020 de las establecidas en el convenio 
firmado el 4 de noviembre de 2020. De esta cifra, -10.850 € se deducirá de la cantidad com-
prometida en 2021, que pasa a ser de 7.500 € y, por lo que cómo consecuencia, el pago 
nunca podrá ser superior a 7.500 €.

Cuarta.— La justificación de la parte del convenio correspondiente a 2021 deberá hacerse 
referenciada a la cantidad de gasto comprometido para esa anualidad, es decir, 18.350 €, 
independientemente de que el pago sea menor como consecuencia de lo reflejado en esta 
adenda.

Quinta.— Se mantienen todos los términos y plazos establecidos en el convenio firmado 
el 4 de noviembre de 2020 que no hayan sido modificados en esta adenda, en especial lo 
relativo a los pagos y a los plazos de presentación de la documentación justificativa.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman la presente adenda al convenio a que 
se refiere la cláusula primera, que se entiende formando parte de tal convenio a todos los 
efectos, a 22 de noviembre de 2021.
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ORDEN PRI/181/2022, de 5 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Camañas en materia 
de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0550, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 2 de diciembre de 2021, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 
Camañas, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 5 de enero de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN
Y EL AYUNTAMIENTO DE CAMAÑAS, EN MATERIA DE EDUCACIÓN

INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 2 de diciembre de 2021.

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 12 
de noviembre de 2021.

Y de otra, la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Camañas, en representación 
de dicha entidad local y como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formalización de 
convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente exigida, 
atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita el desa-
rrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 44 de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2021. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de interés 
público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad 
Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
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que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los menores, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las Administraciones Públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia.

Como se ha señalado, corresponde a las Administraciones Públicas, como garantes del 
derecho a la educación, colaborar y cooperar con las familias, así como complementar su 
labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo la dificultad de utilizar procedi-
mientos de convocatoria pública, pues supondría hacer competir a entidades todas ellas ga-
rantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación nadie más puede concurrir con 
ellas. En cada municipio la obligación de complementar la labor de las familias proporcio-
nando a los niños entornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo se lleva 
a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación infantil que oferta el propio muni-
cipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concurrencia ninguna otra entidad, que 
prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese concreto municipio. Fijar la concu-
rrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas a través de factores tales como la 
población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar un tratamiento desfavorable a aque-
llos municipios que tienen más dificultades en la prestación de estos servicios, lo que sería 
contraproducente para la vertebración social y territorial a la que aluden las bases del fondo 
local.

El Ayuntamiento de Camañas es titular de una Escuela de Educación Infantil de Primer 
Ciclo con una unidad de julio de 2021 a junio de 2022 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica mediante la concesión de una subvención directa, en la financiación del personal 
mínimo necesario de la Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo del Ayuntamiento de 
Camañas, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de agosto de 2005, del en-
tonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
106, de 5 de septiembre de 2005).
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Segundo.— Compromiso de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos.
La entidad local beneficiaria deberá cumplir con las siguientes obligaciones:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Camañas, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Camañas cubrirá las necesidades 

de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Camañas, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 1 unidad de julio de 2021 a junio de 2022, así como la relación máxima 
alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada a la entidad local, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo de el Ayuntamiento de Camañas 
garantizará un servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Camañas deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, El Ayuntamiento de Camañas prevé la reserva 
de (1), una plaza gratuita para los menores de las familias que se encuentren por debajo del 
nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la 
unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del 
servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de 
renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada 
a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI.— El Ayuntamiento de Camañas cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Adminis-
traciones Públicas.

La cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subven-
cionable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedentes de otras Administraciones Públicas o entidades privadas, sin 
que en ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere 
el coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron 
el otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la entidad local 
beneficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o pro-
yecto subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se 
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hubieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la re-
solución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Camañas acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Camañas debe cumplir las obligaciones que para los beneficia-
rios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En 
particular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y 
en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de 
las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una 
vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido aten-
dido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al 
interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta 
el cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 corres-
ponden al Maestro de Educación Infantil (22.500 € anuales) y al Técnico Superior en Educa-
ción Infantil o Técnico Especialista en Jardín de Infancia (14.200 € anuales). El Gobierno de 
Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2021 al mes de 
junio de 2022, la cantidad total de 22.500 €, de los cuales 11.250 € corresponden al ejercicio 
2021 y 11.250 € al ejercicio 2022, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad a 
subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los 
gastos del personal mínimo necesario que, de acuerdo con las titulaciones establecidas en 
este convenio, atienda la Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo de Camañas, en las 
unidades previstas en la cláusula primera, con cargo a la aplicación 18030/G/4221/460022/91002 
del presupuesto del Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará 
condicionada a las disponibilidades presupuestarias.

Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales y 
demás cantidades derivadas del contrato de trabajo a cargo del empleador.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 12 de agosto de 2022, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) La entidad local dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2021, hasta el 
viernes 11 de febrero de 2022, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.
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 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2022, hasta el viernes 12 de agosto de 2022, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención total o parcial, es-
tando obligada la entidad local a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los 
correspondientes intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 12 de agosto de 2022, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo, así como 
para acreditar el cumplimiento de la finalidad del presente convenio, previas las justificaciones 
correspondientes, para el pago de la cantidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-administrativo de la ciudad de 
Zaragoza, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
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Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Camañas conforme a lo expuesto en el con-
venio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Camañas será responsable del tratamiento de los datos perso-
nales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

Octavo.— Obligación y transparencia.
La entidad beneficiaria deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo 

requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumpli-
miento por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana 
de Aragón.

Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido 
atendido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y au-
diencia al interesado, la imposición de las multas coercitivas previstas en el artículo 9.4 de la 
Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciuda-
dana de Aragón.

Noveno.— Inscripción y publicidad.
De conformidad con lo previsto en el artículo 151.6 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 

Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, este convenio de 
concesión de subvención directa deberá ser inscrito en el Registro Electrónico Autonómico de 
Convenios y Órganos de Cooperación y publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/182/2022, de 5 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Comarca de Sobrarbe en materia de 
educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0554, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 1 de diciembre de 2021, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Comarca de Sobrarbe, y de 
conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 
de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 
del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 5 de enero de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y LA COMARCA DE SOBRARBE, EN MATERIA DE EDUCACIÓN
INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 1 de diciembre de 2021.

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 12 
de noviembre de 2021.

Y de otra, el Sr. Presidente de la Comarca de Sobrarbe, en representación de dicha en-
tidad local y como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formalización de 
convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente exigida, 
atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita el desa-
rrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 44 de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2021. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de interés 
público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad 
Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
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que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los menores, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las Administraciones Públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia.

Como se ha señalado, corresponde a las Administraciones Públicas, como garantes del 
derecho a la educación, colaborar y cooperar con las familias, así como complementar su 
labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo la dificultad de utilizar procedi-
mientos de convocatoria pública, pues supondría hacer competir a entidades todas ellas ga-
rantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación nadie más puede concurrir con 
ellas. En cada municipio la obligación de complementar la labor de las familias proporcio-
nando a los niños entornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo se lleva 
a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación infantil que oferta el propio muni-
cipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concurrencia ninguna otra entidad, que 
prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese concreto municipio. Fijar la concu-
rrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas a través de factores tales como la 
población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar un tratamiento desfavorable a aque-
llos municipios que tienen más dificultades en la prestación de estos servicios, lo que sería 
contraproducente para la vertebración social y territorial a la que aluden las bases del fondo 
local.

La Comarca de Sobrarbe es titular de una Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo 
con seis unidades de julio de 2021 a junio de 2022 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica mediante la concesión de una subvención directa, en la financiación del personal 
mínimo necesario de la Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo de la Comarca de So-
brarbe, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 
5 de septiembre de 2005).
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Segundo.— Compromiso de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos.
La entidad local beneficiaria deberá cumplir con las siguientes obligaciones:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Sobrarbe, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Sobrarbe cubrirá las necesidades 

de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— La Comarca de Sobrarbe, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del pre-
sente convenio, 6 unidades de julio de 2021 a junio de 2022, así como la relación máxima 
alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada a la entidad local, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo de la Comarca de Sobrarbe garan-
tizará un servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

La Comarca de Sobrarbe deberá poner en conocimiento del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, así 
como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 14.3 
de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las presta-
ciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en 
la Comunidad Autónoma de Aragón, La Comarca de Sobrarbe prevé la reserva de (6), una 
plaza gratuita por unidad para los menores de las familias que se encuentren por debajo del 
nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la 
unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del 
servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de 
renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada 
a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI.— La Comarca de Sobrarbe cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

La cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subven-
cionable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedentes de otras Administraciones Públicas o entidades privadas, sin 
que en ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere 
el coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron 
el otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la entidad local 
beneficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o pro-
yecto subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se 
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hubieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la re-
solución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII.— La Comarca de Sobrarbe acredita estar al día en la obligación de rendir sus cuentas 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la 
Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de racionalización del 
gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus cuentas 
presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad con lo estable-
cido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario conlleva, así 
mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acreditativos de estar al 
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a emitir tanto por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de Seguridad Social, 
como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

IX.— La Comarca de Sobrarbe debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 corres-
ponden al Maestro de Educación Infantil (22.500 € anuales) y al Técnico Superior en Educa-
ción Infantil o Técnico Especialista en Jardín de Infancia (14.200 € anuales). El Gobierno de 
Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2021 al mes de 
junio de 2022, la cantidad total de 93.500 €, de los cuales 46.750 € corresponden al ejercicio 
2021 y 46.750 € al ejercicio 2022, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad a 
subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y cinco Técnicos Superiores de Educación 
Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, 
de acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la Escuela de Educa-
ción Infantil de Primer Ciclo de Sobrarbe, en las unidades previstas en la cláusula primera, 
con cargo a la aplicación 18030/G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades 
presupuestarias.

Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales y 
demás cantidades derivadas del contrato de trabajo a cargo del empleador.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 12 de agosto de 2022, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) La entidad local dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2021, hasta el 
viernes 11 de febrero de 2022, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.
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 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2022, hasta el viernes 12 de agosto de 2022, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención total o parcial, es-
tando obligada la entidad local a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los 
correspondientes intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 12 de agosto de 2022, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo, así como 
para acreditar el cumplimiento de la finalidad del presente convenio, previas las justificaciones 
correspondientes, para el pago de la cantidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-administrativo de la ciudad de 
Zaragoza, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
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constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para La Comarca de Sobrarbe conforme a lo expuesto en el convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. La Comarca de Sobrarbe será responsable del tratamiento de los datos personales 
en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que realice 
ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de ejecu-
tarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

Octavo.— Obligación y transparencia.
La entidad beneficiaria deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo 

requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumpli-
miento por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana 
de Aragón.

Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido 
atendido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y au-
diencia al interesado, la imposición de las multas coercitivas previstas en el artículo 9.4 de la 
Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciuda-
dana de Aragón.

Noveno.— Inscripción y publicidad.
De conformidad con lo previsto en el artículo 151.6 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 

Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, este convenio de 
concesión de subvención directa deberá ser inscrito en el Registro Electrónico Autonómico de 
Convenios y Órganos de Cooperación y publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/183/2022, de 5 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Comarca del Matarraña en materia de 
educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0551, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 23 de noviembre de 2021, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Comarca del Matarraña, y de 
conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 
de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 
del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 5 de enero de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y LA COMARCA DEL MATARRAÑA, EN MATERIA DE EDUCACIÓN
INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 23 de noviembre de 2021.

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 12 
de noviembre de 2021.

Y de otra, el Sr. Presidente de La Comarca del Matarraña, en representación de dicha 
entidad local y como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formalización de 
convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente exigida, 
atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita el desa-
rrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 44 de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2021. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de interés 
público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad 
Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
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que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los menores, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las Administraciones Públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia.

Como se ha señalado, corresponde a las Administraciones Públicas, como garantes del 
derecho a la educación, colaborar y cooperar con las familias, así como complementar su 
labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo la dificultad de utilizar procedi-
mientos de convocatoria pública, pues supondría hacer competir a entidades todas ellas ga-
rantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación nadie más puede concurrir con 
ellas. En cada municipio la obligación de complementar la labor de las familias proporcio-
nando a los niños entornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo se lleva 
a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación infantil que oferta el propio muni-
cipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concurrencia ninguna otra entidad, que 
prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese concreto municipio. Fijar la concu-
rrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas a través de factores tales como la 
población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar un tratamiento desfavorable a aque-
llos municipios que tienen más dificultades en la prestación de estos servicios, lo que sería 
contraproducente para la vertebración social y territorial a la que aluden las bases del fondo 
local.

La Comarca del Matarraña es titular de una Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo 
con las siguientes unidades en funcionamiento:
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Sede Unidades en funcionamiento y período a financiar

Beceite/Beseit 1 unidad de julio de 2021 a junio de 2022

Cretas/Queretes 1 unidad de julio de 2021 a junio de 2022

Fuentespalda/Fontdespatla 1 unidad de julio de 2021 a junio de 2022

La Fresneda/La Freixneda 1 unidad de julio de 2021 a junio de 2022

La Portellada 1 unidad de julio de 2021 a junio de 2022

Mazaleón/Massalió 1 unidad de julio de 2021 a junio de 2022

Monroyo/Montroig 1 unidad de julio de 2021 a junio de 2022

Peñarroya de Tastavins / Pena-Roja de Tastavins 1 unidad de julio de 2021 a junio de 2022

Valjunquera/Valljunquera 1 unidad de julio de 2021 a junio de 2022

Valdeltormo/La Vall del Tormo 1 unidad de julio de 2021 a junio de 2022

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica mediante la concesión de una subvención directa, en la financiación del personal 
mínimo necesario de la Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo de La Comarca del de 
Matarraña, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de agosto de 2005, del en-
tonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromiso de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos.
La entidad local beneficiaria deberá cumplir con las siguientes obligaciones:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Matarraña, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Matarraña cubrirá las necesidades 

de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— La Comarca del Matarraña, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, las unidades en funcionamiento relacionadas anteriormente, así como la 
relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración edu-
cativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada a la entidad local, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.
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IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo de La Comarca del Matarraña ga-
rantizará un servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

La Comarca del Matarraña deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, La Comarca del Matarraña prevé la reserva de 
(10) diez plazas gratuitas para los menores de las familias que se encuentren por debajo del 
nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la 
unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del 
servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de 
renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada 
a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI.— La Comarca del Matarraña cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

La cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subven-
cionable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedentes de otras Administraciones Públicas o entidades privadas, sin 
que en ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere 
el coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron 
el otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la entidad local 
beneficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o pro-
yecto subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se 
hubieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la re-
solución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII.— La Comarca del Matarraña acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— La Comarca del Matarraña debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
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tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2021 y junio de 2022 corres-
ponden al Maestro de Educación Infantil (22.500 € anuales) y al Técnico Superior en Educa-
ción Infantil o Técnico Especialista en Jardín de Infancia (14.200 € anuales). El Gobierno de 
Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2021 al mes de 
junio de 2022, la cantidad total de 181.100 €, de los cuales 90.550 € corresponden al ejercicio 
2021 y 90.550 € al ejercicio 2022, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad a 
subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, Un Maestro de Educación Infantil adicional por la dispersión geográfica de las 
unidades, dos Maestros de Educación Infantil y ocho Técnicos Superiores de Educación In-
fantil, de julio de 2021 a junio 2022. Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del per-
sonal mínimo necesario que, de acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, 
atienda la Escuela de Educación Infantil de Primer Ciclo de Matarraña, en las unidades pre-
vistas en la cláusula primera, con cargo a la aplicación 18030/G/4221/460022/91002 del pre-
supuesto del Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condi-
cionada a las disponibilidades presupuestarias.

Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales y 
demás cantidades derivadas del contrato de trabajo a cargo del empleador.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 12 de agosto de 2022, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) La entidad local dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2021, hasta el 
viernes 11 de febrero de 2022, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2022, hasta el viernes 12 de agosto de 2022, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.
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b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención total o parcial, es-
tando obligada la entidad local a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los 
correspondientes intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 12 de agosto de 2022, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo, así como 
para acreditar el cumplimiento de la finalidad del presente convenio, previas las justificaciones 
correspondientes, para el pago de la cantidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-administrativo de la ciudad de 
Zaragoza, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en 
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (RGPD), 
y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos constituye una 
obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón 
y para la Comarca del de Matarraña conforme a lo expuesto en el convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. La Comarca del de Matarraña será responsable del tratamiento de los datos perso-
nales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

Octavo.— Obligación y transparencia.
La entidad beneficiaria deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo 

requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumpli-

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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miento por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana 
de Aragón.

Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido 
atendido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y au-
diencia al interesado, la imposición de las multas coercitivas previstas en el artículo 9.4 de la 
Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciuda-
dana de Aragón.

Noveno.— Inscripción y publicidad.
De conformidad con lo previsto en el artículo 151.6 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 

Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, este convenio de 
concesión de subvención directa deberá ser inscrito en el Registro Electrónico Autonómico de 
Convenios y Órganos de Cooperación y publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.
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DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO

ORDEN CUS/184/2022, de 21 de febrero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 26 
de enero de 2022, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Plan Estratégico de 
Servicios Digitales de Aragón 2022-2025.

Con fecha 26 de enero de 2022, el Gobierno de Aragón adoptó el Acuerdo por el que se 
aprueba el Plan Estratégico de Servicios Digitales de Aragón 2022-2025.

De conformidad con el apartado cuarto del citado Acuerdo, este debe ser publicado en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

En su virtud, resuelvo:
Ordenar la publicación del referido Acuerdo en el “Boletín Oficial de Aragón”, cuyo texto 

figura como anexo.

Zaragoza, 21 de febrero de 2022.

La Consejera de Ciencia, Universidad
y Sociedad del Conocimiento,
MARÍA EUGENIA DÍAZ CALVO

ANEXO
ACUERDO DE 26 DE ENERO DE 2022, DEL GOBIERNO DE ARAGÓN,
POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN ESTRATÉGICO DE SERVICIOS

DIGITALES DE ARAGÓN 2022-2025

La entrada en vigor de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Ju-
rídico del Sector Público, supone un cambio trascendental en la administración pública. Donde 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Pú-
blicos, establecía un criterio potestativo a la hora de abordar la digitalización de la Administra-
ción, en este momento las nuevas leyes convierten la digitalización de la Administración en 
una obligación. Es decir, la Administración es digital por defecto.

Esta legislación establece un amplio conjunto de nuevas obligaciones, pero que puede 
resumirse de acuerdo al artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en el “Derecho y obli-
gación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas”, según el cual la 
administración ha de relacionarse de manera electrónica con los ciudadanos y ciudadanas 
que así lo quieran y obligatoriamente con las personas jurídicas. Esta idea tan potente y ne-
cesaria requiere sin embargo de multitud de actuaciones técnicas y organizativas para ser 
puesta en marcha ya que la complejidad de los objetivos a conseguir es grande.

A posteriori se ha publicado normativa de desarrollo como el Reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos, aprobado por el Real Decreto 
203/2021, de 30 de marzo, formando parte del marco que normaliza la digitalización de la 
administración y la forma de relación con la ciudadanía mediante medios digitales.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón el artículo 28 del Estatuto de Auto-
nomía de Aragón dispone, entre los principios rectores de las políticas públicas que en él se 
recogen, que corresponde a los poderes públicos aragoneses fomentar la innovación tecno-
lógica y técnica de calidad. Asimismo, promoverán las condiciones para garantizar en el terri-
torio de Aragón el acceso sin discriminaciones a los servicios audiovisuales y a las tecnolo-
gías de la información y comunicación. Por otra parte, su artículo 71. 41.ª establece que 
corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de investiga-
ción, desarrollo e innovación científica y tecnológica, que comprende, en todo caso, la plani-
ficación, programación y coordinación de la actividad investigadora de la Universidad y de los 
demás centros públicos y privados, la transferencia de conocimientos y el fomento y desa-
rrollo de las tecnologías para la sociedad de la información.

El Decreto 7/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la es-
tructura orgánica del Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, es-
tablece en su artículo 10 que la Dirección General de Administración Electrónica y Sociedad de 
la Información tiene la competencia para “La elaboración, implantación y desarrollo de planes y 
propuestas que garanticen el acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos de 
la Administración de la Comunidad Autónoma…” Por lo tanto, la Dirección General de Adminis-
tración Electrónica y Sociedad de la Información es la competente para realizar cuantas ac-
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ciones fueran necesarias para planificar las acciones que deben guiar a la Administración de la 
Comunidad Autónoma hacia una adecuada relación digital con la ciudadanía.

Dentro del marco jurídico expuesto es preciso aprobar la nueva planificación estratégica 
de los servicios digitales aplicable a la Administración pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y sus organismos públicos que tiene sus antecedentes en el primer Plan de Adminis-
tración Electrónica, aprobado por Acuerdo de 21 de julio de 2009 del Gobierno de Aragón y 
publicado mediante Orden de 29 de julio de 2009, del Consejero de Presidencia, y en el Plan 
de Administración Electrónica 2018-2020, aprobado por Acuerdo de 9 de enero de 2018, del 
Gobierno de Aragón que fue publicado mediante la Orden IIU/148/2018, de 24 de enero. Este 
segundo Plan ya introducía en el Gobierno de Aragón la práctica de la provisión de servicios 
digitales para la ciudadanía provocando ya un importante cambio cultural dentro de nuestra 
Administración y un impulso para la creación de productos digitales y la prestación de servicio 
centrados en la persona usuaria.

En la elaboración del nuevo Plan se ha tenido en cuenta que el contexto tecnológico y di-
gital de la sociedad se encuentra en constante evolución y que las administraciones públicas 
deben ser conscientes y consecuentes con ello. La prestación de servicios que se realiza 
debe adecuarse a este contexto y aprovecharlo para ser más inclusiva y sencilla de utilizar 
para el conjunto de la ciudadanía.

La consideración del contexto digital y de la función de prestadora de servicios públicos 
que tiene la administración conlleva la necesaria adaptación de estos. Sobre esta idea de los 
servicios digitales como forma normal de relación de la ciudadanía con la administración co-
mienzan a surgir nuevas consideraciones, ideas y prácticas que provienen del mundo digital 
y que están transformando la administración. Como elemento clave destaca la necesidad de 
centrar el diseño de los servicios públicos en las personas y en considerar la experiencia de 
uso como elemento nuclear de la prestación de los mismos.

Este es el fundamento del nuevo Plan Estratégico de Servicios Digitales, que apuesta por 
una evolución en busca de adecuarse a la mejor manera de proporcionar servicios públicos 
por parte de nuestra administración. En este sentido el cambio de nombre del mismo es sin-
tomático de aquello que se quiere transmitir, abandonando el tradicional nombre de Plan de 
Administración Electrónica.

El propio cambio de nombre ayuda a entender algunos de los avances que se producen. 
En primer lugar, es un Plan orientado hacia la ciudadanía, ya no se habla de la administración, 
sino de la prestación de servicios, poniendo el foco en las personas usuarias de dichos servi-
cios. En segundo lugar, se abandona el término “electrónico”, como terminología de nicho 
aplicada históricamente a la administración, por la palabra “digital”, mucho más adecuada al 
conjunto de actividades que la sociedad ejerce sobre las nuevas tecnologías de la informa-
ción. En este caso hay una clara apuesta por el uso del lenguaje comúnmente utilizado por la 
sociedad, alejándose de los términos administrativos habitualmente usados.

Más allá de la propia terminología del Plan, su contenido también presenta cambios impor-
tantes que se ajustan a esa evolución producida en los últimos años. Así se evoluciona en el 
sentido de que se alude menos de herramientas digitales y se refiere más de los servicios que 
se pretenden dar con esas herramientas digitales. Siendo como son importantes, es nece-
sario contextualizarlas dentro de ese uso más humano con el que se pretende enfocar el Plan.

El Plan está trazado para adaptarse al horizonte temporal 2022-2025, siendo difícil la pla-
nificación mucho más allá de esas fechas, ya que la rápida transformación de la sociedad y 
del contexto digital no aconsejan el establecer ámbitos más lejanos en el tiempo.

Por todo ello resulta necesaria la aprobación de un nuevo Plan que sustituya al Plan de 
Administración Electrónica 2018-2020 y que se alinee con la nueva situación actual y con el 
entorno digital que tiene la ciudadanía en este momento.

El Plan Estratégico de Servicios Digitales presenta seis objetivos generales que guiarán 
todo el conjunto de objetivos específicos y actuaciones.

1. Ofrecer una experiencia de servicio público satisfactoria:
Se tiene presente cómo se percibe la relación con el Gobierno de Aragón, no es solo que 

se quiera que las cosas funcionen, sino que además se desea que las personas sientan que 
lo propuesto es útil y orientado a sus necesidades. Se considera el servicio más allá del mo-
mento de interacción con un trámite, es algo global que está definido por los problemas de 
cada persona.

2. Impulsar la transformación de los servicios públicos.
Se promueve el cambio de la administración para que tenga en cuenta las necesidades de 

las personas. Una buena experiencia de uso por parte de la ciudadanía requiere cambiar 
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cosas dentro de la organización. Se impulsarán los procesos de cambio internos enfocados a 
solucionar los problemas de las personas.

3. Proporcionar servicios públicos digitales, eficientes y sencillos.
Se construirán herramientas digitales orientadas a la ciudadanía, con una interacción sen-

cilla, accesibles, con información suficiente y entendible y que ofrezca alternativas ante pro-
cesos de fallo. Se proporcionarán herramientas a las diferentes áreas del Gobierno de Aragón 
que les permitan gestionar la tramitación y poner a disposición de la ciudadanía la información 
necesaria sobre los diferentes servicios ofrecidos.

4. Progresar en la digitalización de la administración y mejorar su eficiencia.
Se aprovecharán las capacidades tecnológicas de Servicios Digitales de Aragón para pro-

gresar en el paso de la administración al mundo digital. Se aprovechará la digitalización para 
simplificar la burocracia, tanto desde el punto de vista de la reducción de cargas en la trami-
tación, como de la progresiva incorporación de acciones de automatización de tareas sin 
valor, buscando que el personal del Gobierno de Aragón puede centrarse más en las per-
sonas.

5. Garantizar la seguridad de la información, la privacidad y la protección de los datos.
Se establecerán los marcos de trabajo en el Gobierno de Aragón que aseguren que se 

está respetando la información que se tiene de las personas. Se crearán las estructuras y 
controles necesarios para que por defecto exista gobernanza de la información sobre los 
datos personales y las tecnologías de la información.

6. Ganar reputación como organización dedicada a la tecnología y el diseño.
Se difundirán las actuaciones hechas, tanto dentro, como fuera del Gobierno de Aragón. 

Se garantizará la transparencia de los proyectos de Servicios Digitales de Aragón y se dará 
ejemplo tanto de lo bueno que se haga como de los errores y las lecciones aprendidas en la 
actividad. Se impulsará y participará de aquellas iniciativas que pongan al diseño y a la tecno-
logía como habilitadores del cambio.

Estos objetivos generales se satisfarán a través de la ejecución ocho líneas de actuación, 
veintinueve objetivos específicos y más de ciento cincuenta actuaciones.

El Plan tiene en cuenta los Objetivos de Desarrollo Sostenible, aprobados en 2015 por 
todos los Estados miembros de las Naciones Unidas, observándose como la consecución de 
los objetivos del Plan resulta beneficiosa desde los ejes ambientales, económicos y sociales.

El Plan Estratégico de Servicios Digitales incluye una estimación económica para hacer 
frente a las necesidades que de él se derivan. Dicha estimación asciende a un total de 
22.990.000 euros.

Los recursos destinados a la implantación del modelo de administración electrónica esta-
blecido por el Plan se encuentran previstos por el Departamento de Ciencia, Universidad y 
Sociedad del Conocimiento, debido a que el propio Plan se ha enmarcado dentro de los obje-
tivos y de la senda de financiación establecida por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
para las acciones en materia de administración electrónica del Gobierno de Aragón y así se 
ha plasmado de forma expresa dentro del propio Plan.

Asimismo, el Plan también se ha dejado abierto para que pudiera obtener financiación de 
los fondos Next Generation de la Unión Europea, convirtiéndose el Plan de esta forma en un 
mecanismo de planificación de la inversión en transformación digital que requiera el Gobierno 
de Aragón en los próximos años.

En definitiva, habiéndose elaborado el nuevo Plan Estratégico de Servicios Digitales de 
Aragón por la Dirección General de Administración Electrónica y Sociedad de la Información, 
y tras haber sido sometido a conocimiento de la Comisión Interdepartamental de Administra-
ción Electrónica procede su aprobación por el Gobierno de Aragón, como ya sucediese con 
los Planes aprobados en los años 2009 y 2018, en cuanto constituye el marco de referencia 
para el desarrollo de todas las acciones en materia de prestación de servicios digitales que 
han de realizarse en los próximos años para dar cumplimiento a la legislación vigente y a las 
necesidades digitales de la ciudadanía ante la Administración autonómica.

Igualmente, es necesario instar a los distintos departamentos y organismos públicos de la 
Administración autonómica para que adopten las medidas oportunas para el desarrollo y eje-
cución del Plan Estratégico de Servicios Digitales que ahora se aprueba, bajo la dirección y 
control del Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, de forma que 
los departamentos y los citados organismos conviertan sus procedimientos electrónicos en 
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servicios digitales gracias a las herramientas y criterios que se proporcionan desde el Depar-
tamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento.

En consecuencia, a propuesta de la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del 
Conocimiento, y previa deliberación del Gobierno de Aragón, en su reunión del día 26 de 
enero de 2022, se adopta el siguiente, acuerdo:

Primero.— Aprobar el Plan Estratégico de Servicios Digitales de Aragón 2022-2025 que 
figura como anexo.

Segundo.— Instar a los distintos departamentos y organismos públicos de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón para que adopten las medidas oportunas para el 
desarrollo y ejecución de dicho Plan, bajo la dirección y control del Departamento competente 
en materia de administración electrónica.

Tercero.— Facultar a la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento 
para acordar cuantas medidas sean precisas en orden a garantizar la difusión del Plan apro-
bado, así como para impulsar las acciones necesarias para su completa ejecución.

Cuarto.— Este Acuerdo será objeto de publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

ANEXO

El Plan Estratégico de Servicios Digitales de Aragón 2022-2025 está disponible en la url:  
www.aragon.es/tramites/estrategiaSDA.

http://www.aragon.es/tramites/estrategiaSDA
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DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA

ORDEN VMV/185/2022, de 22 de febrero, por la que se otorga el Premio IGEAR 2022 a la 
excelencia en materia de información geográfica.

Mediante la Orden VMV/32/2020, de 23 de enero, se instituye el Premio IGEAR, destinado 
a reconocer a aquellas personas físicas o jurídicas de reconocido prestigio cuya trayectoria 
profesional ha contribuido significativamente a la gestión de la información geográfica, la car-
tografía y la ordenación territorial, y que han promovido con su trabajo la innovación, la cola-
boración y la defensa de valores sostenibles, económicos y sociales vinculados al territorio.

En base al apartado sexto de la Orden VMV/32/2020, de 23 de enero, y a la vista del fallo 
del jurado, reunido el 16 de febrero de 2022, resuelvo:

Primero.— Otorgar el Premio IGEAR 2022 a D. José Ramón Marcuello Calvín, por su de-
dicación a conocer y difundir el patrimonio territorial de Aragón desde la vertiente relacionada 
con el agua, sus tierras y sus gentes.

Segundo.— Proceder a la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, del fallo del jurado 
según indica el artículo séptimo de la Orden VMV/32/2020, de 23 de enero.

Zaragoza, 22 de febrero de 2022.

El Consejero de Vertebración del Territorio,
Movilidad y Vivienda,

JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

INSTRUCCIÓN de 21 de febrero de 2022, de la Dirección General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios, por la que se dictan medidas a adoptar en la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de Aragón por motivo del COVID-19.

El Ministerio de Sanidad aprobó la “Guía de actuación ante la aparición de casos de 
COVID-19 en centros educativos”, actualizado a 27 de septiembre de 2021, elaborado por el 
Centro de Coordinación de Alertas y Emergencias Sanitarias (CCAES) y aprobado por la Po-
nencia de Alertas y Planes de Preparación y Respuesta.

En este texto se recoge que no deben acudir al centro educativo aquellas personas que tengan 
síntomas compatibles con COVID-19, sean parte del alumnado, profesorado u otro personal, así 
como aquellas personas que se encuentren en aislamiento por diagnóstico de COVID-19.

Con el fin de paliar situaciones de conciliación por razón de COVID se establecen en esta Ins-
trucción una serie de medidas para el personal que precise aplicar con el fin de favorecer la conci-
liación de la vida laboral y familiar. Estas medidas deben estar exclusivamente asociadas a la situa-
ción generada por la crisis sanitaria COVID-19 por el cierre de centros, confinamientos totales o 
parciales, brotes en aulas o centros, suspensión de actividades escolares y otras similares.

En atención a todo lo expuesto, previa negociación colectiva con las organizaciones sindi-
cales CCOO, UGT y CSIF en la Mesa Sectorial de Administración General de fecha 11 de 
febrero de 2022, en el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 19.1 c) del De-
creto 311/2015, de 1 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estruc-
tura orgánica del Departamento de Hacienda y Administración Pública, por el artículo 6 del 
Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se distribuyen las 
competencias en materia de personal entre los diferentes órganos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, y de conformidad con el artículo 8 de la Ley 5/2021, de 29 
de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, este 
Centro Directivo aprueba las siguientes Instrucciones:

Primera.— Ámbito de aplicación.
Estas Instrucciones serán de aplicación al personal funcionario y laboral de la Administra-

ción General de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos públicos, que tenga a 
su cargo menores de 14 años de edad o mayores de 14 años que acrediten discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento o situación de dependencia, que pudieran verse afectados por 
el cierre de centros, confinamientos totales o parciales, brotes en aulas o centros, suspensión 
de actividades escolares y otras similares por razón de COVID-19.

Las referencias realizadas en esta Instrucción a los progenitores se entenderán igualmente 
referidas a los supuestos de adopción, guarda, acogimiento, tutela y cualesquiera otras figures 
legales que impliquen la tenencia a su cargo de menores de 14 de años o mayores de 14 años 
que acrediten discapacidad igual o superior al 33 por ciento o situación de dependencia.

Segunda.— Medidas relacionadas con la conciliación de la vida familiar y laboral con 
origen en el COVID-19.

1. Al personal que tenga a su cargo menores de 14 años de edad o mayores de 14 años 
que acrediten situación de dependencia o discapacidad igual o superior al 33 por ciento, que 
pudieran verse afectados por cierre de centros, confinamientos totales o parciales, brotes en 
aulas o centros, suspensión de actividades escolares y otras similares por razón del COVID, 
podrá hacer uso de las siguientes medidas:

a) Flexibilización de la jornada mediante la utilización de la bolsa de horas de un 5% de la 
jornada por conciliación de la vida personal, familiar y laboral, sin necesidad de que 
coincida con el cumplimiento de la jornada de presencia obligatoria, de acuerdo con las 
necesidades del servicio.

b) Autorización extraordinaria de teletrabajo, en aplicación de la disposición adicional se-
gunda de la Orden HAP/320/2021, de 31 de marzo, por la que se regula la modalidad 
de prestación de servicios en régimen de teletrabajo en la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y sus Organismos Públicos.

c) Permanencia del personal en su domicilio, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 48.j) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público”.

2. La permanencia del personal en su domicilio será de aplicación en el caso de que la 
persona solicitante no pudiera flexibilizar su horario de trabajo o realizarlo en la modalidad de 
teletrabajo y para quien disfrute de una reducción de jornada por guarda legal o forme parte 
de una familia monoparental.
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3. En el caso de que el menor de 14 años, o mayor de 14 años en situación de depen-
dencia o discapacidad, se encuentre a cargo de los dos progenitores y éstos tengan la condi-
ción de personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón no 
podrán disfrutar de las medidas contempladas en esta Instrucción simultáneamente, debiendo 
optar por la medida de que se trate solamente uno de ellos.

4. En el supuesto de que el personal pase a situación de Incapacidad Temporal finalizará 
el permiso o medida que se haya adoptado.

Tercera.— Duración de las medidas.
Las medidas previstas en esta instrucción tendrán la duración que los servicios sanitarios 

y educativos del Gobierno de Aragón determinen.

Cuarta.— Acreditación de los requisitos.
1. Para la solicitud de las medidas contempladas en esta Instrucción se requerirá docu-

mento acreditado del servicio público de Salud u órgano administrativo sanitario o educativo 
de la Comunidad Autónoma o certificado de confinamiento del aula del equipo COVID del 
Departamento competente en materia educativa.

2. También deberá justificarse, mediante declaración responsable, que no hay otra per-
sona a cargo y el vínculo o parentesco, así como, la edad que justifique la necesidad de 
acompañamiento o la condición de hijo o hija mayor de 14 años en situación de dependencia 
o discapacidad que esté a su cargo.

Para ello deberá aportarse la siguiente documentación:
- Certificado de nacimiento o libro de familia.
- En el supuesto de que la persona causante sea mayor de 14 años en situación de depen-

dencia o discapacidad, copia del documento administrativo que reconozca la situación.
- En el resto de supuestos, el documento que acredite la situación de tutela, guarda, aco-

gimiento, o situación equivalente.
3. Asimismo, por razones de urgencia y con carácter provisional, podrá realizarse la acre-

ditación de requisitos mediante la presentación de una declaración responsable, a través de 
cualquier medio probatorio que acredite la circunstancia que da origen a la situación, inclu-
yendo capturas de pantallas en las que se reflejen mensajes donde las autoridades sanitarias 
o educativas, o coordinadores COVID prescriban situaciones de aislamiento o cuarentena, sin 
perjuicio de que los servicios de personal requieran en cada caso la aportación de la docu-
mentación complementaria que resulte necesaria para la acreditación de las circunstancias 
en que se fundamente la solicitud.

Quinta.— Procedimiento de presentación de la solicitud.
1. El personal deberá dirigir la solicitud conforme al modelo previsto en el anexo I de esta 

Instrucción a la Secretaría General Técnica del Departamento u órgano equivalente en los 
organismos públicos, acompañada de la documentación prevista en la Instrucción cuarta.

2. Previa acreditación del cumplimiento de los requisitos establecidos, la Secretaría Ge-
neral Técnica del Departamento u órgano equivalente en los organismos públicos, dictará 
resolución en el plazo 24 horas desde la recepción de la solicitud. El vencimiento del plazo 
máximo sin haberse notificado la resolución tendrá efectos estimatorios de la solicitud.

Hasta que se notifique la resolución, el personal podrá permanecer en su domicilio, por 
razones de conciliación.

Sexta.— Retroactividad.
Los permisos, licencias o utilización de la bolsa horaria que el personal haya utilizado 

desde el 1 de enero de 2022 para atender los supuestos de hecho previsto en esta Instruc-
ción, se computarán como aplicación de lo dispuesto en el artículo 48 j) del texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Séptima.— Entrada en vigor.
La presente Instrucción entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 21 de febrero de 2022.
El Director General de la Función Pública

y Calidad de los Servicios,
ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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D at o s P er s o n al e s  
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Nº  
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D at o s L a b or al e s   
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p er s o n al e s  y  f a mili ar e s  p or  l o  q u e  a p ort ar é  l a  d o c u m e nt a ci ó n  p erti n e nt e  c u a n d o  s e  m e  r e q ui er a  p or  l a 
A d mi ni str a ci ó n.  
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F A MI LI A M O N O P A R E N T A L      SI      N O  

 
R E D U C CI Ó N D E J O R N A D A P O R G U A R D A L E G A L      SI      N O  

 
 

D E C L A R O B A J O MI R E S P O N S A BI LI D A D  

- Q u e el/l o s m e n or e s d e 1 4 a ñ o s d e e d a d o m a y or e s d e 1 4 a ñ o s q u e a cr e dit e n di s c a p a ci d a d i g u al o s u p eri or 
al  3 3  p or  ci e nt o  o  sit u a ci ó n  d e  d e p e n d e n ci a,  s e  e n c u e ntr a n  af e ct a d o s  p or  el  ci err e  d e  c e ntr o s, 
c o nfi n a mi e nt o s t ot al e s o p ar ci al e s, br ot e s e n a ul a s o c e ntr o s, s u s p e n si ó n d e a cti vi d a d e s e s c ol ar e s y otr a s 
si mil ar e s p or r a z ó n  d el C O VI D, s e e n c u e ntr a n a mi c ar g o,  y n o e xi st e otr a p er s o n a  q u e p u e d a h a c er s e 
c ar g o.  

- Q u e s o n ci ert o s l o s d at o s c o n si g n a d o s e n l a pr e s e nt e s oli cit u d.  
 

 

E X P O N E:  

Q u e  e n  b a s e  a  l a  I n str u c ci ó n  d e  m e di d a s  d e  c o n cili a ci ó n  a  a d o pt ar  e n  l a  A d mi ni str a ci ó n  G e n er al  d e  l a 

C o m u ni d a d  A ut ó n o m a  d e  Ar a g ó n  p or  m oti v o d el  C O VI D -1 9,  y  a nt e  l a  sit u a ci ó n  d e  ci err e  d e  c e ntr o s, 

c o nfi n a mi e nt o s t ot al e s o p ar ci al e s, br ot e s e n a ul a s o c e ntr o s, s u s p e n si ó n d e a cti vi d a d e s e s c ol ar e s  y otr a s 

si mil ar e s p or r a z ó n d e l C O VI D -1 9.  

 

S O LI CI T A:  
 

☐  L a f l e xi bili z a ci ó n d e l a j or n a d a, m e di a nt e l a utili z a ci ó n d e l a b ol s a d e h or a s d e u n 5 % d e l a j or n a d a p or 

c o n cili a ci ó n d e l a vi d a p er s o n al, f a mili ar y l a b or al , si n n e c e si d a d d e q u e c oi n ci d a c o n el c u m pli mi e nt o d e l a 

j or n a d a d e pr e s e n ci a o bli g at ori a, y a nt e l a sit u a ci ó n d e ci err e d e c e ntr o s, c o nfi n a mi e nt o s t ot al e s o p ar ci al e s, 

br ot e s e n a ul a s o c e ntr o s, s u s p e n si ó n d e a cti vi d a d e s e s c ol ar e s y otr a s si mil ar e s p or r a z ó n d el C O VI D -1 9.  

 

☐  L a pr e st a ci ó n d e s er vi ci o s e n r é gi m e n d e t el etr a b aj o, a nt e l a sit u a ci ó n d e ci err e d e c e ntr o s, c o nfi n a mi e nt o s 

t ot al e s o p ar ci al e s, br ot e s e n a ul a s o c e ntr o s, s u s p e n si ó n d e a cti vi d a d e s e s c ol ar e s y otr a s si mil ar e s p or r a z ó n 

d el C O VI D -1 9.  

 

☐  El c ó m p ut o c o m o p er mi s o c o nt e m pl a d o e n el artí c ul o 4 8 j) d el t e xt o r ef u n di d o d e l a L e y d el E st at ut o B á si c o 

d el E m pl e a d o P ú bli c o d e l o s p er mi s o s, li c e n ci a s o u s o d e l a b ol s a h or ari a utili z a d o s p or r a z ó n d e C O VI D -1 9 

d e s d e el dí a _ _ _ _ _ _ _ _ _ h a st a el dí a _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ (r ell e n ar s ól o e n c a s o d e p erí o d o s a nt eri or e s a l a e ntr a d a e n vi g or d e l a 

I n str u c ci ó n). 

 

E X C E P CI O N A L M E N T E Y S Ó L O E N E L C A S O D E N O S E R P O SI B L E A C O G E R S E A L A S D O S P RI M E R A S 

M E DI D A S, S O LI CI T A:  

 

☐  L a p er m a n e n ci a e n el d o mi cili o, d e c o nf or mi d a d c o n l o di s p u e st o e n el artí c ul o 4 8 j) d el t e xt o r ef u n di d o d e 

l a L e y d el E st at ut o B á si c o d el E m pl e a d o P ú bli c o, p or el ti e m p o  q u e l o s s er vi ci o s s a nit ari o s y e d u c ati v o s d el 

G o bi er n o d e Ar a g ó n d et er mi n e n , y a nt e l a sit u a ci ó n d e ci err e d e c e ntr o s, c o nfi n a mi e nt o s t ot ale s o p ar ci al e s, 

br ot e s e n a ul a s o c e ntr o s, s u s p e n si ó n d e a cti vi d a d e s e s c ol ar e s y otr a s si mil ar e s p or r a z ó n d el C O VI D -1 9.  

 

 

E n _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _, a _ _ _ _ d e  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ d e 2 0 2 _ . 
 
 
 

F d o.: _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
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D O C U M E N T A CI Ó N q u e s e a dj u nt a  
 

  S o br e c err a d o.  

  Otr o s: I n di c a r d o c u m e nt o s a p o rt a d o s ... 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

S E C R E T A RI A G E N E R A L T É C NI C A U Ó R G A N O C O M P E T E N T E E Q UI V A L E N T E 6  

D E L D E P A R T A M E N T O, O R G A NI S M O P Ú B LI C O  

DI R E C CI Ó N P O S T A L  

 

I N S T R U C CI O N E S P A R A S U C U M P LI M E N T A CI Ó N 

 

- A N T E S D E E S C RI BI R, L E A D E T E NI D A M E N T E L O S A P A R T A D O S D E L A S O LI CI T U D  

- E S C RI B A C O N C L A RI D A D Y E N L E T R A S M A Y Ú S C U L A S.  

 
1. L a d o c u m e nt a ci ó n a cr e dit ati v a d e e st a s c o n di ci o n e s s e a p ort ar á e n u n s o br e c err a d o a p art e d e l a s oli cit u d pr e s e nt a d a.  

2. S e i n di c ar á l a d e n o mi n a ci ó n y el c ó di g o  d el p u e st o d e tr a b aj o q u e s e o c u p a a ct u al m e nt e.  

3. S e i n di c ar á si ti e n e a ut ori z a d a o r e c o n o ci d a c o m p ati bili d a d c o n otr o p u e st o d e tr a b aj o o a cti vi d a d.  

4. L a s s oli cit u d e s s e diri gir á n a l a S e cr et arí a G e n er al T é c ni c a d el D e p art a m e nt o o al ór g a n o c o m p et e nt e e q ui v al e nt e d el 

or g a ni s m o o e nt e p ú bli c o a l a q u e s e e n c u e ntr e a d s crit o el p u e st o d e tr a b aj o d e s e m p e ñ a d o p or l a p er s o n a s oli cit a nt e.  

 

S e  l e  i nf or m a  q u e  l o s  d at o s  f a cilit a d o s  e n  l a  pr e s e nt e  s oli cit u d  s e  tr at ar á n  d e  c o nf or mi d a d  c o n  l o  e st a bl e ci d o  e n  el 

R e gl a m e nt o G e n er al  d e Pr ot e c ci ó n d e D at o s 2 0 1 6/ 6 7 9 ( U E) d e 2 7 d e a bril y e n l a L e y Or g á ni c a 3/ 2 0 1 8, d e 5 d e di ci e m br e, 

d e Pr ot e c ci ó n d e D at o s  P er s o n al e s y g ar a ntí a d e l o s d er e c h o s di git al e s, c u y a fi n ali d a d e s l a g e sti ó n d e l a i nf or m a ci ó n 

p ar a  l a  tr a mit a ci ó n d e l o s  e x p e di e nt e s s o br e a ut ori z a ci ó n  d e  l a pr e st a ci ó n  d el  s er vi ci o  e n  l a  m o d ali d a d n o pr e s e n ci al, 

m e di a nt e l a f ór m ul a d el t el etr a b aj o, e n l a A d mi ni str a ci ó n  d e l a C o m u ni d a d A ut ó n o m a d e Ar a g ó n . 
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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

ORDEN CDS/186/2022, de 14 de febrero, por la que se convocan ayudas para familias 
con hijos e hijas que han nacido de partos múltiples o procedentes de adopción múlti-
ple, para el año 2022.

La Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón, 
establece en su artículo 71.34.ª que la Comunidad Autónoma posee competencia exclusiva 
en materia de acción social, y le compete la ordenación, organización y desarrollo de un sis-
tema público de servicios sociales que atienda a la protección de las distintas modalidades de 
familia, la infancia, las personas mayores, las personas con discapacidad y otros colectivos 
necesitados de protección social.

El Decreto 24/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, atribuye en su 
artículo 15 a la Dirección General de Igualdad y Familias, la planificación, ejecución, control y 
coordinación de las políticas en materia de apoyo y protección a las estructuras familiares.

El Gobierno de Aragón a través del Decreto 143/2011, de 14 de junio, aprobó el Catálogo 
de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el que se incluyeron como 
prestaciones para la cobertura de las necesidades y atenciones sociales básicas las ayudas 
para familias con hijos e hijas que han nacido de partos múltiples o procedentes de adop-
ciones múltiples.

Así mismo, la Ley 9/2014, de 23 de octubre, de Apoyo a las Familias de Aragón, en su 
artículo 31 recoge las citadas ayudas, como medida de colaborar en los gastos extraordina-
rios que tienen estas familias, contribuyendo a garantizar la igualdad de oportunidades en el 
acceso a bienes y servicios.

La concesión de las subvenciones recogidas en la presente Orden, se realiza atendiendo 
a la concurrencia de una determinada situación por la persona solicitante de las ayudas, te-
niendo derecho a ser beneficiaria de la subvención por el mero hecho de su cumplimiento, por 
lo que se considera suficientemente justificada la utilización del procedimiento simplificado de 
concurrencia competitiva previsto en el artículo 14.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón.

Por consiguiente, de acuerdo con lo establecido en la Orden CDS/505/2016, de 23 de 
mayo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de igualdad, integración social de personas de origen extranjero y apoyo a las fami-
lias, en el Plan estratégico de subvenciones del Departamento de Ciudadanía y Derechos 
Sociales para el ejercicio 2022, y demás normativa concordante, de acuerdo con las compe-
tencias atribuidas por el ordenamiento jurídico, la Consejera del Departamento de Ciudadanía 
y Derechos Sociales, dispone:

Artículo 1. Objeto, financiación y cuantía.
1. Convocar las ayudas para familias con hijos e hijas que han nacido de partos múltiples 

o procedentes de adopciones múltiples para el año 2022, con la finalidad de colaborar en los 
gastos extraordinarios ocasionados por estos hechos.

2. La concesión de las subvenciones se regirán por esta convocatoria, por lo establecido 
en la Orden CDS/505/2016, de 23 de mayo, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 108, de 7 de junio de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en materia de igualdad, integración social de personas de origen 
extranjero y apoyo a las familias, así como en el resto de la normativa estatal o autonómica 
aplicable a las subvenciones otorgadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

3. La cuantía disponible, para la financiación de las subvenciones previstas en esta convo-
catoria, asciende a un importe de 212.690 euros, con cargo a los créditos de la aplicación 
presupuestaria G/3133/480123/91002 del presupuesto de gastos de la Dirección General de 
Igualdad y Familias para el ejercicio 2022.

4. La citada cuantía, podrá ser susceptible de ser incrementada con un importe adicional, 
sin necesidad de iniciarse un nuevo plazo de presentación de solicitudes de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Artículo 2. Personas beneficiarias.
1. Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas:
a) El padre y/o la madre, tutores/as o quienes tengan legalmente a su cargo hijos e hijas 

que han nacido de partos múltiples.
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b) El padre y/o la madre, tutores/as o quienes tengan legalmente a su cargo menores 
procedentes de adopción múltiple.

Artículo 3. Requisitos.
1. Podrán obtener la condición de persona beneficiaria de estas ayudas, las personas en 

quienes concurran los siguientes requisitos:
a) Ser padre o madre de un mínimo de trillizos/as que han nacido en el mismo parto o de 

tres hijos o hijas procedentes de un único procedimiento de adopción con sentencia 
firme o de guarda legal o, en su caso, ser padre o madre de dos hijos o hijas nacidos 
en el mismo parto o adoptados en un único procedimiento de adopción con sentencia 
firme o de guarda legal, cuando al menos uno/a de los/las menores presente una dis-
capacidad igual o superior al 33 por 100. A estos efectos se equiparan a la condición de 
padre o madre, los tutores y quienes tengan legalmente a su cargo a los/las menores.

b) Que al menos una de las personas beneficiarias esté empadronada y viva efectiva-
mente en cualquier municipio de la Comunidad Autónoma de Aragón, como mínimo con 
un año de antelación a la presentación de la solicitud.

c) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, tanto con la Ha-
cienda del Estado como con la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
y frente a la Seguridad Social, así como no tener alguna deuda pendiente de pago con 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

 La presentación de la solicitud de la ayuda, autorizará implícitamente al centro gestor, 
para que, previamente a la propuesta de resolución de concesión, obtenga los certifi-
cados. En el supuesto de oposición expresa del interesado, deberá el mismo aportar 
los citados certificados.

d) No encontrarse incurso/a en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. El requisito de empadronamiento en cualquier municipio de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, se hace extensivo a los/las menores.

3. Esta ayuda se concederá hasta que los hijos e hijas que han nacido de parto múltiple 
superen los doce años de edad; en caso de adopción múltiple, hasta que el/la más pequeño/a 
de los/las menores adoptados/as supere esa misma edad.

Artículo 4. Compatibilidad.
Las ayudas serán compatibles con cualquier otra, que se perciba por el mismo concepto, 

concedidas por Administraciones Públicas, exceptuando las procedentes de otras Comuni-
dades Autónomas.

Artículo 5. Cuantía de las ayudas.
1. Con carácter general, se otorgará en el año 2022, una ayuda económica de hasta un 

máximo de mil doscientos euros (1.200 €) por cada hijo o hija que no supere los 12 años de 
edad en el caso de parto múltiple; en el supuesto de adopción múltiple, se otorgará hasta un 
máximo de esa misma cantidad por cada menor adoptado/a mientras el/la más pequeño/a de 
los/las menores adoptados/as no supere los 12 años de edad.

2. A esta cuantía se le aplicarán unos porcentajes correctores de acuerdo con el siguiente 
baremo, teniendo en cuenta la renta per cápita anual de la unidad familiar:

Hasta 4.570 euros de renta per cápita anual de la unidad familiar: 100 % de la ayuda.
De 4.570,01 a 6.280 euros: 85 %.
De 6.280,01 a 7.425 euros: 70 %.
De 7.425,01 a 9.140 euros: 55 %.
De 9.140,01 a 10.280 euros: 40 %.
De 10.280,01 a 11.400 euros: 25 %.
A partir de 11.400,01 euros de renta per cápita anual de la unidad familiar quedarán ex-

cluidos de estas ayudas.
3. A los efectos de la determinación de la renta per cápita anual de la unidad familiar se 

tendrá en cuenta la suma de las bases imponibles general y del ahorro de la última declara-
ción del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de la unidad familiar, una vez apli-
cadas las reducciones por circunstancias personales y familiares. Cuando no proceda realizar 
dicha declaración o no sea obligatoria, la unidad familiar solicitante deberá acreditar dicha 
circunstancia.

4. En el caso de nacimiento o adopción de cuatro hijos o hijas o más, la cuantía total de la 
ayuda económica a percibir por cada hijo o hija en el año 2022 será la siguiente:
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- Cuatro hijos/as: se aplicará un aumento del 15 % sobre la cantidad total a percibir de 
acuerdo con el baremo anterior.

- Cinco hijos/as: se aplicará un aumento del 35 % sobre la cantidad total a percibir de 
acuerdo con el baremo anterior.

- Seis hijos/as y en adelante: se aplicará un aumento del 65 % sobre la cantidad total a 
percibir de acuerdo con el baremo anterior.

5. En el supuesto de progenitores que en el momento de presentar la solicitud acrediten la 
custodia compartida de los hijos e hijas, la ayuda económica a percibir será de hasta un 
máximo de 600 euros por cada menor y solicitante.

A esta cuantía se le aplicarán unos porcentajes correctores de acuerdo con el siguiente 
baremo, teniendo en cuenta la renta per cápita anual de la unidad familiar:

Hasta 4.570 euros de renta per cápita anual de la unidad familiar: 100 % de la ayuda.
De 4.570,01 a 6.280 euros: 85 %.
De 6.280,01 a 6.900 euros: 70 %.
De 6.900,01 a 7.400 euros: 55 %.
De 7.400,01 a 7.900 euros: 40 %.
De 7.900,01 a 8.400 euros: 25 %.
A partir de 8.400,01 euros de renta per cápita anual de la unidad familiar quedarán ex-

cluidos de estas ayudas.

Artículo 6. Solicitudes.
1. Las personas solicitantes, que pidan la subvención por primera vez deberán aportar la 

siguiente documentación:
a) Solicitud dirigida a la Dirección General de Igualdad y Familias, según modelo que fi-

gura como anexo I a la presente Orden, cumplimentada en todos sus apartados.
b) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad de las personas solicitantes, en el 

supuesto de que no se autorice al órgano gestor para su comprobación.
c) Fotocopia del Número de Identidad Extranjero (NIE) para quienes no tengan la nacio-

nalidad española.
d) Fotocopia del Libro de Familia en vigor.
e) En el supuesto de adopción múltiple, fotocopia de la sentencia de adopción firme o de 

guarda legal, traducida de forma oficial al castellano, en su caso.
f) Certificación de empadronamiento colectivo de toda la unidad familiar, donde se espe-

cifique el tiempo de residencia en la Comunidad Autónoma de Aragón.
g) Anexo II “Declaración Responsable” relativa a la inexistencia de prohibiciones para re-

cibir subvenciones públicas y en su caso, exención de presentación del Impuesto de la 
Renta de las Personas Físicas.

h) En el supuesto de que no se conceda el consentimiento expreso para comprobación 
por la Administración, fotocopia de la declaración presentada de la Renta de las Per-
sonas Físicas correspondiente al último periodo impositivo vigente.

i) “Ficha de terceros” debidamente cumplimentada con los datos bancarios donde se 
deba realizar el pago de la ayuda.

j) En su caso, fotocopia de la sentencia judicial que acredite la custodia compartida.
2. Las personas solicitantes que hayan sido perceptoras, en ejercicios anteriores, de las 

ayudas reguladas en la presente convocatoria, deberán presentar la siguiente documenta-
ción:

a) Anexo I de solicitud.
b) Anexo II “Declaración Responsable” relativa a la inexistencia de prohibiciones para re-

cibir subvenciones públicas y en su caso, exención de presentación del Impuesto de la 
Renta de las Personas Físicas.

c) Anexo III “Manifiesta” en el que se acredite que se mantienen las condiciones que 
dieron lugar al reconocimiento de la ayuda en ejercicios anteriores y que continúan las 
personas empadronadas en algún municipio de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
En el supuesto de cambio de domicilio se deberá aportar Certificado de empadrona-
miento colectivo.

d) Fotocopia de la declaración presentada de la Renta de las Personas Físicas correspon-
diente al último periodo impositivo vigente, en el supuesto de que no se conceda el 
consentimiento expreso para comprobación por la Administración.

e) En el supuesto de haber sido renovado el NIE, desde la presentación de la última soli-
citud, fotocopia del Número de Identidad Extranjero para quienes no tengan la naciona-
lidad española.
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f) Los documentos indicados en el apartado 1, que hayan sufrido variación desde la úl-
tima presentación, en el supuesto de que no se autorice al órgano gestor para su com-
probación.

3. Las solicitudes de subvención se presentarán en los modelos normalizados, acompa-
ñados de la documentación y requisitos establecidos en la presente convocatoria. Los im-
presos estarán disponibles en sede electrónica y en el portal de subvenciones del Gobierno 
de Aragón http://www.aragon.es.

4. En el supuesto de custodia compartida ambos progenitores deberán presentar la soli-
citud de la ayuda.

Artículo 7. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes podrán presentarse en el Registro del Instituto Aragonés de Servicios 

Sociales ubicado en Plaza del Pilar, 3, de Zaragoza, y en el resto de las Unidades de registro 
de documentos del Gobierno de Aragón que figuran en la Orden HAP/780/2021, de 24 de 
junio (“Boletín Oficial de Aragón”, número 143, de 7 de julio de 2021).

2. Igualmente, las solicitudes podrán presentarse en cualquiera de las formas previstas en 
el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

3. La solicitud podrá presentarse telemáticamente en el Registro Electrónico del Gobierno 
de Aragón, adjuntando la documentación correspondiente, accediendo a través del siguiente 
enlace: https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/registro-electronico-general-aragon/identifica-
cion.

Al efecto de presentación de la solicitud dentro del plazo establecido, las solicitudes reci-
bidas en un día inhábil para el Registro Electrónico se entenderán efectuadas en la primera 
hora del primer día hábil siguiente.

4. Cuando la solicitud no reúna los requisitos establecidos en la presente convocatoria, el 
órgano instructor requerirá a la persona solicitante para que subsane su solicitud en el plazo 
máximo de diez días. En caso de no hacerlo dentro del citado plazo se le tendrá por desistida 
de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 8. Plazo de presentación.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses a contar desde el día si-

guiente al de la publicación del “extracto” de la presente Orden en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, página web: http://www.boa.aragon.es.

2. La convocatoria se hará pública a través de la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones, página web: http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/GE/es/index.

3. En el caso de que el alumbramiento o adopción se produzcan con posterioridad a dicha 
publicación, se establece el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente en que se 
produzca el parto múltiple o adquiera firmeza la sentencia de adopción o de guarda legal o, 
en su caso, desde el reconocimiento de la discapacidad.

Artículo 9. Procedimiento.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 14.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 

de Subvenciones de Aragón, el procedimiento de concesión de las ayudas será simplificado 
de concurrencia competitiva.

2. La competencia para la instrucción del procedimiento de concesión de estas ayudas 
corresponderá al Servicio de Programas de Apoyo a las Familias de la Dirección General de 
Igualdad y Familias.

3. El examen y valoración de las solicitudes presentadas se llevará a cabo por una Comi-
sión de valoración formada por los siguientes miembros:

a) Presidenta: Jefa de Servicio de Programas de Apoyo a las Familias.
b) Vocales: dos funcionarios/as adscritos/as a la Dirección General de Igualdad y Familias 

y designados/as por la Directora General de Igualdad y Familias.
c) Secretario/a: Un funcionario/a adscrito/a a la Dirección General de Igualdad y Familias 

a designar por la Presidenta.
4. Tras el examen y evaluación de las solicitudes presentadas, la Comisión de valoración 

emitirá informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.
5. El órgano instructor a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, 

formulará la propuesta de resolución provisional, en un acto único, en el que figurará la rela-
ción de las personas beneficiarias respecto a las que se propone la concesión de subvención 

http://www.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/registro-electronico-general-aragon/identificacion
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/registro-electronico-general-aragon/identificacion
http://www.boa.aragon.es
http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/GE/es/index
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con indicación del importe de la ayuda de conformidad con el artículo quinto de la presente 
Orden, así como la propuesta de desestimación motivada del resto de solicitudes.

6. La propuesta de resolución provisional será notificada a las personas solicitantes para 
que en trámite de audiencia puedan presentar las alegaciones que consideren oportunas en 
el plazo de diez días. Podrá prescindirse de dicho trámite si en el procedimiento no son te-
nidos en cuenta otros hechos, alegaciones y pruebas que las aducidas por la persona intere-
sada. En este caso la propuesta de resolución tendrá el carácter de definitiva.

Artículo 10. Resolución y notificación.
1. La competencia para la resolución del procedimiento corresponderá a la Directora Ge-

neral de Igualdad y Familias por delegación de la Consejera de Ciudadanía y Derechos So-
ciales.

2. La resolución será motivada debiendo quedar acreditado en el procedimiento los funda-
mentos de la decisión adoptada.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres 
meses desde la finalización del plazo de presentación de las solicitudes. Transcurrido dicho 
plazo sin haberse notificado resolución expresa, las personas interesadas podrán entender 
desestimadas sus solicitudes.

4. La Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, teniendo dicha publicación 
efectos de notificación a las personas interesadas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. No será precisa la aceptación expresa por parte de los/as be-
neficiarios/as de las subvenciones, entendiéndose prestada, de no manifestarse lo contrario 
en el plazo de 10 días naturales, desde la publicación de la Resolución de la convocatoria en 
el “Boletín Oficial de Aragón”.

5. De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protec-
ción civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, no se 
dará publicidad en ningún medio público de aquellas ayudas concedidas que pudiera menos-
cabar los citados derechos.

6. Contra la resolución que ponga fin al procedimiento cabrá interponer recurso potestativo 
de reposición, ante la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, o ser impugnada direc-
tamente ante el orden Jurisdiccional Contencioso-administrativo, observando lo establecido 
en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Artículo 11. Justificación y pago.
Las ayudas que se concedan, de conformidad con el artículo 54 de la Orden CDS/505/2016, 

de 23 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en materia de igualdad, integración social de personas de origen extranjero y apoyo a 
las familias, no requerirán otra justificación que la de acreditar hallarse en la situación que 
motiva la concesión, sin perjuicio de los controles que pudieran establecerse para verificar su 
existencia. El pago de la misma se efectuará en firme.

Artículo 12. Obligaciones de las personas beneficiarias.
Sin perjuicio de lo dispuesto en las bases reguladoras que rigen estas subvenciones, las 

personas beneficiarias de las ayudas reguladas en esta Orden vendrán obligadas al cumpli-
miento de las siguientes obligaciones:

a) Comunicar a la Dirección General de Igualdad y Familias la obtención de subvenciones 
o ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualquier otra Administración o Ente 
Público nacional o internacional.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, 
así como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que pudiera rea-
lizar la Intervención General de la Diputación General de Aragón u otros órganos com-
petentes.

c) Aceptar la comprobación que pueda efectuar la Administración a efectos de verificar el 
nivel y comprobación del origen la renta o situación en el cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y frente a la Seguridad Social.

Artículo 13. Reintegro.
1. Será inválida la resolución de concesión de la subvención en los supuestos previstos en 

el artículo 42 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.
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2. Asimismo, procederá el reintegro de las cantidades percibidas así como la exigencia del 
interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en el caso de que concurra alguna de 
las causas de reintegro establecidas en el artículo 43 de la citada Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón, y resto de las disposiciones aplicables a las subvenciones otor-
gadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 14. Identificación de la convocatoria.
La presente convocatoria será identificada bajo la siguiente denominación: FAM 1/2022.

Zaragoza, 14 de febrero de 2022.

La Consejera de Ciudadanía
y Derechos Sociales,

M.ª VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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                   A N E X O    I 
 
 
 

 
SOLICITUD DE AYUDAS PARA FAMILIAS CON HIJOS E HIJAS QUE HAN NACIDO DE 

PARTOS MÚLTIPLES O PROCEDENTES DE ADOPCIONES MÚLTIPLES AÑO 2022 
 

DATOS DE LAS PERSONAS SOLICITANTES 
NOMBRE Y APELLIDOS 
SOLICITANTE 1:                                                                                                                 Nº NIF:                               
 

SOLICITANTE 2:                                                                                                                 Nº NIF:                                                    

DIRECCIÓN:  

LOCALIDAD:  

PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:  
TELÉFONO/S: 
 

CORREO/S ELECTRÓNICO/S: 

Nº. DE MIEMBROS DE LA UNIDAD 
FAMILIAR:  

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 

 

NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS/AS MENORES FECHA DE NACIMIENTO DE 
LOS/LAS MENORES 

  

  

  

  

  
 

CUSTODIA COMPARTIDA SI   NO  FECHA DE LA SENTENCIA  
 
 

En el supuesto de encontrarse en la situación de VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE GÉNERO, con la finalidad de 
limitar la publicidad de la subvención, que en su caso le sea concedida, deberá marcar la casilla y aportar 
documento que lo acredite. 

 
En ……………………………………………, a ……… de …………………………… de 2022 

 
 
 
 

          Fdo.:…………………………………………                        Fdo.:…………………………………………… 
 
 

 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD Y FAMILIAS 
Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales 
Plaza del Pilar, 3, Edificio C, 2ª Planta 50003 Zaragoza 
 

CONVOCATORIA: FAM 1/2022 

 

Nº Expte.: 
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2

 
 
 
 
 
 

AUTORIZACIONES 
 

La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón realizará las consultas y verificaciones necesarias 
para comprobar la exactitud de los datos aportados. 

En particular consultará: 
- Datos de identidad de la/s persona/s interesada/s y, en su caso, de su representante (Dirección General de Policía) 
- Datos de empadronamiento (Instituto Nacional de Estadística) 
- Datos de discapacidad de mis hijos/as menores de 14 años (IASS) 

Los titulares de los datos o sus representantes legales (caso de menores de catorce años o incapacitados) podrán ejercer su 
derecho de oposición a su tratamiento, conforme al modelo específico para el ejercicio de este derecho disponible en la 
Sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón: https://www.aragon.es/tramitador/-
/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion  
En caso de ejercicio de su derecho de oposición motivada deberá aportar los documentos correspondientes. 

 
 

Para la consulta de los datos tributarios, la Administración necesita el consentimiento expreso: 
 

 Marcar casillas 
 

                   

 

          
 

          
 

          
 

En caso de ejercicio de su derecho de oposición motivada o de no autorizar la consulta de datos tributarios, deberá 
aportar los documentos que se indican en los artículos 3.c) y 6.2.d) de la Orden de convocatoria. 

 
 
 

En……………………………………, a ……… de …………………………… de 2022 
 
 
 
 

Fdo.: …………………………………………          Fdo.:…………………………………………… 
(Firma del/de las personas solicitantes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El órgano responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es la Dirección General de Igualdad y 
Familias. Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de gestionar y tramitar las solicitudes de ayudas para familias con hijos e hijas 
nacidos/as de partos múltiples o adopción múltiple. La licitud del tratamiento de sus datos es el interés público o ejercicio de poderes 
públicos. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo en los casos previstos en las leyes. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica (https://www.aragon.es/tramites) de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
con los formularios normalizados disponibles. Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno 
de Aragón, en el siguiente enlace http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=359 
 

Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias de la AEAT para 
percibir Ayudas y Subvenciones. 

Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias con la 
Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón) para percibir Ayudas y Subvenciones. 

Autorizo la consulta de datos de estar al Corriente de Pago con la Seguridad Social (TGSS) para percibir Ayudas 
y Subvenciones. 

Autorizo la consulta de datos tributarios del Impuesto sobre la Renta de Personas Físicas (Agencia Estatal de 
Administración Tributaria). 
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1.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LAS PERSONAS QUE SOLICITAN LA AYUDA POR 
PRIMERA VEZ: 
 

a) Solicitud dirigida a la Dirección General de Igualdad y Familias, según modelo que 
figura como Anexo I a la presente Orden, cumplimentada en todos sus apartados. 

b) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (DNI) de las personas solicitantes, en 
el supuesto de que no se autorice al órgano gestor para su comprobación. 

c) Fotocopia del Número de Identidad Extranjero (NIE) para quienes no tengan la 
nacionalidad española. 

d) Fotocopia del Libro de Familia en vigor. 
e) En el supuesto de adopción múltiple, copia de la sentencia de adopción firme o de 

guarda legal, traducida de forma oficial al castellano, en su caso. 
f) Certificación de empadronamiento colectivo de toda la unidad familiar, donde se 

especifique el tiempo de residencia en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
g) Anexo II “Declaración Responsable” relativa a la inexistencia de prohibiciones para 

recibir subvenciones públicas y en su caso, exención de presentación del Impuesto de la Renta 
de las Personas Físicas. 

h) En el supuesto de que no se conceda el consentimiento expreso para comprobación 
por la Administración, fotocopia de la declaración presentada de la Renta de las Personas 
Físicas correspondiente al último periodo impositivo vigente, 

i) “Ficha de terceros” debidamente cumplimentada con los datos bancarios donde se 
deba realizar el pago de la ayuda. 

j) En su caso, copia de la sentencia judicial que acredite la custodia compartida. 
 
 
 

2.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR QUIENES HAYAN SIDO BENEFICIARIOS/AS DE LAS 
AYUDAS EN EJERCICIOS ANTERIORES 
 

a) Anexo I Solicitud 
b) Anexo II “Declaración Responsable” relativa a la inexistencia de prohibiciones para 

recibir subvenciones públicas y en su caso, exención de presentación del Impuesto de la Renta 
de las Personas Físicas. 

c) Anexo III “Manifiesta” en el que se acredite que se mantienen las condiciones que 
dieron lugar al reconocimiento de la ayuda en ejercicios anteriores y que continúan las personas 
empadronadas en algún municipio de la Comunidad Autónoma de Aragón. En el supuesto de 
cambio de domicilio se deberá aportar Certificado de empadronamiento colectivo. 

d) Fotocopia de la declaración presentada de la Renta de las Personas Físicas 
correspondiente al último periodo impositivo vigente, en el supuesto de que no se conceda el 
consentimiento expreso para comprobación por la Administración. 

e) En el supuesto de haber sido renovado desde la última solicitud, fotocopia del Número 
de Identidad Extranjero (NIE) para quienes no tengan la nacionalidad española, 

f) Los documentos indicados en el apartado 1, que hayan sufrido variación desde la 
última presentación, en el supuesto de que no se autorice al órgano gestor para su 
comprobación. 
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El órgano responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es la Dirección 
General de Igualdad y Familias. Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de gestionar y tramitar las solicitudes 
de ayudas para familias con hijos e hijas nacidos/as de partos múltiples o adopción múltiple. La licitud del tratamiento 
de sus datos es el interés público o ejercicio de poderes públicos.                                                                                        
No se comunicarán datos a terceros, salvo en los casos previstos en las leyes. Podrá ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto 
de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica (https://www.aragon.es/tramites) de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Podrá obtener 
información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=359  

       
  CONVOCATORIA: FAM 1/2022 

 
 
 

ANEXO II 
 
 
 
 

D./Dª. ………………………………………………………………………………………….…., y  
D./Dª ………………………………………………………………………………a efectos de 

percibir las ayudas para familias con hijos e hijas que han nacido de partos múltiples o 
procedentes de adopción múltiple, para el año 2022, 

 
 
 

DECLARAN RESPONSABLEMENTE 
(marcar la/s opción/es que corresponda/n) 

 
 

Que no se encuentran incursos en ninguna de las circunstancias que figuran 
recogidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, no existiendo por ello causa alguna para no 
obtener la condición de personas beneficiarias de la ayuda. 

 
Que teniendo en cuenta los ingresos que han obtenido durante el último 
ejercicio fiscal de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, y la normativa vigente del Impuesto, se encuentran exentos de 
realizar la declaración de I.R.P.F. correspondiente a los ingresos obtenidos 
en ese ejercicio. 

 
 

    Y para que conste, expiden la presente declaración. 
 
 

En ………………………….., a ……..de ………………………….de 2022 
 

(Firmar por ambas personas progenitoras) 
 
 
 

 
Fdo.:………………………………………  Fdo.:……………………………………… 
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El órgano responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es la Dirección General 
de Igualdad y Familias. Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de gestionar y tramitar las solicitudes de ayudas para 
familias con hijos e hijas nacidos/as de partos múltiples o adopción múltiple. La licitud del tratamiento de sus datos es el 
interés público o ejercicio de poderes públicos. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo en los casos previstos en las leyes. Podrá ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de 
decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica (https://www.aragon.es/tramites) de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Podrá obtener información adicional en 
el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=359  

 
                                                                                                                                                               CONVOCATORIA: FAM 1/2022 
 

 
ANEXO III 

 
 
 
 
D………………………………………………………………………………………………………….……., y 
Dª…………………………………………………………………………………………, a efectos de percibir 
las ayudas para familias con hijos e hijas que han nacido de partos múltiples o procedentes de 
adopción múltiple, para el año 2022, 

 
 
 

MANIFIESTA 
 
 
Que se mantienen las condiciones que dieron lugar al reconocimiento de las ayudas para 
“familias con hijos e hijas que han nacido de partos múltiples o procedentes de adopción 
múltiple”, que han percibido en ejercicios anteriores y continúan empadronados/as en la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 

 
 
 

    Y para que conste, expide el presente documento. 
 
 

En ………………………….., a ……..de ………………………….de 2022 
             
      
 
 
 
 
 
Fdo.:……………………….………………                Fdo.: ……………………………………… 
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Negociado de Relaciones con Terceros 
Pz de los Sitios, 7 – Entreplanta 
50071  ZARAGOZA 
Teléfono 976715661 

FICHA DE TERCEROS
Es imprescindible acompañar a este impreso, según proceda, copia de: 

 DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (D.N.I.) 
 TARJETA ACREDITATIVA DEL Nº DE IDENTIFICACION FISCAL (N.I.F)
 PERMISO DE RESIDENCIA
 Nº DE IDENTIDAD DE EXTRANJERO (N.I.E.) Y DEL PASAPORTE O

DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL PAIS 

(La copia ha de hacerse en hoja completa sin recortar)

A CUMPLIMENTAR POR EL INTERESADO ALTA MODIFICACIÓN

N.I.F. o documento que proceda

Nombre o Razón Social  

Nombre Comercial   

Domicilio Nº

Población   

Província

Actividad Económica   

 a de

A CUMPLIMENTAR POR LA ENTIDAD BANCARIA

             PAIS      D.C. IBAN   COD.BANCO

CÓDIGO IBAN 

COD. SUCURSAL D. C.           NÚMERO DE CUENTA

Certifico que los datos bancarios reseñados corresponden a la cuenta que el titular de referencia tiene abierta en 
esta entidad. 

Fecha Firma y sello del Banco o Caja de Ahorros 

Piso Pta.Esc.

Cód. Postal

Tfno. fijo

Tfno. móvil

E-mail (en mayúsculas) Fax

Los datos identificativos y bancarios que figuran en esta ficha deberán ser tenidos en cuenta a partir 
de esta fecha en todo pago que deba efectuarse al que suscribe por la Diputación General de Aragón. 

 de

El interesado
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ORDEN CDS/187/2022, de 18 de febrero, por la que se convocan subvenciones en el 
marco del programa “Retorno del Talento Joven Aragonés” para el ejercicio 2022.

La Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón 
prevé en su artículo 20 como una de las competencias de los poderes públicos aragoneses la 
de “impulsar una política tendente a la mejora y equiparación de las condiciones de vida y 
trabajo de los aragoneses, propugnando especialmente las medidas que favorezcan el arraigo 
y el regreso de los que viven y trabajan fuera de Aragón”.

Según establece el artículo 71. 38.ª de la mencionada Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
el Gobierno de Aragón, tiene atribuida la competencia exclusiva en materia de juventud. Asi-
mismo, y de acuerdo con el artículo 79, corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón la 
actividad de fomento en las materias de su competencia, a cuyos efectos podrá otorgar sub-
venciones con cargo a fondos propios regulando o, en su caso, desarrollando los objetivos y 
requisitos de otorgamiento y gestionando su tramitación y concesión.

Con fecha 9 de octubre de 2018, se aprueba en Consejo de Gobierno la estrategia “Plan 
de Retorno del Talento Joven Aragonés”. Se trata de una iniciativa del Gobierno de Aragón 
coordinada por el Instituto Aragonés de la Juventud, que consiste en una serie de actuaciones 
y medidas que facilitan el retorno de todos los jóvenes aragoneses que están fuera del terri-
torio de la Comunidad. Entre otras, las ayudas dirigidas a sufragar los gastos del desplaza-
miento, traslado de mobiliario y enseres, y en algunos casos alquiler, se configuran como un 
elemento esencial para fomentar el regreso de jóvenes aragoneses y su pleno empodera-
miento al llegar al territorio de la Comunidad.

La concesión de las subvenciones recogidas en la presente Orden, se realiza atendiendo 
a la concurrencia de una determinada situación por la persona solicitante de las ayudas, te-
niendo derecho a ser beneficiaria de la subvención por el mero hecho de su cumplimiento, por 
lo que se considera suficientemente justificada la utilización del procedimiento simplificado de 
concurrencia competitiva previsto en el artículo 14.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, y recogido en el capítulo III de la Orden CDS/514/2019, de 8 de 
mayo, modificada mediante la Orden CDS/176/2021, de 4 de marzo, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de Juventud.

El Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Ciudadanía y Derechos So-
ciales para el periodo 2022 a 2025, aprobado por Orden de 24 de enero de 2022, prevé con 
cargo a fondos propios la línea de subvenciones destinada apoyar a jóvenes aragoneses en 
el retorno a su Comunidad Autónoma de origen.

Artículo 1. Objeto, financiación y cuantía.
1. La presente Orden tiene por objeto convocar las ayudas al retorno en el marco del pro-

grama “Retorno del Talento Joven Aragonés” cuya finalidad es facilitar a la juventud arago-
nesa, el retorno a la Comunidad Autónoma, fomentando su actividad profesional o formativa 
en el territorio.

2. La cuantía disponible para la financiación de las subvenciones previstas en esta convo-
catoria asciende a un importe de cincuenta mil euros financiados con cargo al Presupuesto de 
gastos del Instituto Aragonés de la Juventud para el ejercicio 2022 con cargo a la aplicación 
presupuestaria: G/3231/480583/91002.

3. Dicho crédito podrá ser incrementado, previa tramitación del correspondiente expediente de 
gasto, procediendo a su publicación, sin que ello implique abrir un nuevo plazo de presentación de 
solicitudes, de acuerdo con el artículo 58.2 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 2. Compatibilidad y concurrencia de subvenciones.
1. Las subvenciones concedidas al amparo de la presente Orden serán incompatibles con 

otras que se obtengan con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
o de otras Administraciones Públicas y tengan el mismo objeto y éste sea coincidente en el 
mismo tiempo.

2. El importe de la ayuda concedida en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aislada-
mente o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, o 
de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, supere el coste de los gastos 
justificados por la persona beneficiaria.

Artículo 3. Personas beneficiarias y requisitos.
1. Para acceder a la condición de beneficiaria, la persona solicitante deberá cumplir en 

todo caso los siguientes requisitos:
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a) Haber nacido en Aragón o haber estado empadronado como mínimo un año ininterrum-
pido, antes de su salida fuera de la Comunidad Autónoma, en alguna localidad de la 
misma, dentro de los quince años anteriores al 1 de enero de 2022.

b) Haber residido o trabajado fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón 
durante al menos un año ininterrumpido inmediatamente anterior a la fecha del retorno.

c) Ser menor de 36 años en el momento de regreso al territorio de la Comunidad Autó-
noma.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Se-
guridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

e) No deberán encontrarse en ninguna de las prohibiciones o exclusiones recogidas en el 
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y de-
berán cumplir con lo establecido en el artículo 40.3) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón, de hallarse al corriente en el cumplimiento de la legisla-
ción medioambiental, de transparencia, y no haber sido sancionado en materia laboral, 
de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de memoria 
democrática, de derechos y garantías de las personas con discapacidad y empleo in-
clusivo u otras análogas de cumplimiento normativo.

f) Haber formalizado inscripción en el Programa “Retorno del Talento Joven Aragonés” a 
través de la página web https://retornojoven.aragon.es/.

2. Además, para acceder a la condición de beneficiaria, la persona solicitante deberá cum-
plir igualmente, alguno de los siguientes requisitos tras su fecha de regreso, término estable-
cido en el apartado 5 de este artículo:

a) Que la persona solicitante esté dada de alta y cotizando en el Sistema Nacional de la 
Seguridad Social, bien por cuenta ajena en una empresa con centro de trabajo en la 
Comunidad Autónoma de Aragón o en el Régimen Especial de Trabajadores Autó-
nomos o en la mutualidad del colegio profesional correspondiente, si es por cuenta 
propia, tras su regreso al territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

b) Que la persona solicitante haya iniciado y esté cursando estudios oficiales en algún 
centro de formación de la Comunidad Autónoma de Aragón tras su regreso a la misma.

c) Que la persona solicitante se encuentre inscrita en cualquiera de las oficinas de empleo 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. Las personas beneficiarias de la ayuda deberán mantener la residencia en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón por un periodo de, al menos, un año a contar desde el día uno del 
mes siguiente a la fecha de regreso al territorio de la Comunidad. La imposibilidad de cumplir 
este requisito deberá ser notificada a la Secretaría General del Instituto Aragonés de la Ju-
ventud y dará lugar al reintegro de la subvención en los términos establecidos en el artículo 
12 de esta Orden.

4. El Instituto Aragonés de la Juventud podrá realizar periódicamente controles de segui-
miento para garantizar el cumplimiento de las obligaciones y compromisos por parte de las 
personas beneficiarias, que deberán facilitar, en el plazo que se establezca en cada caso, la 
documentación requerida para acreditar la permanencia en la Comunidad Autónoma de 
Aragón y que podrá documentar mediante el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la base 3.2 de esta Orden.

5. Se considera fecha de regreso, la fecha del último de los desplazamientos de la persona 
solicitante de la ayuda a la Comunidad de Autónoma de Aragón quedando debidamente acre-
ditado.

Artículo 4. Verificación y consulta de datos.
1. Para la acreditación de los requisitos señalados tanto en el artículo 20 de la Ley 5/2015, 

de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, de hallarse al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de la ausencia de toda deuda pen-
diente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como de los exi-
gidos por la normativa reguladora en estas bases y las convocatoria específica, de confor-
midad con lo establecido el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados o sus representantes 
tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en poder de la Administración 
actuante o que hayan sido elaborados por cualquier otra Administración, debiendo el órgano 
gestor recabar los documentos electrónicamente a través de sus redes corporativas o me-
diante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto, en concreto, a través del Sistema de Verificación y Consulta de Datos, 
salvo que el interesado o su representante se opusiera a ello o la ley especial aplicable re-
quiera su consentimiento expreso o autorización.

https://retornojoven.aragon.es/
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2. En la solicitud se informará al interesado o a su representante sobre los datos que se 
vayan a consultar para la resolución de los expedientes, así como sobre la posibilidad de 
ejercer su derecho de oposición motivada, facilitándole su ejercicio. Asimismo, en el caso de 
que la ley especial aplicable lo exigiera, en el formulario se recabará el consentimiento o la 
autorización expresa para las referidas consultas.

3. Si el solicitante o su representante, de manera expresa, se oponen a las consultas o no 
otorgan su consentimiento o autorización para las mismas en el caso de que este último fuere 
preciso, deberán aportar los documentos o datos acreditativas de los mismos. En caso con-
trario, no se podrá adquirir la condición de beneficiario de la subvención.

Artículo 5. Cuantía de la ayuda y gastos subvencionables.
1. La cuantía de la ayuda será el total del importe justificado hasta el máximo de 3.000 

euros por persona beneficiaria.
2. Serán subvencionables los gastos facturados a nombre de la persona beneficiaria y 

derivados de los siguientes conceptos:
a) Gastos de desplazamiento: gastos ocasionados para el desplazamiento empleado 

para su retorno a través de transporte público, privado o vehículo particular. En el caso 
de transporte público, la cuantía máxima de la ayuda será el importe del billete o pasaje 
dentro de la tarifa correspondiente a la clase turista o equivalente de la persona bene-
ficiaria, así como los de los familiares a su cargo que convivan con ella en los términos 
establecidos en el apartado 3 de este artículo, desde la localidad de origen a la del 
nuevo destino en la Comunidad Autónoma de Aragón.

b) Gastos por traslado de mobiliario y enseres: gastos ocasionados por el traslado de mobi-
liario y enseres desde la localidad de origen hasta la Comunidad Autónoma de Aragón.

c) Gastos de alojamiento: gastos ocasionados por el alojamiento en régimen de alquiler 
y/o guardamuebles del solicitante y de la unidad familiar, durante dos meses a contar 
desde el día uno del mes siguiente al retorno de la persona beneficiaria.

 Quedan excluidos los contratos de alquiler temporales y los efectuados con familiar 
dentro del primer grado de consanguinidad y/o afinidad. Así como los gastos de fianza 
y gastos de gestión en la tramitación del alquiler.

d) Gastos de alquiler de local o espacio coworking: en el caso de que el usuario se en-
cuentre inscrito en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, se considerarán 
subvencionables los gastos de alquiler de local o espacio coworking para el ejercicio de 
la profesión durante dos meses a contar desde el día uno del mes siguiente al retorno 
de la persona beneficiaria.

3. Tendrán la consideración de familiares a cargo de la persona beneficiaria, el cónyuge o 
pareja de hecho y los descendientes dentro del primer grado de parentesco que convivan con 
la persona beneficiaria. La condición de cónyuge o pareja de hecho deberá cumplirse con 
anterioridad al regreso al territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón y deberá ser acre-
ditada en el momento de presentar la solicitud.

Artículo 6. Procedimiento de concesión.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.3.a) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 

de Subvenciones de Aragón, el procedimiento de concesión de las ayudas será simplificado 
de concurrencia competitiva. La presente convocatoria será abierta de acuerdo con lo ex-
puesto en el citado artículo.

2. Las solicitudes se resolverán, comprobando el cumplimiento de los requisitos exigidos, 
por riguroso orden de entrada hasta agotar el crédito disponible. Aquellas solicitudes que no 
hayan podido atenderse por falta de disponibilidad presupuestaria, podrán ser atendidas con 
cargo a los créditos del procedimiento siguiente, otorgándoseles prioridad sobre las peticiones 
que se presenten dentro de dicho procedimiento siempre que continúen cumpliendo los requi-
sitos exigibles para su obtención.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, aquellas solicitudes que se presenten en el plazo establecido en el 
artículo 7.3 de esta Orden tendrán un crédito máximo disponible de 25.000 euros. Aquellas 
solicitudes que se presenten en el plazo establecido en el artículo 7.4 tendrán un crédito 
máximo disponible de 25.000 euros. El importe sobrante del primero se acumulará automáti-
camente al segundo.

Artículo 7. Presentación de solicitudes.
1. Las personas interesadas formalizarán la solicitud mediante el modelo adjunto a la pre-

sente Orden y accesible por vía telemática a través de la sede electrónica del Instituto Ara-
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gonés de la Juventud en la dirección web www.aragon.es/iaj, dirigida al Instituto Aragonés de 
la Juventud.

2. El importe de la solicitud se realizará en euros. El tipo de cambio a aplicar será el corres-
pondiente a los tipos de cambio oficiales del euro (Banco Central Europeo), publicados por el 
Banco de España en su página web.

3. En caso de que el regreso al territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón hubiera 
tenido lugar desde el 1 de septiembre de 2021 hasta la fecha de publicación de la presente 
Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, la presentación de solicitudes se efectuará en el plazo 
máximo de tres meses contados a partir del día siguiente al de la publicación.

4. En caso de que el regreso al territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón sea pos-
terior a la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, y hasta el 31 de 
agosto de 2022, las solicitudes de ayudas deberán presentarse en el plazo máximo de tres 
meses desde que se produjera el regreso de la persona beneficiaria al territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

5. Las personas físicas que opten por la tramitación electrónica, presentarán su solicitud y 
la documentación relacionada con la misma, de forma electrónica a través de los registros 
electrónicos de la Administración. Para ello, deberán disponer de cualquiera de los sistemas 
de firma electrónica habilitados, conforme a las disposiciones sobre firma electrónica aplica-
bles en Aragón. La aplicación informática necesaria para dicha tramitación se halla disponible 
en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la url: https://www.aragon.es/
tramites/registro-electronico-general.

Los documentos que sea necesario adjuntar a la solicitud podrán ser digitalizados y pre-
sentados, junto con la solicitud, como archivos anexos a la misma.

6. Las personas físicas solicitantes, en caso de imposibilidad material de tramitación elec-
trónica de las solicitudes a través de la sede electrónica del Gobierno de Aragón, podrán 
presentar conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes 
registros electrónicos de la Administración General del Estado, de las Comunidades Autó-
nomas, las entidades que integran la Administración Local y el sector público institucional.

7. En el caso de que las personas solicitantes optaran por presentar su solicitud en una 
oficina de correos, lo harán en sobre abierto para que la solicitud sea fechada y sellada por el 
funcionario de correos antes de ser certificada, tal y como se indica en el artículo 31 del Real 
Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regula la prestación de los servicios postales.

8. Si la solicitud no reuniera los requisitos establecidos en la presente convocatoria, estu-
viera incompleta o defectuosa, el órgano instructor requerirá al interesado para que la sub-
sane en el plazo de diez días hábiles, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desis-
tido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Pública.

Artículo 8. Documentación.
Las solicitudes deberán ir acompañadas en el caso que corresponda, además de la docu-

mentación justificativa del pago a la que se refiere el artículo 11 de la presente Orden, de la 
siguiente documentación:

a) Declaración responsable que acredite que la persona beneficiaria no se halla en nin-
guna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones según modelo normalizado en anexo I.

b) Declaración de las subvenciones, ayudas e ingresos concedidos o en trámite de con-
cesión por cualquier otra administración, entidades públicas o privadas, nacionales o 
europeas, relativas a la misma actividad, indicando la cuantía y procedencia mediante 
modelo normalizado del anexo I.

c) Declaración responsable del cumplimiento de la legislación medioambiental, de trans-
parencia, de no haber sido sancionado en materia laboral, de igualdad entre hombres 
y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de memoria democrática, de derechos 
y garantías de las personas con discapacidad y empleo inclusivo u otras análogas de 
cumplimiento normativo. Está incorporada en el modelo de anexo I.

d) Ficha de Terceros: en el caso de no constar en el fichero del Instituto Aragonés de la 
Juventud, o haberse modificado los datos bancarios de la persona solicitante, deberán 
comunicar los datos identificativos y número de cuenta corriente. A través del siguiente 
enlace: https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ficha-terceros/identificacion, de forma 
obligatoria para las entidades sin ánimo de lucro y entidades locales, así como las per-
sonas físicas con certificado digital que opten por esta tramitación.

http://www.aragon.es/iaj
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ficha-terceros/identificacion
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 En el caso de imposibilidad material o personas físicas que no opten por el trámite 
electrónico, se podrá presentar la ficha de terceros sellada por la institución bancaria 
correspondiente y original. El formulario se encuentra disponible en la dirección: https://
www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ficha-terceros-designacion-cuenta-bancaria.

e) Fotocopia del DNI o del NIE de la persona que solicita la ayuda, salvo que autorice 
expresamente a comprobar dichos datos, en cuyo caso, no sería necesario presen-
tarlo.

f) En el supuesto de no haber nacido en Aragón, documentación justificativa de haber 
estado empadronadas como mínimo un año ininterrumpido, antes de su salida fuera de 
la Comunidad Autónoma, en alguna localidad de la misma, dentro de los 15 años ante-
riores al 1 de enero de 2022.

g) Documentación justificativa de haber residido al menos un año ininterrumpido fuera del 
territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo ser válido alta y baja en 
Consulado, certificado U1, nóminas, contrato de alquiler y/o cualquier otro documento 
análogo de valor probatorio.

h) Documentación justificativa de que la persona beneficiaria se encuentra inscrita en 
cualquiera de las oficinas de empleo de la Comunidad Autónoma de Aragón o de su 
situación de alta en la Seguridad Social en una empresa con centro de trabajo en la 
Comunidad Autónoma de Aragón o en el Régimen Especial de Trabajadores Autó-
nomos o en la mutualidad del colegio profesional correspondiente, si es por cuenta 
propia o de estar cursando estudios oficiales en algún centro de formación de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón tras su regreso a la misma, según proceda.

Artículo 9. Instrucción del procedimiento.
1. Corresponde a la persona titular de la Secretaría General del Instituto Aragonés de la 

Juventud las funciones de instrucción.
2. El personal funcionario del Instituto Aragonés de la Juventud realizará, por orden de 

prelación, las tareas de comprobación, validación, revisión y en su caso, mecanización de los 
expedientes de solicitud de ayuda.

3. La valoración de las solicitudes se llevará a cabo por una Comisión de valoración inte-
grada del modo que sigue:

- Presidente/a: la persona titular de la Secretaría General del Instituto Aragonés de la Ju-
ventud o persona en quien delegue.

- Vocales: cuatro funcionarios o funcionarias del Instituto Aragonés de la Juventud, desig-
nados por la persona titular de la Secretaría General del Instituto Aragonés de la Juventud o 
persona en quien delegue.

- Secretario/a: uno/a de los vocales de la Comisión a designar por la persona titular de la 
Secretaría General.

4. La Comisión de valoración podrá requerir la asistencia de terceros, con voz, pero sin 
voto, para que presten asesoramiento técnico sobre cuestiones relativas a las solicitudes de 
subvención.

5. Tras la valoración de las solicitudes, de acuerdo con el orden de entrada y comprobando 
que cumplen todos los requisitos, la Comisión de valoración emitirá un acta en la que se hará 
constar el resultado de la valoración efectuada y la comprobación de cumplimiento de los re-
quisitos exigidos en el artículo 3 de esta Orden.

6. El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente y del acta de la Comisión de 
valoración, formulará la propuesta de resolución provisional o definitiva en el caso previsto en 
el artículo 27 de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de ju-
ventud.

7. No procederá la reformulación de las solicitudes prevista en el artículo 27 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 10. Resolución.
1. La competencia para la resolución del procedimiento corresponderá al Director Gerente 

del Instituto Aragonés de Juventud por delegación de la Consejera de Ciudadanía y Derechos 
Sociales.

2. La resolución será motivada debiendo quedar acreditados los fundamentos de la deci-
sión adoptada en el procedimiento.

3. El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento será de tres meses, 
contados a partir del día siguiente al de la presentación de la solicitud por tratarse de una 
convocatoria abierta. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, los 
interesados podrán entender desestimadas sus solicitudes.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ficha-terceros-designacion-cuenta-bancaria
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ficha-terceros-designacion-cuenta-bancaria
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4. La resolución se notificará a las personas interesadas de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. La práctica de dicha notificación se realizará de forma individual.

5. Contra la resolución que ponga fin al procedimiento de concesión cabrá interponer re-
curso potestativo de reposición ante la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación; o ser impugnada directa-
mente ante el orden Jurisdiccional Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a su publicación de conformidad con los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa, respectivamente.

Artículo 11. Justificación y pago de la ayuda.
1. Las personas solicitantes de la ayuda deberán presentar la siguiente documentación 

justificativa, que deberá ser nominativa y acreditativa del concepto que corresponda, junto 
con la solicitud de subvención:

a) Relación de los gastos y pagos efectuados en la ejecución de la actuación subvencio-
nada, según modelo anexo II.

b) Billetes, pasajes, recibos, facturas y la documentación justificativa de su abono por parte de 
la persona solicitante, así como cualquier otro documento admisible en derecho.

c) Facturas o documentos jurídicos de valor probatorio equivalente de los gastos ocasionados 
por el traslado de mobiliario y enseres desde la residencia en el exterior a la Comunidad 
Autónoma de Aragón, donde se especifique el origen y el destino de lo trasladado.

d) Recibos de los dos meses de alquiler de vivienda y/o guardamuebles, a contar desde 
el día uno del mes siguiente al retorno a la Comunidad Autónoma de Aragón junto al 
correspondiente justificante de pago y copia del contrato de alquiler visado por el Go-
bierno de Aragón.

e) Recibos de los dos meses de alquiler de local o espacio coworking, a contar desde el 
día uno del mes siguiente al retorno de la persona beneficiaria a la Comunidad Autó-
noma de Aragón junto al correspondiente justificante de pago.

f) En el caso de que existan gastos subvencionables de familiares a cargo de la persona 
beneficiaria, deberá aportarse, indistintamente, libro de familia o certificación adminis-
trativa de inscripción en el registro de parejas de hecho.

g) En el caso de que la documentación aportada esté en otro idioma, se presentará un 
declaración responsable de la documentación presentada.

2. Si de la comprobación de la documentación justificativa de las actuaciones se deduce la 
adecuada justificación de la subvención se realizará en firme el pago de la totalidad de la 
misma hasta el máximo de 3.000 euros.

Artículo 12. Reintegro y pérdida del derecho al cobro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 

correspondiente, desde el momento de pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos previstos en los artículos 36 y 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 43 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

2. Toda alteración de las condiciones que determinaron el otorgamiento de la concesión de 
la ayuda o la concurrencia de cualquier otro tipo de ayudas sobrevenidas no declaradas por 
la persona beneficiaria, que en conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación 
o proyecto subvencionado o superen los límites porcentuales de subvención que en su caso 
se hubieran tenido en cuenta para su determinación, darán lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión y al reintegro del importe que corresponda.

Artículo 13. Régimen jurídico.
Las subvenciones a otorgar se regirán, además de por lo establecido en la presente Orden, 

por los preceptos básicos contenidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en su Regla-
mento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como por la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Artículo 14. Responsabilidad y régimen sancionador.
Las personas beneficiarias de subvenciones quedarán sometidas a las responsabilidades 

y régimen sancionador que se establecen en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.
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Artículo 15. Identificación de la convocatoria.
La presente convocatoria será identificada bajo la siguiente denominación: JUV/7/2022.

Zaragoza, 18 de febrero de 2022.

La Consejera de Ciudadanía
y Derechos Sociales,

MARÍA VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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1 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
 “RETORNO DEL TALENTO JOVEN ARAGONÉS” 

DATOS DE LA PERSONA BENEFICIARIA 

Apellidos y nombre  DNI/NIE  Teléfono 

Domicilio  Localidad Edad 

Provincia Código Postal  Correo electrónico a efectos de comunicación 

MEDIO PREFERENTE O LUGAR A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Deseo ser notificado/a de forma telemática mediante comparecencia en sede electrónica conforme artículo 41 de la Ley 
39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Deseo ser notificado/a por correo certificado. 

DATOS GENERALES DEL RETORNO 

País o Comunidad Autónoma de la que se retorna_______________________________________________

Fecha de retorno   _____________ 

Gastos de desplamiento por importe de   ______________________________________________________ (en euros)  

Gastos por traslado de mobiliario y enseres por importe de  _______________________________________(en euros) 

Gastos de alojamiento por importe de  _______________________________________________ (en euros) 

Gastos de alquiler local o espacio coworking__________________________________________________    (en euros) 

CUMPLE EL SIGUIENTE REQUISITO TRAS SU FECHA DE REGRESO: 

Que la persona solicitante esté dada de alta y cotizando en el Sistema Nacional de la Seguridad Social, bien por cuenta 
ajena en una empresa con centro de trabajo en la Comunidad Autónoma de Aragón o en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos o en la mutualidad del colegio profesional correspondiente, si es por cuenta propia, tras su regreso al territorio de 
la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 Que la persona solicitante haya iniciado y esté cursando estudios oficiales en algún centro de formación de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras su regreso a la misma. 

 Que la persona solicitante se encuentre inscrita en cualquiera de las oficinas de empleo de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

SOLICITA 
Una ayuda por el importe total de (en letra) __________________________________________________________EUROS 
al amparo de la Orden de __________________ de___________________________________________________ de 2022 
del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón, por la que se convocan las subvenciones en el 
marco del programa “Retorno del talento joven aragonés”. 
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SR. DIRECTOR GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE LA JUVENTUD 

DERECHO DE OPOSICIÓN (Artículo 28.2 de la Ley 39/2015) 

La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón (Instituto Aragonés de la Juventud) realizará las consultas 
necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados en la solicitud.  

En particular, consultará: Datos de identidad (Dirección General de la Policía), estar inscrito como demandante de empleo a 
fecha actual, doce últimos meses de la vida laboral, datos de matrículas universitarias y datos de residencia con fecha de 
última variación padronal. 

Los titulares de los datos o sus representantes legales podrán ejercer su derecho de oposición conforme al modelo específico 
para el ejercicio de este derecho, disponible en https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-
derecho-oposicion 

 Para la consulta de los datos tributarios, la Administración necesita el consentimiento expreso: 

 AUTORIZO: la consulta de los datos del interesado de estar al corriente de obligaciones tributarias (AEAT). 

 AUTORIZO: la consulta de los datos del interesado de estar al corriente de obligaciones con la Seguridad Social 
(TGSS). 

 AUTORIZO: la consulta de los datos del interesado de estar al corriente de obligaciones de pago con la CC.AA. 

IMPORTANTE: Si la persona solicitante ejerce su derecho de oposición motivada o no autoriza esta comprobación por 
parte de los órganos competentes, DEBERÁ APORTAR junto a esta solicitud los documentos o certificados justificativos 
correspondientes. 

Con la presentación de esta solicitud, la persona solicitante se compromete al absoluto cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la convocatoria y en particular a residir durante un periodo de un año o más en territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras el regreso. 

En_____________________ , a  ____de ___________________de 2022. 

(Firma y DNI/NIE del/la solicitante) 

La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de 
la Juventud (IAJ). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de dar soporte a la gestión de las actividades del “Plan 
Retorno del Talento Joven”. La licitud del tratamiento de sus datos es el cumplimiento de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.  
Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente 
enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=486 
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DOCUMENTACIÓN SOLICITUD 

ANEXO I 
 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 
A efectos de lo establecido en el artículo 8, apartados a), b) y c) de la presente Orden, por 

la que se hace pública la convocatoria de concesión de subvenciones en el marco del programa 
“Retorno del talento joven aragonés”, 

 
D./Dª ________________________________________________________________________con 
 
DNI / NIE_____________________  
 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 
 
1. Que no se encuentra incurso/a en ninguna de las circunstancias recogidas en artículo 13.2 de la 

Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 40.3) de la Ley 5/2015 de 
Subvenciones de Aragón, que impiden acceder a la condición de beneficiario. 

 
2. (Señálese la opción que proceda) 
 
• [      ] NO percibir ninguna otra ayuda procedente de cualquier Administración o entidad pública 

o privada, nacional o europea,  con el mismo objeto, ni haberla solicitado estando en trámite; 
comprometiéndose en caso de obtenerla a comunicarlo al órgano instructor, Secretaria General del 
Instituto Aragonés de la Juventud.  
• [     ] SI ser beneficiaria de otra subvención o ayuda con el mismo objeto durante el ejercicio 

2022, de cualquier Administración o entidad pública o privada, nacional o europea, o haberla 
solicitado y estar en trámite su concesión. 

 
Entidad pública o privada Cantidad concedida. En su caso consignar “en trámite” 

  
  
  
  
  

 
 En __________________________, a __________de _________________de 2022 
 
 
 
 
     Fdo.: ___________________________________ 
 
La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de la 
Juventud (IAJ). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de dar soporte a la gestión de las actividades del “Plan Retorno del 
Talento Joven”. La licitud del tratamiento de sus datos es el cumplimiento de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.  
Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=486 
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1 

  
 

ANEXO II 
 
 

A efectos de lo establecido en el artículo 11.1.a) de la presente Orden, por la que se hace pública la 
convocatoria de concesión de subvenciones en el marco del programa “Retorno del talento joven aragonés”, 

 
D./Dª ________________________________________________________________________con 
 
DNI / NIE_____________________  
 
 
 
1. Gastos de desplazamiento 

 
Número de 
documento Concepto Importe 

  € 
  € 
  € 
  € 
  € 
  € 
  € 
  € 
  € 
  € 
  € 
  € 
  € 

 TOTAL GASTOS  € 
 
 
2. Gastos por traslado de mobiliario y enseres 

 
Número de 
documento Concepto Importe 

  € 
  € 
  € 
  € 
  € 
  € 
  € 
  € 
  € 
  € 

 TOTAL GASTOS  € 

0,00

0,00
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2 

3. Gastos de alojamiento 
 
Número de 
documento Concepto Importe 

  € 
  € 
  € 
  € 
  € 
  € 
  € 

 TOTAL GASTOS  € 
 
4. Gastos de alquiler de local o espacio coworking 

 
Número de 
documento Concepto Importe 

  € 
  € 
  € 
  € 
  € 
  € 

 TOTAL GASTOS  € 
 
 
SUBVENCION SOLICITADA: 
  
Total solicitado:                                                                                                        € 
  

 
En ______________, a ____ de _____________________ de 2022 

 
 
 
 

Fdo.: _______________________________ 
 
 

La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de la Juventud (IAJ). 
Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de dar soporte a la gestión de las actividades del “Plan Retorno del Talento Joven”. La licitud del 
tratamiento de sus datos es el cumplimiento de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos 
o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.  
Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=486 

0,00

0,00
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Am-
biental Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una ca-
pacidad de 4.094 plazas (491,28 UGM), en el polígono 7, parcela 321, del término muni-
cipal de Ilche (Huesca) y promovida por Francisco José Cambra Perallón. (Número de 
Expediente INAGA 500202/02/2020/02834).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto para la concesión de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada y declaración de impacto ambiental, a solicitud de Francisco José 
Cambra Perallón resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— Con fecha 2 de abril de 2020, tiene entrada en el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental la solicitud de declaración de impacto ambiental y Autorización Ambiental Integrada 
promovida por Francisco José Cambra Perallón por la ampliación de una explotación porcina 
de cebo hasta una capacidad final de 4.094 plazas (491,28 UGM), en el polígono 7, parcela 
321, del término municipal de Ilche (Huesca). La explotación dispone de inscripción en el 
Registro de explotaciones ganaderas con el número ES221280000032, con una capacidad 
autorizada de 1.999 plazas.

La documentación queda completada el 13 de abril de 2021 y consta de un Proyecto re-
dactado por la empresa INAGRO consultores. Presenta visado por el Colegio Oficial de Inge-
nieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas de Aragón. También se adjunta estudio de im-
pacto ambiental del proyecto.

Segundo.— En la tramitación del expediente se inició un periodo de información y partici-
pación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
234, de 25 de noviembre de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Ilche y a la 
Comarca del Somontano de Barbastro del citado periodo de información pública. También se 
notificó a los Ayuntamientos de Monzón y Peralta de Alcofea, cuyos términos municipales se 
encuentran a menos de 1.000 m de la ubicación del proyecto Se ha solicitado informe a la 
Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información 
pública no se presentaron alegaciones.

El Ayuntamiento de Monzón informa favorablemente sobre la ubicación del proyecto, ya 
que no afecta a elementos relevantes de su municipio. La Dirección General de Calidad y 
Seguridad Alimentaria, a través del Servicio de Sanidad Animal, Trazabilidad y Bienestar 
Animal informa favorablemente con fecha 14 de mayo de 2021 la instalación.

En relación a la sostenibilidad social del proyecto, conforme al artículo 9 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se solicitó informe al 
Ayuntamiento de Ilche. No se presentan objeciones a la citada propuesta. Entre la documen-
tación se encuentra el informe de compatibilidad urbanística municipal.

Tercero.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 30 de noviembre de 
2021 y se ha comunicado al ayuntamiento un borrador de la presente Resolución con la 
misma fecha. No se han aportado observaciones a las condiciones de la resolución.

La propuesta de resolución incluye el anexo II donde se relacionan las Mejores técnicas 
disponibles que se aplican en la instalación, de forma que queda adaptada al Documento de 
Conclusiones sobre las (MTD) respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

El Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre normas básicas de explotaciones por-
cinas intensivas, establece en sus artículos 9 y 10 la obligatoriedad de reducir las emisiones 
para las instalaciones existentes y las ampliaciones, estas van desde la generación del es-
tiércol, almacenamiento interno en fosas, el externo en balsas, hasta la aplicación como ferti-
lizante. Para cumplir con esos objetivos de reducción de emisiones las medidas quedan refle-
jadas en el anexo II de la presente Resolución, en concreto las descritas en MTD 16, MTD17 
y MTD 30.

Cuarto.— Características de la instalación:
Las instalaciones objeto de Autorización Ambiental Integrada y evaluación ambiental ordi-

naria son:
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Las instalaciones existentes: Nave ganadera número 1 de dimensiones 126,41 x 14,41 m, 
balsa de purín con capacidad para 2.500 m³, un depósito de agua de 339 m³ de capacidad, 
fosa de cadáveres número 1 con 8 m³ de capacidad, vallado perimetral y vado de desinfec-
ción.

Las instalaciones proyectadas: Una nave ganadera número 2 de dimensiones 124 x 14,70 
m, fosa de cadáveres número 2 con una capacidad de 8,80 m³ y ampliación del vallado peri-
metral.

Sin perjuicio de la adopción de técnicas que consigan rendimientos equivalentes, la balsa 
de purines deberá quedar cubierta de modo tal que se asegure una reducción de, al menos, 
un 60% en las emisiones de amoniaco con respecto a la técnica de referencia (fosas abiertas 
y sin costra natural), resultado obtenido de la ponderación de la suma de las plazas nuevas a 
instalar y de las ya existentes, tal como se describe en el anexo II de las MTD 16, MTD 17.

Lo mismo cabe decir con respecto a las naves de nueva construcción, en las que los fosos 
interiores de las naves tendrán forma de V, en cuyo vértice se encontrará el punto de des-
carga, retirando los purines hacia la balsa exterior al menos dos veces por semana, con lo que 
se consigue una reducción en la emisión de amoníaco del 60%, dando cumplimiento a las 
obligaciones derivadas del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas. En el anexo II del presente 
documento se describen las técnicas que permiten alcanzar estos objetivos de reducción 
(MTD 30).

Quinto.— Características del emplazamiento y análisis ambiental.
El emplazamiento se localiza en suelo no urbanizable, dentro de la cuenca hidrográfica del 

Ebro. La explotación ganadera proyectada no se encuentra dentro de ningún lugar de interés 
comunitario, ni dentro de ninguna zona de especial protección para las aves, las zonas cata-
logadas más próximas a la explotación son la ZEPA denominada Laguna de Sariñena y Balsa 
de La Estación ES0000294 y el LIC denominado Ríos Cinca y Alcanadre ES2410073, a 
15.781 m y 9.448 m de la explotación respectivamente. Por lo que no se prevé la afección de 
estos espacios de la Red Natura 2.000.

La explotación ganadera no se localizará dentro de ningún humedal ni dentro de ningún 
plan de ordenación de recursos naturales de Aragón. El emplazamiento de la explotación no 
está incluido en el ámbito de aplicación de planes de recuperación de especies protegidas. La 
parcela de ubicación del proyecto tiene una superficie de 62 has, la explotación ganadera está 
ubicada en el extremo oriental de la parcela. En el extremo occidental de la misma, a una 
distancia superior a 1 km, se ubican dos hábitats de interés comunitario; 5210 (Matorral arbo-
rescente con Juniperus spp) y 6220 (Zonas subestépicas de gramíneas y anuales de Thero-
Brachypodietea), por lo que no se prevé la afección de estos hábitats.

La explotación ganadera en proyecto se encuentra fuera de las zonas vulnerables a la 
contaminación de las aguas por nitratos procedentes de fuentes de origen agrario, de confor-
midad con lo establecido en la Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero, por la que se designan 
y modifican las Zonas Vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes 
de fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de Aragón y por la que se aprueba el V Pro-
grama de Actuación sobre las Zonas Vulnerables de Aragón. Sin embargo, las parcelas de la 
base agrícola asociada del municipio de Berbegal estarán incluidas en zona vulnerable.

La explotación se emplaza a 50 m de un barranco, las nuevas instalaciones se proyectan 
a una distancia de 90 m de dicho barranco. Dado que la explotación se ubicará en zona de 
policía de cauce hidráulico será necesario obtener la conformidad por parte del organismo de 
cuenca. El promotor incluye solicitud de autorización de obras en zona de policía de cauces, 
remitida a la Confederación Hidrográfica del Ebro. El Canal de Terreu se ubica a 67 m y hay 
una tubería soterrada a 10 m de la explotación proyectada. La vía pecuaria más próxima es 
la Cañada Real de Ilche a Castelflorite, a 450 m. Se localiza a 518 m de la carretera HU-V-
8741 y la línea férrea que comunica Zaragoza con Monzón discurre a 232 m.

En aplicación de la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental se ha realizado una evaluación de la vulnerabi-
lidad del proyecto en relación al análisis de riesgos mediante el sistema de información geo-
gráfica disponible en este Instituto, la ubicación de las instalaciones no está afectada por 
riesgos geológicos, dada la ubicación y características geológicas de la parcela. El riesgo de 
incendios es alto, no obstante, no hay masas boscosas en su entorno cercano. Como medida 
preventiva y de seguridad ante incendios, se dispondrá de un plan de protección y prevención 
de incendios y la instalación de extintores en las instalaciones. El riesgo por la acción del 
viento es medio.
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En cumplimiento del anexo II del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y 
control, se ha efectuado el análisis teórico de comprobación impacto acumulado por nitrógeno 
procedente de explotaciones ganaderas del proyecto, cuyo índice de saturación resultante 
cae dentro del rango de impacto moderado. El uso de los estiércoles como fertilizantes es 
ambientalmente viable si bien, además de unas buenas prácticas, se podrán aplicar medidas 
complementarias.

La instalación cumple la normativa sobre distancias mínimas a otras instalaciones gana-
deras de la misma y de otras especies, y a otros elementos destacados del territorio (núcleos 
de población, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc.) y cuenta con la sufi-
ciente infraestructura sanitaria tal como se regula en el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre 
actividades e instalaciones ganaderas.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón contiene en sus anexos I y IV las instalaciones que deben tramitar los procedimientos 
de evaluación de impacto ambiental y de Autorización Ambiental Integrada, respectivamente.

Tercero.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Le-
gislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación y de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 4. Principios de intervención de las Administra-
ciones Públicas para el desarrollo de una actividad de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado 
ambiental que incorpora la presente Resolución quedan justificadas y motivada su necesidad 
para la protección del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón impe-
riosa de interés general.

Vistos, la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría in-
tensiva de aves de corral o de cerdos; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Pro-
tección Ambiental de Aragón; Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre 
actividades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que 
se establecen normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas, y se modifica la 
normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo; el Real De-
creto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los 
cerdos; el Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control; el Decreto 56/2005, de 29 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio Público de 
Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 
57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de almacenamiento, 
transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones ganaderas; la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de 
Aragón y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. Formular Declaración de impacto ambiental compatible de la instalación a solos efectos 
ambientales y sin perjuicio del condicionado impuesto en la Autorización Ambiental Integrada 
y supeditada al cumplimiento del condicionado ambiental que se incluye en la presente Reso-
lución.
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1.1. Deberán cumplirse todas las medidas correctoras y protectoras indicadas en el es-
tudio de impacto ambiental y se desarrollará el programa de vigilancia ambiental que figura en 
el mismo, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado y a 
cualesquiera otras que deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones administrativas.

1.2. La declaración de impacto ambiental del proyecto perderá su vigencia y cesará en la 
producción de los efectos que le son propios si no se hubiera iniciado la ejecución del mismo 
en el plazo de cuatro años desde su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”. En el caso 
de que el promotor quiera llevar a cabo el proyecto fuera de ese plazo, deberá comunicarlo al 
órgano ambiental para que, en el plazo de dos meses, acuerde la concesión de una amplia-
ción o prórroga del plazo de vigencia por un máximo de dos años adicionales o, en su caso, 
resuelva que procede iniciar un nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental si 
las circunstancias tenidas en cuenta para realizar la evaluación de impacto ambiental hu-
bieran variado significativamente.

1.3. El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Huesca del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, con un plazo mínimo de un mes, la fecha del co-
mienzo de la ejecución del proyecto.

2. Otorgar la Autorización Ambiental Integrada a Francisco José Cambra Perallón para la 
ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capacidad final de 4.094 plazas 
(491.28 UGM), en el polígono 7, parcela 321, del término municipal de Ilche (Huesca), con 
unas coordenadas UTM ETRS89, Huso 30, de X= 750.586- Y = 4.639.523.

La autorización queda condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:
- Deberá disponer de la conformidad autorización para la ejecución de obras en zona de 

policía de cauces, emitida por la Confederación Hidrográfica del Ebro.
- Si en el transcurso de los trabajos de ejecución del proyecto se produjera el hallazgo de 

restos arqueológicos o paleontológicos deberá comunicarse inmediatamente a la Dirección 
General de Cultura y Patrimonio para su correcta documentación y tratamiento (Ley 3/1999, 
de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, artículo 69).

La presente autorización se otorga para las instalaciones reflejadas en el punto cuarto de 
los antecedentes de hecho con las obligaciones, derechos y condiciones específicas que se 
indican a continuación y las generales de obligado cumplimiento incluidas en los anexos a la 
presente Resolución:

2.1. Consumos de materias primas.
Se establece un sistema de alimentación automatizado, estimándose un consumo anual 

de 3.362 t de pienso.
El agua para el abastecimiento de la explotación proviene de la red de riego de la Comu-

nidad de Regantes Val de Alferche de Ilche. Se incluye copia de la autorización de captación 
de agua para la capacidad solicitada en el proyecto de ampliación, emitida por dicha Comu-
nidad de Regantes. Se estima un consumo anual de 14.205,80 m³, incluida el agua para lim-
pieza de las instalaciones.

El suministro eléctrico se realizará a través de la conexión a la red eléctrica existente en la 
actualidad. Se estima que el consumo energético anual de la explotación será de 171.846 
kWh. También se dispone de un grupo electrógeno de 10 kVA de potencia a utilizar, en caso 
de corte de suministro.

La explotación dispondrá de un sistema de calefacción compuesto por cuatro calderas de 
gasoil de 85 kW de potencia, por caldera. El consumo anual de carburante para el funciona-
miento de este sistema se estima en 2.048 l.

2.2. Emisiones a la atmósfera.
2.2.1. Focos emisores.
La clasificación de los focos emisores, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 

de enero, se corresponde con el código 02 03 04 04, para el grupo electrógeno y con el código 
02 03 02 05, para las calderas de calefacción.

Estos equipos quedan exentos del control externo de sus emisiones, no obstante, se de-
berá realizar un mantenimiento periódico con objeto de minimizar las emisiones a la atmós-
fera.

2.2.2. Emisiones difusas.
Las emisiones a la atmósfera estimadas para el conjunto de la explotación serán de 18.423 

kg de metano al año, 10.235 kg de amoniaco al año y 81,88 kg de óxido nitroso al año. Estos 
valores se han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades ganaderas pro-
puestos por los servicios técnicos agrarios del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente.

2.2.3. Instalación potencialmente contaminadora de la atmósfera.
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La actividad ganadera porcina con capacidad para 4.094 plazas de cebo, está incluida en 
el Grupo B, códigos 10 04 04 01 y 10 05 03 01, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 
28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contamina-
doras de la atmósfera y se establecen las condiciones básicas para su aplicación (CAPCA-
2010).

Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/
AA - 3.333.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.

2.3. Gestión de estiércoles.
El sistema de gestión de los estiércoles previsto se comparte entre la aplicación directa a 

la agricultura como fertilizante orgánico como autogestión y a través de un gestor autorizado. 
Se estima una producción anual de 8.802,10 m³ de estiércol al año equivalente a un contenido 
en nitrógeno de 29.681,50 kg, según los índices del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, por el 
que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones 
ganaderas.

2.3.1. Aplicación directa en la agricultura.
El estiércol se aplicará directamente en la agricultura como fertilizante orgánico en par-

celas de los municipios de Berbegal, Ilche y Monzón (Huesca).
Del análisis de parcelas agrícolas aportadas mediante sistema de información geográfica 

se ha determinado que la superficie útil que resulta adecuada para llevar a cabo el plan de 
fertilización asciende a 97,6014 has aptas, de ellas las 2,0682 has que se localizan en Ber-
begal, se encuentran en zona vulnerable, por lo que deberán cumplir con las especificaciones 
del V Programa de actuación regulado en la Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero, y no so-
brepasar los 170 kg de /ha.

En cualquier caso, el titular podrá modificar las parcelas vinculadas a su explotación, 
siempre que la nueva superficie mantenga la misma capacidad de valorización de los estiér-
coles y cumpla con la normativa en vigor, para zonas vulnerables a la contaminación por ni-
tratos.

2.3.2. A través de gestor SANDACH autorizado.
El resto de estiércol que no puede ser valorizado en la superficie aportada será entregado 

al gestor autorizado SANDACH S22165001. El titular de la explotación ganadera deberá jus-
tificar en todo momento que dispone de capacidad para gestionar los estiércoles producidos, 
caso contrario, la capacidad de la explotación ganadera podrá verse rebajada, hasta que la 
gestión del nitrógeno producido pueda ser asumido sin causar afecciones ambientales, bien 
de forma interna en la propia explotación o externamente.

Si se modificase el contrato con el gestor, éste deberá estar incluido en el “listado de ges-
tores autorizado por la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria”, mostrados en 
el enlace: https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles.

El régimen de producción y gestión de los estiércoles, así como su control, queda deta-
llado en el apartado 2 del anexo I (condiciones generales) de la presente Resolución.

2.4. Producción de residuos en la explotación.
Según las estimaciones del promotor la instalación generará 171,70 kg/año de residuos 

infecciosos (Cód. 180202) y 73,90 kg/año de residuos químicos (Cód. 180205), siendo el 
resto residuos de los autorizados en cantidad variable, con el mencionado máximo de 10 to-
neladas año.

Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el número 
AR/PP- 14.261, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 
180205), Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías 
(Cód. 160601), Fluorescentes (Cód. 200121) y cualquier otro pequeño residuo peligroso que 
se genere en la explotación, no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año.

2.5. Gestión de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación el 

Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento 
del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de los Animales de las Explota-
ciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Humano.

3. Inicio de la actividad.
El plazo desde la publicación de la presente Resolución y el comienzo de la actividad de-

berá ser inferior a cinco años, de otra forma la presente Resolución quedará anulada y sin 
efecto.

https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
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4. Notificación y publicación.
Esta resolución se notificará en la forma prevista en el artículo 58.2 de la Ley 11/2014, de 

4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 11 de enero de 2022.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO I
CONDICIONES GENERALES

1. Aguas residuales.
Las aguas residuales producidas en la explotación que procedan de los servicios sanita-

rios del personal u otras similares, se podrán conducir a las balsas o depósitos de almacena-
miento de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII -normas de gestión ambiental 
de las explotaciones ganaderas- de las Directrices sectoriales sobre actividades e instala-
ciones ganaderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón. En ningún caso podrán verterse directamente a un pozo negro.

2. Gestión de subproductos animales no destinados a consumo humano.
a) Gestión de estiércoles en condiciones de autogestión.
 La aplicación directa a la agricultura de los estiércoles generados en la explotación 

como fertilizante orgánico cumplirá el Código de Buenas Prácticas agrarias. Durante su 
aplicación deberán cumplirse las condiciones generales del anexo III del Decreto 
53/2019, de 26 de marzo, tal como dejar una franja de tierra sin tratar, entre los terrenos 
en los que se aplique el estiércol y las fincas adyacentes. En cualquier caso, se prohíbe 
la aplicación en terrenos con pendientes superiores al 20 % o que no tengan la consi-
deración de suelos agrícolas, en zonas de dominio público de carreteras y autovías (ver 
legislación de carreteras), en parcelas situadas a distancias mayores de 25 km, a 
menos de 2 metros del borde caminos de uso público, 10 m de cauces naturales, le-
chos de lagos y embalses, 100 m de edificios, de captaciones de agua de abasteci-
miento público, de zonas de baño, de explotaciones porcinas con capacidad para 120 
UGM y a 200 m del resto de explotaciones porcinas y de núcleos urbanos.

 - Anualmente el titular de la explotación ganadera deberá acreditar que la gestión de los 
estiércoles se ha realizado adecuadamente, debiendo presentar el documento “Decla-
ración anual de producción y gestión de estiércoles correspondiente al año”, que a tal 
efecto se establezca, tal como se indica en los artículos 19 al 21 del Decreto 53/2019, 
de 26 de marzo, sobre estiércoles.

b) Gestión de estiércoles a través de centro gestor.
 - El titular de la explotación ganadera podrá entregar la producción de sus estiércoles 

a centros gestores autorizados para todas las operaciones de gestión final no autori-
zadas al productor, debiendo acreditar la trazabilidad de los mismos, a cuyo efecto el 
centro gestor entregará el documento de aceptación correspondiente en cada opera-
ción de entrega. La relación comercial quedará reflejada en el correspondiente contrato 
entre el centro gestor y el titular de la explotación ganadera.

 En ambos casos, régimen de autogestión o entrega a centro gestor, la capacidad de la 
explotación ganadera podría verse reducida en el supuesto de no poder acreditar la 
correcta gestión de los estiércoles, en cuyo caso se podrá iniciar de oficio la revisión de 
la autorización de la explotación.

c) Gestión de cadáveres.
 La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación ex-

cepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servi-
cios veterinarios oficiales.

 El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los 
Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Ani-
males no Destinados al Consumo Humano.

3. Producción de residuos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 

suelos contaminados, el titular de la instalación deberá gestionar los residuos producidos 
aplicando el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la reutilización, reci-
clado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética.

El titular de la explotación ganadera deberá cumplir todas las prescripciones establecidas 
en la vigente normativa sobre residuos peligrosos para los pequeños productores de residuos 
peligrosos, incluidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, en 
el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos y en el 
Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
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Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurí-
dico del servicio público de eliminación de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

El titular de la explotación contará con un gestor de residuos autorizado para la recogida y 
gestión de los residuos zoosanitarios generados en la explotación. El resto de residuos peli-
grosos que puedan originarse en la explotación (baterías, aceites usados, lubricantes, etc.) 
deberán ser igualmente entregados a un gestor autorizado. La información sobre la entrega a 
gestor autorizado deberá conservarse en un archivo cronológico, cuya duración exigida se 
indica en el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio. Estos residuos se almacenarán en 
contenedores con las debidas garantías sanitarias suministrados por el gestor. El tiempo de 
almacenamiento máximo será de seis meses. El titular de la explotación ganadera deberá 
acreditar en todo momento la posesión y vigencia del contrato de recogida firmado con gestor 
autorizado.

4. Registro Europeo de emisiones y fuentes contaminantes.
La empresa está afectada por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se re-

gula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento (CE) n.º 166/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, E-PRTR y de las Autorizaciones Ambientales Integradas, 
ya que se incluyen en su anexo I, categorías 9.3.b) y 7.a.ii), por lo que deberá notificar a la 
autoridad competente anualmente las emisiones a la atmósfera y transferencia de residuos a 
los que se refiere el apartado anterior.

5. Bienestar animal.
En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo recogido 

en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la pro-
tección de cerdos.

6. Licencia de inicio de actividad.
Previo al comienzo de la actividad (antes de la entrada del ganado en las instalaciones), 

se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la presente Resolu-
ción. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 84 y 86 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el titular de la instalación 
deberá remitir al ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad con la documen-
tación acreditativa de que las obras se han ejecutado de acuerdo a lo establecido en la Auto-
rización Ambiental Integrada, consistente en un certificado del técnico director de la obra o de 
un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, quien levantará la corres-
pondiente acta de comprobación y, en su caso, otorgará la efectividad de la Autorización 
Ambiental Integrada.

7. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identificación 
de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma, deberá comunicar al órgano competente en materia de medio ambiente, 
la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias medioambientales y 
evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan derivarse. Las siguientes medidas 
deberán estar previstas, independientemente de aquellas que el explotador deba adoptar en 
cumplimiento de su plan de autoprotección, la normativa de protección civil y/o de prevención 
de riesgos laborales. Así:

a) Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc, el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b) Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
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plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al 
servicio provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.

c) En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:

 - Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la oficina comarcal 
agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del res-
ponsable de la explotación ganadera.

 - Si el suceso está relacionado con situaciones de alerta sanitaria animal se pondrá en 
marcha el plan de alerta sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios veteri-
narios oficiales en el menor tiempo posible.

d) Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
ciones a adoptar para evitar su repetición, y en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe 
detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las si-
tuaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos 
generados, etc, así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se hayan 
derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la persistencia 
o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para evitar su 
repetición.

 Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del departamento en materia de medio ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.

 Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explo-
tación, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de ex-
plotación deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud hu-
mana o para el medio ambiente.

8. Revisión de la Autorización Ambiental Integrada.
La presente Resolución se considera adaptada al documento de conclusiones sobre las 

MTD, es decir la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos (publicada en el “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea”, L 43/231, de 21 de febrero de 2017), tal como se recoge en el anexo II de la presente 
Resolución.

Cualquier modificación en el documento de conclusiones de las MTD o la publicación de 
nuevas técnicas disponibles, podrá determinar la revisión de las condiciones de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada de la instalación, que se tramitarán conforme a lo dispuesto en el 
artículo 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

9. Comunicación de modificaciones y cambios de titularidad.
El titular de la instalación deberá proceder, de acuerdo a los artículos 63 y 64 de la Ley 

11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en el supuesto 
de pretender llevar a cabo cualquier modificación sustancial o puntual en su instalación. En 
cualquier caso, será considerada que se produce una modificación sustancial cuando concu-
rran algunos de los supuestos que se incluyen en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.
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Asimismo, deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la transmisión o 
cambio de titularidad de la instalación, aportando documentación acreditativa al respecto.

10. Incumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la Autorización Ambiental 

Integrada otorgada a la explotación, se estará a lo dispuesto en el título IV. Disciplina am-
biental, del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

11. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del departamento compe-

tente en materia de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el 
cese de la actividad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación y en el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 10.a Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa ade-
cuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).
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MTD 16.b 3 y MTD 17.b 3. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde 
el almacenamiento de purines: Para dar cumplimiento al Real Decreto 306/2020, de 11 de 
febrero, sobre granjas porcinas intensivas, en lo relativo a las Mejores Técnicas Disponibles 
a adoptar por parte de las explotaciones de ganado porcino de nueva instalación, conside-
rando que amplía 2.095 nuevas plazas, deberán adoptar técnicas con un material de cubri-
ción: bolas de arcilla flotantes, piezas de plástico, neumáticas o cualquier otro material o téc-
nica que disminuya al menos, un 60 % las emisiones de amoniaco con respecto a la técnica 
de referencia, (balsas abiertas y sin costra natural), en las balsas de purines existentes en la 
explotación.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde las naves exis-
tentes: Manejo estiércol: Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en com-
binación con otras medidas. Para dar cumplimiento al Real Decreto 306/2020, de 11 de fe-
brero, en lo relativo a las Mejores Técnicas Disponibles a adoptar por parte de las explotaciones 
de ganado porcino existentes se deberá realizar el vaciado de los purines de los fosos inte-
riores de las naves hacia la balsa exterior al menos una vez al mes.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde las naves de 
nueva construcción: Manejo estiércol: Suelo total o parcialmente emparrillado: Fosos inte-
riores de purín con paredes inclinadas. Esta técnica consiste en que los fosos interiores de las 
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naves tendrán forma de V en cuyo vértice se encuentra el punto de descarga, retirando los 
purines hacia la balsa exterior al menos dos veces por semana. Esta técnica da cumplimiento 
al Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, consiguiendo, al menos, un 60% con respecto a 
la técnica de referencia (emparrillado total, fosas en “U” y mantenimiento del estiércol durante 
todo el ciclo productivo en los fosos interiores de las naves).



cs
v:

 B
O

A2
02

20
30

40
25

04/03/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 44

7620

RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Am-
biental Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una ca-
pacidad de 4.000 plazas (480 UGM), en el polígono 5, parcela 101, del término municipal 
de San Miguel de Cinca (Huesca) y promovida por Agropecuaria Almendrera SL. (Nú-
mero de Expediente INAGA 500202/02/2020/02970).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto para la concesión de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada y declaración de impacto ambiental, a solicitud de Agropecuaria Al-
mendrera SL resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— Con fecha 27 de abril de 2020, tiene entrada en el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental la solicitud de declaración de impacto ambiental y Autorización Ambiental Inte-
grada promovida por Agropecuaria Almendrera SL por la ampliación de una explotación por-
cina de cebo hasta una capacidad final de 4.000 plazas (480 UGM), en el polígono 5, parcela 
101, del término municipal de San Miguel de Cinca (Huesca). La explotación dispone de ins-
cripción en el Registro de explotaciones ganaderas con el número ES229030000113, con una 
capacidad autorizada de 2.000 plazas.

La documentación queda completada el 7 de junio de 2021 y consta de un proyecto redac-
tado por la empresa Uruel Agro. Presenta visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos 
Agrícolas y Peritos Agrícolas de Aragón. También se adjunta estudio de impacto ambiental del 
proyecto.

Segundo.— En la tramitación del expediente se inició un periodo de información y partici-
pación pública, mediante Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 69, 
de 30 de marzo de 2021. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de San Miguel de Cinca y 
a la Comarca del Cinca Medio del citado periodo de información pública. Se ha solicitado in-
forme a la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de infor-
mación pública no se presentaron alegaciones.

La Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, a través del Servicio de Sanidad 
Animal, Trazabilidad y Bienestar Animal informa favorablemente con fecha 14 de julio de 2021 
la instalación, condicionando la misma a que el acceso al recinto de la explotación se efectúe 
obligatoriamente a través de un vado sanitario y al cumplimiento de lo establecido en el De-
creto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de 
estiércoles.

En relación a la sostenibilidad social del proyecto, conforme al artículo 9 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se solicitó informe al 
Ayuntamiento de San Miguel de Cinca. No se presentan objeciones a la citada propuesta. 
Entre la documentación se encuentra el informe de compatibilidad urbanística municipal.

Tercero.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 14 de diciembre de 
2021 y se ha comunicado al ayuntamiento un borrador de la presente Resolución con la 
misma fecha. No se han aportado observaciones al condicionado impuesto.

La propuesta de resolución incluye el anexo II donde se relacionan las Mejores técnicas 
disponibles que se aplican en la instalación, de forma que queda adaptada al Documento de 
Conclusiones sobre las (MTD) respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

El Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre normas básicas de explotaciones por-
cinas intensivas, establece en sus artículos 9 y 10 la obligatoriedad de reducir las emisiones 
para las instalaciones existentes y las ampliaciones, estas van desde la generación del es-
tiércol, almacenamiento interno en fosas, el externo en balsas, hasta la aplicación como ferti-
lizante. Para cumplir con esos objetivos las medidas quedan reflejadas en el anexo II de la 
presente Resolución, en concreto las descritas en MTD 16, MTD17 y MTD 30.

Cuarto.— Características de la instalación:
Las instalaciones objeto de Autorización Ambiental Integrada y evaluación ambiental ordi-

naria son:
Las instalaciones existentes: Dos naves ganaderas número 1 y 2 de dimensiones 60,40 x 

14,40 m, por nave, una zona de servicio entre las naves de dimensiones 6 x 14,40 m, balsa 
de purín con capacidad para 3.416 m³, fosa de cadáveres con 14,58 m³ de capacidad, vallado 
perimetral y vado de desinfección.
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Las instalaciones proyectadas: Nave ganadera número 3, con una zona central de servicio, 
de dimensiones 126,40 x 15 m, una caseta de vestuarios de dimensiones 4 x 3,50 m, amplia-
ción de la fosa de cadáveres existente hasta alcanzar una capacidad de 16,03 m³, un depósito 
de agua con una capacidad de 235,60 m³ y ampliación del vallado perimetral.

Sin perjuicio de la adopción de técnicas que consigan rendimientos equivalentes, la balsa 
de purines deberá quedar cubierta de modo tal que se asegure una reducción de, al menos, 
un 60% en las emisiones de amoniaco con respecto a la técnica de referencia (fosas abiertas 
y sin costra natural), resultado obtenido de la ponderación de la suma de las plazas nuevas a 
instalar y de las ya existentes, tal como se describe en el anexo II de las MTD 16, MTD 17.

Lo mismo cabe decir con respecto a la nave de nueva construcción, en las que los fosos 
interiores de las naves tendrán forma de V, en cuyo vértice se encontrará el punto de des-
carga, retirando los purines hacia la balsa exterior al menos dos veces por semana, con lo que 
se consigue una reducción en la emisión de amoníaco del 60%, dando cumplimiento a las 
obligaciones derivadas del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas. En el anexo II del presente 
documento se describen las técnicas que permiten alcanzar estos objetivos de reducción 
(MTD 30).

Quinto.— Características del emplazamiento y análisis ambiental.
El emplazamiento se localiza en suelo no urbanizable y pertenece a la cuenca hidrográfica 

del Ebro, dentro de las zonas vulnerables a la contaminación por nitratos procedentes de 
fuentes agrarias.

Los elementos relevantes del territorio más próximos, son los siguientes; se emplaza a 5 
m de una acequia canalizada, a 565 m del Barranco del Juan Amarga y a 4.140 del río Cinca. 
La vía pecuaria más próxima es la Colada de La Manga, a 1.720 m. La carretera A-129 dis-
curre a 472 m.

Por lo que respecta a las afecciones al medio natural, ni humedales, ni plan de ordenación 
de recursos naturales de Aragón se han identificado como próximos. La ZEPA denominada 
Laguna de Sariñena y Balsa de La Estación ES0000294 y el LIC denominado Ríos Cinca y 
Alcanadre ES2410073 se ubican a 20.800 m y 3.800 m respectivamente de la explotación, 
por lo que no se prevé la afección de estos espacios de la Red Natura 2.000. El emplaza-
miento de la explotación se ubica dentro del ámbito de protección del hábitat del cernícalo 
primilla, en una de las áreas críticas definidas para esta especie. La colonia más cercana se 
localiza a 1.736 m de la zona de ampliación, por lo que no se prevé una afección significativa. 
En el estudio de impacto ambiental se detallan una serie de medidas protectoras específicas 
para evitar la alteración de los objetivos de conservación del cernícalo primilla.

En aplicación de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental se ha reali-
zado una evaluación de la vulnerabilidad del proyecto en relación al análisis de riesgos me-
diante el sistema de información geográfica disponible en este Instituto, la ubicación de las 
instalaciones no está afectada por riesgos geológicos, dada la ubicación y características 
geológicas de la parcela. El riesgo de incendios es bajo. Como medida preventiva y de segu-
ridad ante incendios, se dispondrá de un plan de protección y prevención de incendios y la 
instalación de extintores en las instalaciones. El riesgo por la acción del viento es medio.

En cumplimiento del anexo II del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y 
control, se ha efectuado el análisis de comprobación de impacto acumulado por nitrógeno 
procedente de explotaciones ganaderas del proyecto. El índice de saturación resultante tiene 
un impacto calificado como severo, aunque su índice de acumulación de nitrógeno es inferior 
a 5 %, por tanto, mediante la aplicación de técnicas nutricionales adecuadas, así como el 
conjunto de las mejores técnicas disponibles, compatibilizan el desarrollo de la actividad con 
su entorno afectado.

La instalación cumple la normativa sobre distancias mínimas a otras instalaciones gana-
deras de la misma y de otras especies, y a otros elementos destacados del territorio (núcleos 
de población, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc.) y cuenta con la sufi-
ciente infraestructura sanitaria tal como se regula en el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre 
actividades e instalaciones ganaderas.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
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trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón contiene en sus anexos I y IV las instalaciones que deben tramitar los procedimientos 
de evaluación de impacto ambiental y de Autorización Ambiental Integrada, respectivamente.

Tercero.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Le-
gislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación y de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 4. Principios de intervención de las Administra-
ciones Públicas para el desarrollo de una actividad de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado 
ambiental que incorpora la presente Resolución quedan justificadas y motivada su necesidad 
para la protección del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón impe-
riosa de interés general.

Vistos, la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contami-
nación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 
26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices 
sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de 
febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las explotaciones por-
cinas, y se modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado por-
cino extensivo; el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas 
para la protección de los cerdos; el Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control; 
el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Ex-
plotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre 
las condiciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales 
de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen 
Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón y demás disposiciones de general aplica-
ción, se resuelve:

1. Formular Declaración de impacto ambiental compatible de la instalación a solos efectos 
ambientales y sin perjuicio del condicionado impuesto en la Autorización Ambiental Integrada 
y supeditada al cumplimiento del condicionado ambiental que se incluye en la presente Reso-
lución.

1.1. Deberán cumplirse todas las medidas correctoras y protectoras indicadas en el es-
tudio de impacto ambiental y se desarrollará el programa de vigilancia ambiental que figura en 
el mismo, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado y a 
cualesquiera otras que deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones administrativas.

1.2. La declaración de impacto ambiental del proyecto perderá su vigencia y cesará en la 
producción de los efectos que le son propios si no se hubiera iniciado la ejecución del mismo 
en el plazo de cuatro años desde su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”. En el caso 
de que el promotor quiera llevar a cabo el proyecto fuera de ese plazo, deberá comunicarlo al 
órgano ambiental para que, en el plazo de dos meses, acuerde la concesión de una amplia-
ción o prórroga del plazo de vigencia por un máximo de dos años adicionales o, en su caso, 
resuelva que procede iniciar un nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental si 
las circunstancias tenidas en cuenta para realizar la evaluación de impacto ambiental hu-
bieran variado significativamente.

1.3. El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Huesca del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, con un plazo mínimo de un mes, la fecha del co-
mienzo de la ejecución del proyecto.
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2. Otorgar la Autorización Ambiental Integrada a Agropecuaria Almendrera SL con NIF: 
B-22404503 para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capacidad final 
de 4.000 plazas (480 UGM), en el polígono 5, parcela 101, del término municipal de San Mi-
guel de Cinca (Huesca), con unas coordenadas UTM ETRS89, Huso 30, de X= 756.148- Y = 
4.637.004.

La autorización queda condicionada al cumplimiento del siguiente requisito:
- El acceso al recinto de la explotación se deberá efectuar obligatoriamente a través de un 

vado sanitario.
La presente autorización se otorga para las instalaciones reflejadas en el punto cuarto de 

los antecedentes de hecho con las obligaciones, derechos y condiciones específicas que se 
indican a continuación y las generales de obligado cumplimiento incluidas en los anexos a la 
presente Resolución:

2.1. Consumos de materias primas.
Se establece un sistema de alimentación automatizado, estimándose un consumo anual 

de 2.600 t de pienso.
El agua para el abastecimiento de la explotación proviene de la red de riego de la Comu-

nidad de Regantes Las Almacidas, disponiendo de autorización de captación de agua para la 
capacidad solicitada en el proyecto de ampliación, emitida por dicha Comunidad de Regantes. 
Se estima un consumo anual de 14.600 m³, incluida el agua para limpieza de las instala-
ciones.

El suministro eléctrico se realizará a través de un grupo electrógeno de gasoil de 8 CV de 
potencia. Se estima que el consumo energético anual de la explotación será de 5.952,50 
kWh.

La explotación dispondrá de un sistema de calefacción compuesto por dos calderas de 
gasoil de 55.000 kcal/h de potencia, por caldera. El consumo anual de carburante para el 
funcionamiento del grupo electrógeno y las calderas se estima en 4.477,14 l.

2.2. Emisiones a la atmósfera.
2.2.1. Focos emisores.
La clasificación de los focos emisores, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 

de enero, se corresponde con el código 02 03 04 04, para el grupo electrógeno y con el código 
02 03 02 05, para las calderas de calefacción.

Estos equipos quedan exentos del control externo de sus emisiones, no obstante, se de-
berá realizar un mantenimiento periódico con objeto de minimizar las emisiones a la atmós-
fera.

2.2.2. Emisiones difusas.
Las emisiones a la atmósfera estimadas para el conjunto de la explotación serán de 18.000 

kg de metano al año, 10.000 kg de amoniaco al año y 80 kg de óxido nitroso al año. Estos 
valores se han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades ganaderas pro-
puestos por los servicios técnicos agrarios del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente.

2.2.3. Instalación potencialmente contaminadora de la atmósfera.
La actividad ganadera porcina con capacidad para 4.000 plazas de cebo, está incluida en 

el Grupo B, códigos 10 04 04 01 y 10 05 03 01, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 
28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contamina-
doras de la atmósfera y se establecen las condiciones básicas para su aplicación (CAPCA-
2010).

Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/
AA - 3.340.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.

2.3. Gestión de estiércoles.
2.3.1. Aplicación directa en la agricultura.
Se estima una producción anual de 8.600 m³ de estiércol al año equivalente a un conte-

nido en nitrógeno de 29.000 kg, según los índices del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, por el 
que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones 
ganaderas. El estiércol se aplicará directamente en la agricultura como fertilizante orgánico 
en parcelas de los municipios de Monzón y San Miguel de Cinca (Huesca).

Del análisis de parcelas agrícolas aportadas mediante sistema de información geográfica 
se ha determinado que la superficie útil que resulta adecuada para llevar a cabo el plan de 
fertilización asciende a 145,4622 has de superficie agraria útil.
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El plan de fertilización cumplirá los siguientes requisitos:
- Quedan fuera las parcelas 101 y 264, del polígono 6, del municipio de San Miguel de 

Cinca.
- 119,7454 has del municipio de San Miguel de Cinca deberán cumplir con las especifica-

ciones del V Programa de actuación regulado en la Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero, 
sobre zonas vulnerables en Aragón y aplicar las cantidades de estiércol por hectárea en fun-
ción de las necesidades de nitrógeno de los cultivos, tal como se indica en sus anexos III, IV 
y V de la citada normativa.

- 108,765 has de la superficie vinculada del municipio de San Miguel de Cinca están em-
plazadas dentro de área critica (zona de cría y nidificación) del ámbito de aplicación del Plan 
de Conservación del hábitat del cernícalo primilla (Falco naumanni) en Aragón. Se limitará la 
aplicación de estiércol en las mismas al periodo comprendido entre el 15 de agosto y el 15 de 
abril, quedando excluidos de esta limitación los cultivos herbáceos de porte alto con ciclo 
vegetativo de verano, los cultivos leñosos y los cultivos hortícolas de regadío.

En cualquier caso, el titular podrá modificar las parcelas vinculadas a su explotación, 
siempre que la nueva superficie mantenga la misma capacidad de valorización de los estiér-
coles y cumpla con la normativa en vigor, para zonas vulnerables a la contaminación por ni-
tratos.

El régimen de producción y gestión de los estiércoles, así como su control, queda deta-
llado en el apartado 2 del anexo I (condiciones generales) de la presente Resolución.

2.4. Producción de residuos en la explotación.
Según las estimaciones del promotor la instalación generará 140 kg/año de residuos infec-

ciosos (Cód. 180202) y 60 kg/año de residuos químicos (Cód. 180205), siendo el resto resi-
duos de los autorizados en cantidad variable, con el mencionado máximo de 10 toneladas 
año.

Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el número 
AR/PP- 14.278, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 
180205), Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías 
(Cód. 160601), Fluorescentes (Cód. 200121) y cualquier otro pequeño residuo peligroso que 
se genere en la explotación, no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año.

2.5. Gestión de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación 

el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de los Animales de las 
Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Hu-
mano.

3. Inicio de la actividad.
El plazo desde la publicación de la presente Resolución y el comienzo de la actividad de-

berá ser inferior a cinco años, de otra forma la presente Resolución quedará anulada y sin 
efecto.

4. Notificación y publicación.
Esta resolución se notificará en la forma prevista en el artículo 58.2 de la Ley 11/2014, de 

4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 17 de enero de 2022.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO I
CONDICIONES GENERALES

1. Aguas residuales.
Las aguas residuales producidas en la explotación que procedan de los servicios sanita-

rios del personal u otras similares, se podrán conducir a las balsas o depósitos de almacena-
miento de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII -normas de gestión ambiental 
de las explotaciones ganaderas- de las Directrices sectoriales sobre actividades e instala-
ciones ganaderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón. En ningún caso podrán verterse directamente a un pozo negro.

2. Gestión de subproductos animales no destinados a consumo humano.
a) Gestión de estiércoles en condiciones de autogestión.
 La aplicación directa a la agricultura de los estiércoles generados en la explotación 

como fertilizante orgánico cumplirá el Código de Buenas Prácticas agrarias. Durante su 
aplicación deberán cumplirse las condiciones generales del anexo III del Decreto 
53/2019, de 26 de marzo, tal como dejar una franja de tierra sin tratar, entre los terrenos 
en los que se aplique el estiércol y las fincas adyacentes. En cualquier caso, se prohíbe 
la aplicación en terrenos con pendientes superiores al 20 % o que no tengan la consi-
deración de suelos agrícolas, en zonas de dominio público de carreteras y autovías (ver 
legislación de carreteras), en parcelas situadas a distancias mayores de 25 km, a 
menos de 2 metros del borde caminos de uso público, 10 m de cauces naturales, le-
chos de lagos y embalses, 100 m de edificios, de captaciones de agua de abasteci-
miento público, de zonas de baño, de explotaciones porcinas con capacidad para 120 
UGM y a 200 m del resto de explotaciones porcinas y de núcleos urbanos.

 - Anualmente el titular de la explotación ganadera deberá acreditar que la gestión de los 
estiércoles se ha realizado adecuadamente, debiendo presentar el documento “Decla-
ración anual de producción y gestión de estiércoles correspondiente al año”, que a tal 
efecto se establezca, tal como se indica en los artículos 19 al 21 del Decreto 53/2019, 
de 26 de marzo, sobre estiércoles.

b) Gestión de estiércoles a través de centro gestor.
 - El titular de la explotación ganadera podrá entregar la producción de sus estiércoles 

a centros gestores autorizados para todas las operaciones de gestión final no autori-
zadas al productor, debiendo acreditar la trazabilidad de los mismos, a cuyo efecto el 
centro gestor entregará el documento de aceptación correspondiente en cada opera-
ción de entrega. La relación comercial quedará reflejada en el correspondiente contrato 
entre el centro gestor y el titular de la explotación ganadera.

 En ambos casos, régimen de autogestión o entrega a centro gestor, la capacidad de la 
explotación ganadera podría verse reducida en el supuesto de no poder acreditar la 
correcta gestión de los estiércoles, en cuyo caso se podrá iniciar de oficio la revisión de 
la autorización de la explotación.

c) Gestión de cadáveres.
 La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación ex-

cepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servi-
cios veterinarios oficiales.

 El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los 
Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Ani-
males no Destinados al Consumo Humano.

3. Producción de residuos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 

suelos contaminados, el titular de la instalación deberá gestionar los residuos producidos 
aplicando el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la reutilización, reci-
clado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética.

El titular de la explotación ganadera deberá cumplir todas las prescripciones establecidas 
en la vigente normativa sobre residuos peligrosos para los pequeños productores de residuos 
peligrosos, incluidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, en 
el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos y en el 
Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
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Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurí-
dico del servicio público de eliminación de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

El titular de la explotación contará con un gestor de residuos autorizado para la recogida y 
gestión de los residuos zoosanitarios generados en la explotación. El resto de residuos peli-
grosos que puedan originarse en la explotación (baterías, aceites usados, lubricantes, etc.) 
deberán ser igualmente entregados a un gestor autorizado. La información sobre la entrega a 
gestor autorizado deberá conservarse en un archivo cronológico, cuya duración exigida se 
indica en el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio. Estos residuos se almacenarán en 
contenedores con las debidas garantías sanitarias suministrados por el gestor. El tiempo de 
almacenamiento máximo será de seis meses. El titular de la explotación ganadera deberá 
acreditar en todo momento la posesión y vigencia del contrato de recogida firmado con gestor 
autorizado.

4. Registro Europeo de emisiones y fuentes contaminantes.
La empresa está afectada por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se re-

gula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento (CE) n.º 166/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, E-PRTR y de las Autorizaciones Ambientales Integradas, 
ya que se incluyen en su anexo I, categorías 9.3.b) y 7.a.ii), por lo que deberá notificar a la 
autoridad competente anualmente las emisiones a la atmósfera y transferencia de residuos a 
los que se refiere el apartado anterior.

5. Bienestar animal.
En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo recogido 

en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la pro-
tección de cerdos.

6. Licencia de inicio de actividad.
Previo al comienzo de la actividad (antes de la entrada del ganado en las instalaciones), 

se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la presente Resolu-
ción. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 84 y 86 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el titular de la instalación 
deberá remitir al ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad con la documen-
tación acreditativa de que las obras se han ejecutado de acuerdo a lo establecido en la Auto-
rización Ambiental Integrada, consistente en un certificado del técnico director de la obra o de 
un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, quien levantará la corres-
pondiente acta de comprobación y, en su caso, otorgará la efectividad de la Autorización 
Ambiental Integrada.

7. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identificación 
de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma, deberá comunicar al órgano competente en materia de medio ambiente, 
la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias medioambientales y 
evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan derivarse. Las siguientes medidas 
deberán estar previstas, independientemente de aquellas que el explotador deba adoptar en 
cumplimiento de su plan de autoprotección, la normativa de protección civil y/o de prevención 
de riesgos laborales. Así:

a) Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc, el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b) Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
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plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al 
servicio provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.

c) En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:

 - Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la oficina comarcal 
agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del res-
ponsable de la explotación ganadera.

 - Si el suceso está relacionado con situaciones de alerta sanitaria animal se pondrá en 
marcha el plan de alerta sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios veteri-
narios oficiales en el menor tiempo posible.

d) Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
ciones a adoptar para evitar su repetición, y en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe 
detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las si-
tuaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos 
generados, etc, así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se hayan 
derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la persistencia 
o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para evitar su 
repetición.

 Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del departamento en materia de medio ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.

 Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explo-
tación, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de ex-
plotación deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud hu-
mana o para el medio ambiente.

8. Revisión de la Autorización Ambiental Integrada.
La presente Resolución se considera adaptada al documento de conclusiones sobre las 

MTD, es decir la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos (publicada en el “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea”, L 43/231, de 21 de febrero de 2017), tal como se recoge en el anexo II de la presente 
Resolución.

Cualquier modificación en el documento de conclusiones de las MTD o la publicación de 
nuevas técnicas disponibles, podrá determinar la revisión de las condiciones de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada de la instalación, que se tramitarán conforme a lo dispuesto en el 
artículo 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

9. Comunicación de modificaciones y cambios de titularidad.
El titular de la instalación deberá proceder, de acuerdo a los artículos 63 y 64 de la Ley 

11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en el supuesto 
de pretender llevar a cabo cualquier modificación sustancial o puntual en su instalación. En 
cualquier caso, será considerada que se produce una modificación sustancial cuando concu-
rran algunos de los supuestos que se incluyen en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.
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Asimismo, deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la transmisión o 
cambio de titularidad de la instalación, aportando documentación acreditativa al respecto.

10. Incumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la Autorización Ambiental 

Integrada otorgada a la explotación, se estará a lo dispuesto en el título IV. Disciplina am-
biental, del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

11. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del departamento compe-

tente en materia de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el 
cese de la actividad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación y en el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:.
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 3.d Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Utilización 
de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el nitrógeno total excretado.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 4.c Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de fosfatos inorgánicos alta-
mente digestibles para la sustitución parcial de las fuentes convencionales de fósforo en los 
piensos.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 

del patio lo más reducidas posible.
MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 

limpieza previa en seco, limpieza alta presión).
MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 

contenedor especial o al depósito de purines.
MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-

chos del alojamiento para animales.
MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-

tema de ventilación centralizado).
MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 

de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).
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MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.b.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que evacuar frecuentemente el estiércol a un depósito exterior (cubierto).

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b 3 y MTD 17.b 3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde 
el almacenamiento de purines de nueva construcción (aplicación del Real Decreto 306/2020, 
de 11 de febrero, en lo relativo a las Mejores Técnicas Disponibles, en explotaciones por-
cinas), deberán adoptar técnicas que reduzcan con un material de cubrición: bolas de arcilla 
flotantes, piezas de plástico, neumáticas o cualquier otro material o técnica que disminuya al 
menos, un 60 % las emisiones de amoniaco con respecto a la técnica de referencia, (balsas 
abiertas y sin costra natural), en las balsas de purines existentes en la explotación, conside-
rando que amplia otras 2.000 plazas.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes.

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).
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MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.a Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados en el estiércol, utilizando 
anualmente por categoría de animales: Balance de masas de N y P basado en la ración, con-
tenido de PB en la dieta, P total y rendimiento de los animales.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde las naves exis-
tentes: Manejo estiércol: Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la 
eliminación frecuente de los purines.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde las naves de 
nueva construcción: Manejo estiércol: Suelo total o parcialmente emparrillado: Fosos inte-
riores de purín con paredes inclinadas. Esta técnica consiste en que los fosos interiores de las 
naves tendrán forma de V en cuyo vértice se encuentra el punto de descarga, retirando los 
purines hacia la balsa exterior al menos dos veces por semana. Esta técnica da cumplimiento 
al Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, consiguiendo, al menos, un 60% con respecto a 
la técnica de referencia (emparrillado total, fosas en “U” y mantenimiento del estiércol durante 
todo el ciclo productivo en los fosos interiores de las naves).
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RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Am-
biental Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una ca-
pacidad de 7.200 plazas (864 UGM), en el polígono 6, parcela 74, del término municipal 
de Biscarrués (Huesca) y promovida por Inversiones Constructivas y Ganaderas SL. 
(Número de Expediente INAGA 500202/02/2020/03041).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto para la concesión de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada y declaración de impacto ambiental, a solicitud de Inversiones Cons-
tructivas y Ganaderas SL resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— Con fecha 17 de abril de 2020, tiene entrada en el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental la solicitud de declaración de impacto ambiental y Autorización Ambiental Inte-
grada promovida por Inversiones Constructivas y Ganaderas SL por la ampliación de una 
explotación porcina de cebo hasta una capacidad final de 7.200 plazas (864 UGM), en el po-
lígono 6, parcela 74, del término municipal de Biscarrués (Huesca). La explotación dispone de 
inscripción en el Registro de explotaciones ganaderas con el número ES220630000025, con 
una capacidad autorizada de 2.500 plazas.

La documentación queda completada el 13 de julio de 2021 y consta de un Proyecto re-
dactado por la empresa INGENIA Ingeniería y Arquitectura. Presenta visado por el Colegio 
Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas de Aragón. También se adjunta 
estudio de impacto ambiental del proyecto.

Segundo.— En la tramitación del expediente se inició un periodo de información y partici-
pación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 92, 
de 29 de abril de 2021. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Biscarrués y a la Co-
marca de Hoya de Huesca, del citado periodo de información pública. También se notificó al 
Ayuntamiento de Ayerbe, cuyo término municipal se encuentra a menos de 1.000 m de la 
ubicación del proyecto. Se ha solicitado informe a la Dirección General de Calidad y Segu-
ridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se presentaron alegaciones.

El Ayuntamiento de Ayerbe informa favorablemente la instalación, al no afectar a ele-
mentos relevantes de su municipio. La Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
a través del Servicio de Sanidad Animal, Trazabilidad y Bienestar Animal informa favorable-
mente con fecha 5 de agosto de 2021 la instalación, condicionando la misma a que se cuente 
con la autorización de suministro de agua de la Confederación Hidrográfica del Ebro, para el 
consumo de los animales y otros usos de la explotación, a que se minimice al máximo posible 
la entrada de vehículos y al cumplimiento de los requisitos en materia de bioseguridad, hi-
giene y sanidad animal establecidos en el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que 
se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas.

En relación a la sostenibilidad social del proyecto, conforme al artículo 9 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se solicitó informe al 
Ayuntamiento de Biscarrués. No se presentan objeciones a la citada propuesta. Entre la do-
cumentación se encuentra el informe de compatibilidad urbanística municipal.

Tercero.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 22 de diciembre de 
2021 y se ha comunicado al ayuntamiento un borrador de la presente Resolución con la 
misma fecha. No se han aportado observaciones a las condiciones impuestas.

La propuesta de resolución incluye el anexo II donde se relacionan las Mejores técnicas 
disponibles que se aplican en la instalación, de forma que queda adaptada al Documento de 
Conclusiones sobre las (MTD) respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

El Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre normas básicas de explotaciones por-
cinas intensivas, establece en sus artículos 9 y 10 la obligatoriedad de reducir las emisiones 
para las instalaciones existentes y las ampliaciones, estas van desde la generación del es-
tiércol, almacenamiento interno en fosas, el externo en balsas, hasta la aplicación como ferti-
lizante. Para cumplir con esos objetivos las medidas quedan reflejadas en el anexo II de la 
presente Resolución, en concreto las descritas en MTD 16, MTD17 y MTD 30.

Cuarto.— Características de la instalación:
Las instalaciones objeto de Autorización Ambiental Integrada y evaluación ambiental ordi-

naria son:
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Las instalaciones existentes: Naves ganaderas número 1 y 2 de dimensiones 72,40 x 
14,40 m, por nave, una caseta para vestuarios de dimensiones 12 x 6,50 m, dos casetas de 
calderas 1 y 2, de dimensiones 2,80 x 3,40 m, por caseta, una balsa de agua de 3.042,08 m³ 
de capacidad, balsa de purín con capacidad para 4.253,53 m³, dos fosas de cadáveres con 
18,84 m³ de capacidad conjunta, vallado perimetral y vado de desinfección.

Las instalaciones proyectadas: Nave ganadera número 3 de dimensiones 72,40 x 14,40 m, 
nave ganadera número 4 de dimensiones 70,40 x 16,40 m, nave ganadera número 5 de di-
mensiones 60,40 x 14,40 m, nave ganadera número 6 de dimensiones 66,40 x 14,40 m, tres 
casetas de calderas 3, 4 y 5, de dimensiones 2,80 x 3,40 m, por caseta, una nueva fosa de 
cadáveres con 10,05 m³ de capacidad y ampliación del vallado perimetral.

Sin perjuicio de la adopción de técnicas que consigan rendimientos equivalentes, la balsa 
de purines deberá quedar cubierta de modo tal que se asegure una reducción de, al menos, 
un 66% en las emisiones de amoniaco con respecto a la técnica de referencia (fosas abiertas 
y sin costra natural), resultado obtenido de la ponderación de la suma de las plazas nuevas a 
instalar y de las ya existentes, tal como se describe en el anexo II de las MTD 16, MTD 17.

Lo mismo cabe decir con respecto a la nave de nueva construcción, en las que los fosos 
interiores de las naves tendrán forma de V, en cuyo vértice se encontrará el punto de des-
carga, retirando los purines hacia la balsa exterior al menos dos veces por semana, con lo que 
se consigue una reducción en la emisión de amoníaco del 60%, dando cumplimiento a las 
obligaciones derivadas del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas. En el anexo II del presente 
documento se describen las técnicas que permiten alcanzar estos objetivos de reducción 
(MTD 30).

Quinto.— Características del emplazamiento y análisis ambiental.
El emplazamiento se localiza en suelo no urbanizable y pertenece a la cuenca hidrográfica 

del Ebro, fuera de las zonas vulnerables a la contaminación por nitratos procedentes de 
fuentes agrarias.

Los elementos relevantes del territorio más próximos son los siguientes; se emplaza a 116 
m de un barranco y a 1.931 m del río Gállego. La vía pecuaria más próxima es la Cañada Real 
de Ayerbe al río Gállego, a 127 m. La carretera HU-V-5211 se localiza a 470 m.

Por lo que respecta a las afecciones al medio natural, ni humedales, ni plan de ordenación 
de recursos naturales de Aragón, ni ámbito de aplicación de planes de recuperación de espe-
cies protegidas se han identificado como próximos. La ZEPA denominada La Sotonera 
ES0000290 y el LIC denominado Río Arba de Biel ES2430066 se ubican a 3.300 m y 16.230 
m respectivamente de la explotación, por lo que no se prevé la afección de estos espacios de 
la Red Natura 2.000. En la parcela donde se ubica la explotación a ampliar se localizan espe-
címenes de la especie de flora de interés especial Thymus loscosii, no obstante, las obras de 
ampliación se realizarán en tierra de cultivo. Se deberán respetar los lindes y ribazos exis-
tentes para evitar la afección de esta especie catalogada.

En aplicación de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental se ha rea-
lizado una evaluación de la vulnerabilidad del proyecto en relación al análisis de riesgos 
mediante el sistema de información geográfica disponible en este Instituto, la ubicación de 
las instalaciones no está afectada por riesgos geológicos, ni sísmicos, dada la ubicación y 
características geológicas de la parcela. El riesgo de incendios es alto. Como medida pre-
ventiva y de seguridad ante incendios, se dispondrá de un plan de protección y prevención 
de incendios y la instalación de extintores en las instalaciones. El riesgo por la acción del 
viento es medio.

En cumplimiento del anexo II del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y 
control, se ha efectuado el análisis teórico de comprobación del impacto acumulado por nitró-
geno procedente de explotaciones ganaderas del proyecto. El índice de saturación resultante 
es del negativo, por lo que la ampliación tendrá un impacto potencial moderado. En conse-
cuencia, el uso de los estiércoles como fertilizantes es ambientalmente viable si bien, además 
de unas buenas prácticas agrarias, se podrán aplicar medidas complementarias.

La instalación cumple la normativa sobre distancias mínimas a otras instalaciones gana-
deras de la misma y de otras especies, y a otros elementos destacados del territorio (núcleos 
de población, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc.) y cuenta con la sufi-
ciente infraestructura sanitaria tal como se regula en el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre 
actividades e instalaciones ganaderas.
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Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón contiene en sus anexos I y IV las instalaciones que deben tramitar los procedimientos 
de evaluación de impacto ambiental y de Autorización Ambiental Integrada, respectivamente.

Tercero.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Le-
gislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación y de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 4. Principios de intervención de las Administra-
ciones Públicas para el desarrollo de una actividad de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado 
ambiental que incorpora la presente Resolución quedan justificadas y motivada su necesidad 
para la protección del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón impe-
riosa de interés general.

Vistos, la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contami-
nación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 
26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices 
sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de 
febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las explotaciones por-
cinas, y se modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado por-
cino extensivo; el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas 
para la protección de los cerdos; el Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control; 
el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Ex-
plotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre 
las condiciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales 
de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen 
Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón y demás disposiciones de general aplica-
ción, se resuelve:

1. Formular Declaración de impacto ambiental compatible de la instalación a solos efectos 
ambientales y sin perjuicio del condicionado impuesto en la Autorización Ambiental Integrada 
y supeditada al cumplimiento del condicionado ambiental que se incluye en la presente Reso-
lución.

1.1. Deberán cumplirse todas las medidas correctoras y protectoras indicadas en el es-
tudio de impacto ambiental y se desarrollará el programa de vigilancia ambiental que figura en 
el mismo, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado y a 
cualesquiera otras que deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones administrativas.

1.2. La declaración de impacto ambiental del proyecto perderá su vigencia y cesará en la 
producción de los efectos que le son propios si no se hubiera iniciado la ejecución del mismo 
en el plazo de cuatro años desde su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”. En el caso 
de que el promotor quiera llevar a cabo el proyecto fuera de ese plazo, deberá comunicarlo al 
órgano ambiental para que, en el plazo de dos meses, acuerde la concesión de una amplia-
ción o prórroga del plazo de vigencia por un máximo de dos años adicionales o, en su caso, 
resuelva que procede iniciar un nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental si 
las circunstancias tenidas en cuenta para realizar la evaluación de impacto ambiental hu-
bieran variado significativamente.
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1.3. El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Huesca del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, con un plazo mínimo de un mes, la fecha del co-
mienzo de la ejecución del proyecto.

2. Otorgar la Autorización Ambiental Integrada a Inversiones Constructivas y Ganaderas 
SL con NIF: B-22419170 para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una 
capacidad final de 7.200 plazas (864 UGM), en el polígono 6, parcela 74, del término muni-
cipal de Biscarrués (Huesca), con unas coordenadas UTM ETRS89, Huso 30, de X= 687.406- 
Y = 4.675.825.

La autorización queda condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:
- Se deberá contar con la autorización de agua para el consumo de los animales y otros 

usos de la explotación, cuya copia de solicitud a Confederación Hidrográfica del Ebro a de-
rivar del río Gállego se incluye en la documentación.

- Se deberá minimizar al máximo posible la entrada de vehículos al recinto de la explota-
ción.

- En la ejecución del proyecto se deberán respetar los lindes y ribazos existentes para 
evitar la afección de la especie de flora de interés especial Thymus loscosii, presente en la 
parcela de ubicación de la explotación ganadera.

La presente autorización se otorga para las instalaciones reflejadas en el punto cuarto de 
los antecedentes de hecho con las obligaciones, derechos y condiciones específicas que se 
indican a continuación y las generales de obligado cumplimiento incluidas en los anexos a la 
presente Resolución:

2.1. Consumos de materias primas.
Se establece un sistema de alimentación automatizado, estimándose un consumo anual 

de 3.974,40 t de pienso.
Se ha estimado un consumo anual de 26.280 m³, incluida el agua para limpieza de las 

instalaciones.
El suministro eléctrico se realizará a través de un grupo electrógeno de gasoil con una 

potencia de 60 kW. Se estima que el consumo energético anual de la explotación será de 
185.217 kWh.

La explotación dispondrá de un sistema de calefacción compuesto por seis calderas de 
gasoil de 38 kW de potencia, por caldera. El consumo anual de carburante para el funciona-
miento del grupo electrógeno y las calderas se estima en 26.804 l.

2.2. Emisiones a la atmósfera.
2.2.1. Focos emisores.
La clasificación de los focos emisores, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 

de enero, se corresponde con el código 02 03 04 04, para el grupo electrógeno y con el código 
02 03 02 05, para las calderas de calefacción.

Estos equipos quedan exentos del control externo de sus emisiones, no obstante, se de-
berá realizar un mantenimiento periódico con objeto de minimizar las emisiones a la atmós-
fera.

2.2.2. Emisiones difusas.
Las emisiones a la atmósfera estimadas para el conjunto de la explotación serán de 32.400 

kg de metano al año, 18.000 kg de amoniaco al año y 144 kg de óxido nitroso al año. Estos 
valores se han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades ganaderas pro-
puestos por los servicios técnicos agrarios del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente.

2.2.3. Instalación potencialmente contaminadora de la atmósfera.
La actividad ganadera porcina con capacidad para 7.200 plazas de cebo, está incluida en 

el Grupo B, códigos 10 04 04 01 y 10 05 03 01, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 
28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contamina-
doras de la atmósfera y se establecen las condiciones básicas para su aplicación (CAPCA-
2010).

Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/
AA - 3.042.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.

2.3. Gestión de estiércoles.
Se estima una producción anual de 15.480 m³ de estiércol al año equivalente a un conte-

nido en nitrógeno de 52.200 kg, según los índices del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, por el 
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que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones 
ganaderas.

A través de gestor SANDACH autorizado.
Se adjunta contrato con gestor autorizado para la retirada de todo el estiércol producido en 

la explotación. El contrato aportado con el gestor dispone de autorización con código SAN-
DACH S22165001 por el Gobierno de Aragón. El titular de la explotación ganadera deberá 
justificar en todo momento que dispone de capacidad para gestionar los estiércoles produ-
cidos, caso contrario, la capacidad de la explotación ganadera podrá verse rebajada, hasta 
que la gestión del nitrógeno producido pueda ser asumido sin causar afecciones ambientales, 
bien de forma interna en la propia explotación o externamente.

Si se modificase el contrato con dicho gestor, éste deberá estar incluido en el “listado de 
gestores autorizado por la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria”, mostrados 
en el enlace: https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles.

El régimen de producción y gestión de los estiércoles, así como su control, queda deta-
llado en el apartado 2 del anexo I (condiciones generales) de la presente Resolución.

2.4. Producción de residuos en la explotación.
Según las estimaciones del promotor la instalación generará 252 kg/año de residuos infec-

ciosos (Cód. 180202) y 108 kg/año de residuos químicos (Cód. 180205), siendo el resto resi-
duos de los autorizados en cantidad variable, con el mencionado máximo de 10 toneladas 
año.

Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el número 
AR/PP- 14.291, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 
180205), Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías 
(Cód. 160601), Fluorescentes (Cód. 200121) y cualquier otro pequeño residuo peligroso que 
se genere en la explotación, no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año.

2.5. Gestión de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación 

el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de los Animales de las 
Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Hu-
mano.

3. Inicio de la actividad.
El plazo desde la publicación de la presente Resolución y el comienzo de la actividad de-

berá ser inferior a cinco años, de otra forma la presente Resolución quedará anulada y sin 
efecto.

Para la puesta en funcionamiento de la actividad ganadera, el promotor deberá justificar 
que dispone de contrato vigente con gestor autorizado de estiércoles, tal como se indica en el 
punto 2.3.

4. Notificación y publicación.
Esta resolución se notificará en la forma prevista en el artículo 58.2 de la Ley 11/2014, de 

4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 19 de enero de 2022.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL

https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
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ANEXO I
CONDICIONES GENERALES

1. Aguas residuales.
Las aguas residuales producidas en la explotación que procedan de los servicios sanita-

rios del personal u otras similares, se podrán conducir a las balsas o depósitos de almacena-
miento de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII -normas de gestión ambiental 
de las explotaciones ganaderas- de las Directrices sectoriales sobre actividades e instala-
ciones ganaderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón. En ningún caso podrán verterse directamente a un pozo negro.

2. Gestión de subproductos animales no destinados a consumo humano.
a) Gestión de estiércoles en condiciones de autogestión.
 La aplicación directa a la agricultura de los estiércoles generados en la explotación 

como fertilizante orgánico cumplirá el Código de Buenas Prácticas agrarias. Durante su 
aplicación deberán cumplirse las condiciones generales del anexo III del Decreto 
53/2019, de 26 de marzo, tal como dejar una franja de tierra sin tratar, entre los terrenos 
en los que se aplique el estiércol y las fincas adyacentes. En cualquier caso, se prohíbe 
la aplicación en terrenos con pendientes superiores al 20 % o que no tengan la consi-
deración de suelos agrícolas, en zonas de dominio público de carreteras y autovías (ver 
legislación de carreteras), en parcelas situadas a distancias mayores de 25 km, a 
menos de 2 metros del borde caminos de uso público, 10 m de cauces naturales, le-
chos de lagos y embalses, 100 m de edificios, de captaciones de agua de abasteci-
miento público, de zonas de baño, de explotaciones porcinas con capacidad para 120 
UGM y a 200 m del resto de explotaciones porcinas y de núcleos urbanos.

 - Anualmente el titular de la explotación ganadera deberá acreditar que la gestión de los 
estiércoles se ha realizado adecuadamente, debiendo presentar el documento “Decla-
ración anual de producción y gestión de estiércoles correspondiente al año”, que a tal 
efecto se establezca, tal como se indica en los artículos 19 al 21 del Decreto 53/2019, 
de 26 de marzo, sobre estiércoles.

b) Gestión de estiércoles a través de centro gestor.
 - El titular de la explotación ganadera podrá entregar la producción de sus estiércoles 

a centros gestores autorizados para todas las operaciones de gestión final no autori-
zadas al productor, debiendo acreditar la trazabilidad de los mismos, a cuyo efecto el 
centro gestor entregará el documento de aceptación correspondiente en cada opera-
ción de entrega. La relación comercial quedará reflejada en el correspondiente contrato 
entre el centro gestor y el titular de la explotación ganadera.

 En ambos casos, régimen de autogestión o entrega a centro gestor, la capacidad de la 
explotación ganadera podría verse reducida en el supuesto de no poder acreditar la 
correcta gestión de los estiércoles, en cuyo caso se podrá iniciar de oficio la revisión de 
la autorización de la explotación.

c) Gestión de cadáveres.
 La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación ex-

cepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servi-
cios veterinarios oficiales.

 El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los 
Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Ani-
males no Destinados al Consumo Humano.

3. Producción de residuos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 

suelos contaminados, el titular de la instalación deberá gestionar los residuos producidos 
aplicando el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la reutilización, reci-
clado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética.

El titular de la explotación ganadera deberá cumplir todas las prescripciones establecidas 
en la vigente normativa sobre residuos peligrosos para los pequeños productores de residuos 
peligrosos, incluidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, en 
el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos y en el 
Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
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Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurí-
dico del servicio público de eliminación de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

El titular de la explotación contará con un gestor de residuos autorizado para la recogida y 
gestión de los residuos zoosanitarios generados en la explotación. El resto de residuos peli-
grosos que puedan originarse en la explotación (baterías, aceites usados, lubricantes, etc.) 
deberán ser igualmente entregados a un gestor autorizado. La información sobre la entrega a 
gestor autorizado deberá conservarse en un archivo cronológico, cuya duración exigida se 
indica en el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio. Estos residuos se almacenarán en 
contenedores con las debidas garantías sanitarias suministrados por el gestor. El tiempo de 
almacenamiento máximo será de seis meses. El titular de la explotación ganadera deberá 
acreditar en todo momento la posesión y vigencia del contrato de recogida firmado con gestor 
autorizado.

4. Registro Europeo de emisiones y fuentes contaminantes.
La empresa está afectada por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se re-

gula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento (CE) n.º 166/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, E-PRTR y de las Autorizaciones Ambientales Integradas, 
ya que se incluyen en su anexo I, categorías 9.3.b) y 7.a.ii), por lo que deberá notificar a la 
autoridad competente anualmente las emisiones a la atmósfera y transferencia de residuos a 
los que se refiere el apartado anterior.

5. Bienestar animal.
En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo recogido 

en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la pro-
tección de cerdos.

6. Licencia de inicio de actividad.
Previo al comienzo de la actividad (antes de la entrada del ganado en las instalaciones), 

se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la presente Resolu-
ción. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 84 y 86 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el titular de la instalación 
deberá remitir al ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad con la documen-
tación acreditativa de que las obras se han ejecutado de acuerdo a lo establecido en la Auto-
rización Ambiental Integrada, consistente en un certificado del técnico director de la obra o de 
un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, quien levantará la corres-
pondiente acta de comprobación y, en su caso, otorgará la efectividad de la Autorización 
Ambiental Integrada.

7. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identificación 
de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma, deberá comunicar al órgano competente en materia de medio ambiente, 
la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias medioambientales y 
evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan derivarse. Las siguientes medidas 
deberán estar previstas, independientemente de aquellas que el explotador deba adoptar en 
cumplimiento de su plan de autoprotección, la normativa de protección civil y/o de prevención 
de riesgos laborales. Así:

a) Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc, el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b) Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
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plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al 
servicio provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.

c) En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:

 - Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la oficina comarcal 
agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del res-
ponsable de la explotación ganadera.

 - Si el suceso está relacionado con situaciones de alerta sanitaria animal se pondrá en 
marcha el plan de alerta sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios veteri-
narios oficiales en el menor tiempo posible.

d) Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
ciones a adoptar para evitar su repetición, y en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe 
detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las si-
tuaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos 
generados, etc, así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se hayan 
derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la persistencia 
o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para evitar su 
repetición.

 Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del departamento en materia de medio ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.

 Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explo-
tación, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de ex-
plotación deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud hu-
mana o para el medio ambiente.

8. Revisión de la Autorización Ambiental Integrada.
La presente Resolución se considera adaptada al documento de conclusiones sobre las 

MTD, es decir la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos (publicada en el “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea”, L 43/231, de 21 de febrero de 2017), tal como se recoge en el anexo II de la presente 
Resolución.

Cualquier modificación en el documento de conclusiones de las MTD o la publicación de 
nuevas técnicas disponibles, podrá determinar la revisión de las condiciones de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada de la instalación, que se tramitarán conforme a lo dispuesto en el 
artículo 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

9. Comunicación de modificaciones y cambios de titularidad.
El titular de la instalación deberá proceder, de acuerdo a los artículos 63 y 64 de la Ley 

11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en el supuesto 
de pretender llevar a cabo cualquier modificación sustancial o puntual en su instalación. En 
cualquier caso, será considerada que se produce una modificación sustancial cuando concu-
rran algunos de los supuestos que se incluyen en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.
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Asimismo, deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la transmisión o 
cambio de titularidad de la instalación, aportando documentación acreditativa al respecto.

10. Incumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la Autorización Ambiental 

Integrada otorgada a la explotación, se estará a lo dispuesto en el título IV. Disciplina am-
biental, del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

11. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del departamento compe-

tente en materia de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el 
cese de la actividad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación y en el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:.
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-

ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.
MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.
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MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.iv Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: aplicar medidas de control del ruido durante las actividades de mantenimiento.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 10.e.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de control del ruido: aislamiento de las vibraciones.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.b.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que evacuar frecuentemente el estiércol a un depósito exterior (cubierto).

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: situar el depósito teniendo en cuenta la dirección del viento y/o adoptar medidas 
para reducir velocidad (p. ej. árboles, barreras naturales).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir la relación entre la 
superficie de emisión y el volumen del depósito de purines.

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b 3 y MTD 17.b 3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde 
el almacenamiento de purines: Para dar cumplimiento al Real Decreto 306/2020, de 11 de 
febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas in-
tensivas, y se modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado 
porcino extensivo, en lo relativo a las Mejores Técnicas Disponibles a adoptar por parte de las 
explotaciones de ganado porcino de nueva instalación, considerando que amplía 4.700 plazas 
deberán adoptar técnicas con un material de cubrición: bolas de arcilla flotantes, piezas de 
plástico, neumáticas o cualquier otro material o técnica que disminuya al menos, un 66, % las 
emisiones de amoniaco con respecto a la técnica de referencia (balsas abiertas y sin costra 
natural).

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.
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MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes.

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.a Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados en el estiércol, utilizando 
anualmente por categoría de animales: Balance de masas de N y P basado en la ración, con-
tenido de PB en la dieta, P total y rendimiento de los animales.

MTD 25.a Supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera con la frecuencia indicada 
en la Decisión: Balance de masas basado en la excreción y del N total (o del N amoniacal 
total) presente en cada etapa de la gestión del estiércol.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde las naves exis-
tentes: Manejo estiércol: Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la 
eliminación frecuente de los purines. Para dar cumplimiento al Real Decreto 306/2020, de 11 
de febrero, en lo relativo a las Mejores Técnicas Disponibles a adoptar por parte de las explo-
taciones de ganado porcino existentes se deberá realizar el vaciado de los purines de los 
fosos interiores de las naves hacia la balsa exterior al menos una vez al mes.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde las naves de 
nueva construcción: Manejo estiércol: Suelo total o parcialmente emparrillado: Fosos inte-
riores de purín con paredes inclinadas. Esta técnica consiste en que los fosos interiores de las 
naves tendrán forma de V en cuyo vértice se encuentra el punto de descarga, retirando los 
purines hacia la balsa exterior al menos dos veces por semana. Esta técnica da cumplimiento 
al Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, consiguiendo, al menos, un 60% con respecto a 
la técnica de referencia (emparrillado total, fosas en “U” y mantenimiento del estiércol durante 
todo el ciclo productivo en los fosos interiores de las naves).
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RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Modificación Sus-
tancial de la Autorización Ambiental Integrada para la ampliación de explotación porci-
na de cebo hasta 7.172 plazas, en polígono 510, parcela 2, de Barbués (Huesca), promo-
vida por Antonio José Revuelta Lisa. (Expediente INAGA 500202/02/2020/02815).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto para la concesión de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada y declaración de impacto ambiental, a solicitud de Antonio José 
Revuelta Lisa resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— El 1 de marzo de 2020, solicita al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental Au-
torización Ambiental Integrada y evaluación de impacto ambiental para el proyecto de amplia-
ción de una explotación porcina de cebo hasta 7.200 plazas, equivalente a 864 UGM, con 
emplazamiento en polígono 510, parcela 2, del municipio de Barbués (Huesca). La documen-
tación queda completada el 22 de diciembre de 2020.

La explotación dispone de Autorización Ambiental Integrada y declaración de impacto am-
biental otorgadas mediante resolución del día 26 de julio de 2017, publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 155, de 14 de agosto de 2017. Dispone de Licencia de Actividad 
del día 4 de octubre de 2018 y se encuentra en activo con código REGA ES220490000019 
para 4.576 plazas, tramitada con el Expediente INAGA 500601/02/2015/06361.

Mediante Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de 28 de junio de 2021, 
se procedió a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada para incorporar el anexo II 
Mejores Técnicas Disponibles, en el que se incluyó la descripción de las Mejores Técnicas 
Disponibles a aplicar en la citada explotación.

La documentación consta de un Proyecto Básico y un Estudio de impacto ambiental redac-
tados por Ingeniero Técnico Agrícola colegiado número 1.156. Presentan visado por el Co-
legio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas de Aragón.

Segundo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante el anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 56, de 15 de marzo de 2021. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Barbués y 
a los Ayuntamientos de Sangarrén y Tardienta por proximidad del proyecto a sus términos 
municipales, del citado periodo de información pública. Durante el periodo de información 
pública no se presentaron alegaciones. Se ha solicitado informe a la Dirección General de 
Calidad y Seguridad Alimentaria, cuyo informe favorable, a través de Unidad de Recursos 
Ganaderos y Seguridad Agroalimentaria del 25 de agosto de 2021, indica que su capacidad 
se debe limitar para las instalaciones proyectadas a 7.172 plazas.

En relación a la sostenibilidad social del proyecto conforme al artículo 9 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se solicita informe al 
Ayuntamiento de Barbués y a la Comarca de Los Monegros.

Tercero.— El trámite de audiencia al interesado se realiza 9 de diciembre de 2021 y se ha 
comunicado al ayuntamiento un borrador de la presente Resolución con la misma fecha. No 
se han aportado observaciones al condicionado.

La propuesta de resolución incluye el anexo II donde se relacionan las Mejores técnicas 
disponibles que se aplican en la instalación, de forma que queda adaptada al Documento de 
Conclusiones sobre las (MTD) respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

El Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre normas básicas de explotaciones por-
cinas intensivas, establece en sus artículos 9 y 10 la obligatoriedad de reducir las emisiones 
para las instalaciones existentes y las ampliaciones, estas van desde la generación del es-
tiércol, almacenamiento interno en fosas, el externo en balsas, hasta la aplicación como ferti-
lizante. Para cumplir con esos objetivos las medidas quedan reflejadas en el anexo II de la 
presente Resolución, en concreto las descritas en MTD 16, MTD17 y MTD 30.

Cuarto.— Características de la instalación:
Las instalaciones existentes se corresponden con: Una nave 1 de dimensiones 60 x 14 m; 

una nave 2 de dimensiones 135,13 x 15,55 m; una caseta oficina-vestuario y porche de di-
mensiones 12,03 x 5 m; una balsa de purín impermeabilizada con hormigón y vallada, con 
una capacidad de 2.750 m³; un depósito de agua de 88 m³; una balsa de agua de 1.980 m³; 
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una fosa de cadáveres de hormigón tapada de dimensiones interiores 4 x 2 x 2,4 m, con 19,20 
m³ de capacidad; vado sanitario y vallado perimetral.

Las instalaciones proyectadas se corresponden con: Una nave 3 de dimensiones 130,4 x 
16,9 m; una balsa de purín de dimensiones 35 x 20 m en la parte superior, talud 1/1 y 3 m de 
profundidad total, impermeabilizada con hormigón y vallada, con una capacidad de 1.632 m³; 
un sistema de separación de fases mecánico, tipo filtro prensa; una balsa de recepción de 
purín para el sistema de separación de fases de dimensiones 9 x 7 m en la parte superior, 
talud 1/1 y 3 m de profundidad total, impermeabilizada con hormigón y vallada, de 73 m³ de 
capacidad; un estercolero de hormigón para la fase sólida del purín, de dimensiones interiores 
10 x 10 x 1 m, con fosa de lixiviados, con capacidad para un mínimo de 100 m³; una fosa de 
cadáveres de hormigón tapada, de dimensiones interiores de 3,5 x 2 x 2 m, con 14 m³ de 
capacidad; ampliación del vallado perimetral.

Se han incluido en el anexo II las MTD16 y MTD17, como medidas para reducir las emi-
siones en las balsas de almacenamiento que se proyectan, a los efectos de reducir al menos, 
un 80% en las emisiones de amoniaco con respecto a la técnica de referencia (fosas abiertas 
y sin costra natural).

Lo mismo cabe decir con respecto a la nave de nueva construcción, en las que los fosos 
interiores de las naves tendrán forma de V, en cuyo vértice se encontrará el punto de des-
carga, retirando los purines hacia la balsa exterior al menos dos veces por semana, con lo que 
se consigue una reducción en la emisión de amoníaco del 60%, dando cumplimiento a las 
obligaciones derivadas del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, para la MTD 30.

Quinto.— Características del emplazamiento y análisis ambiental.
La explotación se localiza a 3.029 m del núcleo urbano de Valfonda de Santa Ana y a 2.042 

m de la carretera CHE-1402. Existe un camino a 220 m. La explotación se encuentra a 19,27 
m del cauce artificial Azarbe del Cuervo. El río Flumen se localiza a 3.808 m de la explotación.

La explotación proyectada por su capacidad se encuentra clasificada dentro del grupo 
segundo y está situada a 1.009 m de una explotación porcina del grupo segundo. Existe un 
proyecto de explotación de bóvidos a 586 m.

El proyecto no afecta a ninguna vía pecuaria. La más cercana, Cordel de Tardienta a Bar-
bués, se localiza a 285 m. Tampoco afecta a ningún monte de utilidad pública. El más próximo, 
22000435 La Sierra, se localiza a 6.041 m. Se encuentra dentro del coto municipal de caza 
2210321 Barbués.

La explotación no afecta a patrimonio cultural reconocido en la franja de 200 metros de 
protección y no hay ningún bien de interés cultural a menos de 1.000 metros.

Tras la realización del análisis teórico del índice de saturación de nitrógeno procedente de 
la ganadería se ha obtenido un valor 8,26%, por lo que se califica como impacto severo. Se 
ha proyectado un sistema de separación de los estiércoles, siendo compatible con los crite-
rios que se establecen en el anexo II del Decreto 53/2019, de 28 de marzo.

Las instalaciones se proyectan en una parcela considerada como suelo no urbanizable 
genérico, fuera de cualquier espacio de Red Natura 2.000. El espacio catalogado más cer-
cano es el LIC ES2410076 Sierras de Alcubierre y Sigena, a 8.831 m. La ZEPA más cercana, 
ES0000291 Serreta de Tramaced, se localiza a más de 10 Km. No afecta a ningún PORN, ni 
plan de conservación de especies protegidas, ni hábitat de interés comunitario.

Realizado un análisis de riesgos, según se indica en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, mediante el sistema de información geográfica disponible en este Ins-
tituto, la ubicación de las instalaciones proyectadas está afectada por riesgo alto por vientos, 
sin embargo, no se ha identificado exposición significativa a los mismos de valores naturales 
o de población, por lo que no se considera necesario solicitar informe al organismo compe-
tente en la materia. La ubicación de la ampliación, en una zona geológica con riesgos de co-
lapso y deslizamiento de probabilidad muy baja, hace que el proyecto no presente un riesgo 
significativo de accidentes siempre que se tomen las medidas correctoras y protectoras con-
tenidas en el estudio de impacto ambiental, en relación a la impermeabilización de las infraes-
tructuras en contacto con el purín y los animales.

La instalación cumple la normativa sobre distancias mínimas a otras instalaciones gana-
deras de la misma y de otras especies, y a otros elementos destacados del territorio (núcleos 
de población, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc.) y cuenta con la sufi-
ciente infraestructura sanitaria tal como se regula en el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre 
actividades e instalaciones ganaderas.
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Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón contiene en sus anexos I y IV las instalaciones que deben tramitar los procedimientos 
de evaluación de impacto ambiental y de Autorización Ambiental Integrada, respectivamente.

Tercero.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Le-
gislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación y de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 4. Principios de intervención de las Administra-
ciones Públicas para el desarrollo de una actividad de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado 
ambiental que incorpora la presente Resolución quedan justificadas y motivada su necesidad 
para la protección del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón impe-
riosa de interés general.

Vistos, la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la conta-
minación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Real Decreto 
100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación; 
el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información 
sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y de las Autorizaciones Ambientales Integradas; la 
Orden de 20 de mayo de 2015, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, 
por la que se establecen los requisitos de registro y control en las actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y se establecen métodos alternativos de análisis para deter-
minados contaminantes atmosféricos; la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados; el Decreto 148/2008, de 22 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Catálogo Aragonés de Residuos; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades 
e instalaciones ganaderas; el Decreto 53/2019, de 28 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control; el 
Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de orde-
nación de las explotaciones porcinas, y se modifica la normativa básica de ordenación de las 
explotaciones de ganado porcino extensivo; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, sobre las condiciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los 
cadáveres de animales de explotaciones ganaderas; el Real Decreto 1528/2012, de 8 de 
noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón y demás dis-
posiciones de general aplicación, se resuelve:

1. Formular declaración de impacto ambiental compatible de la ampliación a los solos 
efectos ambientales y sin perjuicio del condicionado impuesto en la Autorización Ambiental 
Integrada y supeditada al cumplimiento del condicionado ambiental que se incluye en la pre-
sente Resolución.

1.1. Deberán cumplirse todas las medidas correctoras y protectoras indicadas en el es-
tudio de impacto ambiental y se desarrollará el programa de vigilancia ambiental que figura en 
el mismo, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado y a 
cualesquiera otras que deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones administrativas.
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1.2. La declaración de impacto ambiental del proyecto de ampliación perderá su vigencia 
y cesará en la producción de los efectos que le son propios si no se hubiera iniciado la ejecu-
ción del mismo en el plazo de cuatro años desde su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. En el caso de que el promotor quiera llevar a cabo el proyecto fuera de ese plazo, 
deberá comunicarlo al órgano ambiental para que, en el plazo de dos meses, acuerde la con-
cesión de una ampliación o prórroga del plazo de vigencia por un máximo de dos años adicio-
nales o, en su caso, resuelva que procede iniciar un nuevo procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental si las circunstancias tenidas en cuenta para realizar la evaluación de im-
pacto ambiental hubieran variado significativamente.

1.3. El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente de Huesca, con un plazo mínimo de un mes, la fecha del comienzo de la ejecución 
del proyecto de ampliación.

2. Otorgar la modificación sustancial de la Autorización Ambiental Integrada a la explota-
ción porcina con REGA ES220490000019 con 4.576 plazas de cerdos de cebo del titular An-
tonio José Revuelta Lisa, para la ampliación de la explotación hasta 7.172 plazas, equivalente 
a 860,64 UGM, con emplazamiento en polígono 510, parcela 2, del municipio de Barbués 
(Huesca), en las coordenadas UTM ETRS89, Huso 30, de X = 709295 - Y = 4650860.

La autorización queda condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:
- Se deberá respetar la distancia de 1.000 m a la explotación de porcino ubicada en el 

polígono 507, parcelas 41 y 42, del término municipal de Sangarrén, cumpliéndose en todo 
momento la ubicación de las instalaciones de la explotación como consta en la documenta-
ción presentada, justificando esta distancia con medición topográfica al solicitar la Licencia de 
inicio de actividad.

- Deberá disponer de la conformidad por parte de la comisaría de aguas para el abasteci-
miento de la explotación.

La presente autorización se otorga para las instalaciones reflejadas en el punto cuatro de 
los antecedentes de hecho con las obligaciones, derechos y condiciones específicas que se 
indican a continuación y las generales de obligado cumplimiento incluidas en el anexo a la 
presente Resolución:

2.1. Instalaciones de la explotación.
Se deberá rectificar la ubicación del vado sanitario para que sea efectiva a toda la explo-

tación ganadera.
2.2. Consumos de materias primas.
Se establece un sistema de alimentación automatizado, estimándose un consumo anual 

5.913 t de pienso.
Se estima un consumo anual de 24.941,55 m³, incluida el agua para limpieza de las insta-

laciones. El promotor presenta certificado de autorización de la Comunidad de Regantes Mo-
linar del Flumen de fecha 28 de agosto de 2020 para abastecimiento de la granja.

El suministro eléctrico de la explotación se realizará a través de un grupo electrógeno de 
gasoil de 24 KVA. La explotación dispone de sistema de calefacción mediante dos calderas 
de gasoil de 150.000 y 40.000 Kcal de potencia, respectivamente. El consumo anual de gasoil 
para el grupo electrógeno y el sistema de calefacción se estima en 6.300 litros. El consumo 
energético anual se estima en 302.220 kWh/año.

2.3. Emisiones a la atmósfera.
2.3.1. Focos emisores.
La clasificación de los focos emisores, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 

de enero, se corresponde con el código 02 03 04 04 para el grupo electrógeno y con el código 
02 03 02 05 para la caldera de calefacción.

Estos equipos quedan exentos del control externo de sus emisiones. No obstante, se de-
berá realizar un mantenimiento periódico adecuado con objeto de minimizar las emisiones a 
la atmósfera.

2.3.2. Emisiones difusas.
Las emisiones a la atmósfera estimadas para el conjunto de la explotación serán de 32.274 

kg de metano al año, 17.930 kg de amoniaco al año y 143,44 kg de óxido nitroso al año. Estos 
valores se han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades ganaderas pro-
puestos por los servicios técnicos del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente.

2.3.3. Instalación potencialmente contaminadora de la atmósfera.
La actividad ganadera porcina para la capacidad solicitada está incluida en el Grupo B, 

códigos 10 04 04 01 y 10 05 03 01, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de 
enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de 
la atmósfera y se establecen las condiciones básicas para su aplicación (CAPCA-2010).
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La actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera está autorizada con el número 
AR/AA-2.235.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.

2.4. Gestión de estiércoles.
Se estima una producción anual de 15.419,8 m³, equivalente a un contenido en nitrógeno 

de 51.997 kg, según los índices del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, por el que se aprueba 
la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas.

El sistema de gestión de los estiércoles previsto se comparte entre la aplicación directa a 
la agricultura como fertilizante orgánico como autogestión y a través de un gestor autorizado. 
Se ha previsto un sistema de separación sólido líquido estimando un rendimiento ´de separa-
ción de la fracción sólida de 20%.

Para garantizar un rendimiento adecuado y un control del nitrógeno extraído en la separa-
ción de fases se deberá realizar un control analítico del estiércol previo a la entrada del filtro 
y otro a la salida, en cada crianza que se realice en la explotación, procurando analizar dis-
tintas fases del crecimiento animal. Los parámetros que como mínimo deberán controlar será: 
nitrógeno kheldahl, amonio, fósforo total, potasio. Las determinaciones serán realizadas por 
un laboratorio acreditado para las pruebas requeridas.

Estos resultados deberán ser conservados por el titular de la instalación durante al menos 
3 años y en su caso, permanecer disponibles siempre que lo requiera el órgano de control en 
materia de inspección del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

2.4.1. A través de gestor SANDACH autorizado.
El destino final de la fracción sólida del estiércol producido será el compostaje a través de 

gestor autorizado con número registro SANDACH S50208001. El transporte hasta la planta 
se realizará en las condiciones que se describen en el artículo 17 del Real Decreto 1528/2012, 
de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a SANDACH, así como 
manteniendo la trazabilidad, identificación y rellenando el documento comercial con los datos 
que se relacionan en el anexo VIII del Reglamento UE 142/2011, de 24 de febrero, de desa-
rrollo del Reglamento CE 1069/2009 o del anexo II del Real Decreto 1528/2012.

2.4.2. Aplicación directa en la agricultura.
El resto del estiércol que no es gestionado externamente, así como la fracción líquida ob-

tenida del proceso de separación, será su aplicación como fertilizante orgánico en tierras de 
cultivo en régimen de autogestión incluidas en el plan de fertilización y que ascienden a 
291,6834 ha útiles. Las dosis de aplicación no deberán sobrepasar los 170 kg de n/ha en 
aquellas que se encuentren dentro del LIC ES2410076 Sierras de Alcubierre y Sigena.

El titular de la explotación podrá modificar sus sistema de gestión interna o externa de 
estiércoles, pudiendo sustituir las parcelas aportadas en su plan de fertilización por otras, 
siempre que se mantenga como mínimo la misma capacidad de valorización del nitrógeno, 
así como el contrato con el gestor autorizado, debiendo estar incluido en la relación “Listado 
de gestores autorizados por la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria”, que se 
muestran en el enlace: https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles.

El régimen de producción y gestión de los estiércoles, así como su control, queda deta-
llado en el apartado 2 del anexo (condiciones generales) de la presente Resolución.

2.5. Producción de residuos en la explotación.
Según las estimaciones del promotor, la instalación generará 302 kg/año de residuos in-

fecciosos (Cód. 180202) y 130 kg/año de residuos químicos (Cód. 180205), siendo el resto 
residuos de los autorizados en cantidad variable, con el mencionado máximo de 10 toneladas 
año.

La explotación está inscrita en el registro de pequeño productor de residuos con el número 
AR/PP-11.364, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 
180205), Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías 
(Cód. 160601), Fluorescentes (Cód. 200121) y cualquier otro pequeño residuo peligroso que 
se genere en la explotación, no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año.

2.6. Gestión de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación 

el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de los Animales de las 
Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Hu-
mano.

https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
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3. Inicio de la actividad.
El plazo desde la publicación de la presente Resolución y el comienzo de la actividad am-

pliada deberá ser inferior a cinco años, de otra forma la presente Resolución quedará anulada 
y sin efecto, permaneciendo vigente la Resolución del Instituto de 26 de julio de 2017, por la 
Autorización Ambiental Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo 
hasta una capacidad de 4.576 plazas (549 U.G.M), ubicada en el polígono 510, parcela 2 del 
término municipal de Barbués (Huesca), promovido por D. Antonio José Revuelta Lisa.

4. Notificación y publicación.
Esta resolución se notificará en la forma prevista en el artículo 58.2 de la Ley 11/2014, de 

4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 26 de enero de 2022.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO I
CONDICIONES GENERALES

1. Aguas residuales.
Las aguas residuales producidas en la explotación que procedan de los servicios sanita-

rios del personal u otras similares se podrán conducir a las balsas o depósitos de almacena-
miento de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII (normas de gestión ambiental 
de las explotaciones ganaderas) de las Directrices sectoriales sobre actividades e instala-
ciones ganaderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón. En ningún caso, podrán verterse directamente a un pozo negro.

2. Gestión de subproductos animales no destinados a consumo humano.
a) Gestión de estiércoles en condiciones de autogestión.
 La aplicación directa a la agricultura de los estiércoles generados en la explotación 

como fertilizante orgánico cumplirá el Código de Buenas Prácticas agrarias. Durante su 
aplicación deberán cumplirse las condiciones generales del anexo III del Decreto 
53/2019, de 26 de marzo, tal como dejar una franja de tierra sin tratar, entre los terrenos 
en los que se aplique el estiércol y las fincas adyacentes. En cualquier caso, se prohíbe 
la aplicación en terrenos con pendientes superiores al 20 % o que no tengan la consi-
deración de suelos agrícolas, en zonas de dominio público de carreteras y autovías (ver 
legislación de carreteras), en parcelas situadas a distancias mayores de 25 km, a 
menos de 2 metros del borde caminos de uso público, 10 m de cauces naturales, le-
chos de lagos y embalses, 100 m de edificios, de captaciones de agua de abasteci-
miento público, de zonas de baño, de explotaciones porcinas con capacidad para 120 
UGM y a 200 m del resto de explotaciones porcinas y de núcleos urbanos.

 - Anualmente el titular de la explotación ganadera deberá acreditar que la gestión de los 
estiércoles se ha realizado adecuadamente, debiendo presentar el documento “Decla-
ración anual de producción y gestión de estiércoles correspondiente al año”, que a tal 
efecto se establezca, tal como se indica en los artículos 19 al 21 del Decreto 53/2019, 
de 26 de marzo, sobre estiércoles.

b) Gestión de estiércoles a través de centro gestor.
 - El titular de la explotación ganadera podrá entregar la producción de sus estiércoles 

a centros gestores autorizados para todas las operaciones de gestión final no autori-
zadas al productor, debiendo acreditar la trazabilidad de los mismos, a cuyo efecto el 
centro gestor entregará el documento de aceptación correspondiente en cada opera-
ción de entrega. La relación comercial quedará reflejada en el correspondiente contrato 
entre el centro gestor y el titular de la explotación ganadera.

 En ambos casos, régimen de autogestión o entrega a centro gestor, la capacidad de la 
explotación ganadera podría verse reducida en el supuesto de no poder acreditar la 
correcta gestión de los estiércoles, en cuyo caso se podrá iniciar de oficio la revisión de 
la autorización de la explotación.

c) Gestión de cadáveres.
 La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación ex-

cepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servi-
cios veterinarios oficiales.

 El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los 
Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Ani-
males no Destinados al Consumo Humano.

3. Producción de residuos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 

suelos contaminados, el titular de la instalación deberá gestionar los residuos producidos 
aplicando el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la reutilización, reci-
clado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética.

El titular de la explotación ganadera deberá cumplir todas las prescripciones establecidas 
en la vigente normativa sobre residuos peligrosos para los pequeños productores de residuos 
peligrosos, incluidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados; en 
el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos y en el 
Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
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Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurí-
dico del servicio público de eliminación de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

El titular de la explotación contará con un gestor de residuos autorizado para la recogida y 
gestión de los residuos zoosanitarios generados en la explotación. El resto de residuos peli-
grosos que puedan originarse en la explotación (baterías, aceites usados, lubricantes, etc.), 
deberán ser igualmente entregados a un gestor autorizado. La información sobre la entrega a 
gestor autorizado deberá conservarse en un archivo cronológico, cuya duración exigida se 
indica en el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio. Estos residuos se almacenarán en 
contenedores con las debidas garantías sanitarias suministrados por el gestor. El tiempo de 
almacenamiento máximo será de seis meses. El titular de la explotación ganadera deberá 
acreditar en todo momento la posesión y vigencia del contrato de recogida firmado con gestor 
autorizado.

4. Registro Europeo de emisiones y fuentes contaminantes.
Las instalaciones están afectadas por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que 

se regula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento (CE) n.º 166/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, E-PRTR y de las Autorizaciones Ambientales Integradas, 
ya que se incluyen en su anexo I, categorías 9.3.b) y 7.a.ii), por lo que deberá notificar a la 
autoridad competente anualmente las emisiones a la atmósfera y transferencia de residuos a 
los que se refiere el apartado anterior.

5. Bienestar animal.
En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo recogido 

en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la pro-
tección de cerdos.

6. Licencia de inicio de actividad.
Previo al comienzo de la actividad (antes de la entrada del ganado en las instalaciones), 

se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la presente Resolu-
ción. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 84 y 86 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el titular de la instalación 
deberá remitir al ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad con la documen-
tación acreditativa de que las obras se han ejecutado de acuerdo a lo establecido en la Auto-
rización Ambiental Integrada, consistente en un certificado del técnico director de la obra o de 
un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, quien levantará la corres-
pondiente acta de comprobación y, en su caso, otorgará la efectividad de la Autorización 
Ambiental Integrada.

7. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identificación 
de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma, deberá comunicar al órgano competente en materia de medio ambiente, 
la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias medioambientales y 
evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan derivarse. Las siguientes medidas 
deberán estar previstas, independientemente de aquellas que el explotador deba adoptar en 
cumplimiento de su plan de autoprotección, la normativa de protección civil y/o de prevención 
de riesgos laborales. Así:

a) Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc, el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b) Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
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plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al 
servicio provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.

c) En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:

 - Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la oficina comarcal 
agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del res-
ponsable de la explotación ganadera.

 - Si el suceso está relacionado con situaciones de alerta sanitaria animal se pondrá en 
marcha el plan de alerta sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios veteri-
narios oficiales en el menor tiempo posible.

d) Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
ciones a adoptar para evitar su repetición, y en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe 
detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las si-
tuaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos 
generados, etc, así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se hayan 
derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la persistencia 
o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para evitar su 
repetición.

 Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del departamento en materia de medio ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.

 Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explo-
tación, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de ex-
plotación deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud hu-
mana o para el medio ambiente.

8. Revisión de la Autorización Ambiental Integrada.
La presente Resolución se considera adaptada al documento de conclusiones sobre las 

MTD, es decir la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos (publicada en el “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea”, L 43/231, de 21 de febrero de 2017), tal como se recoge en el anexo II de la presente 
Resolución.

Cualquier modificación en el documento de conclusiones de las MTD o la publicación de 
nuevas técnicas disponibles, podrá determinar la revisión de las condiciones de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada de la instalación, que se tramitarán conforme a lo dispuesto en el 
artículo 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

9. Comunicación de modificaciones y cambios de titularidad.
El titular de la instalación deberá proceder, de acuerdo a los artículos 63 y 64 de la Ley 

11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en el supuesto 
de pretender llevar a cabo cualquier modificación sustancial o puntual en su instalación. En 
cualquier caso, será considerada que se produce una modificación sustancial cuando concu-
rran algunos de los supuestos que se incluyen en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.
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Asimismo, deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la transmisión o 
cambio de titularidad de la instalación, aportando documentación acreditativa al respecto.

10. Incumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la Autorización Ambiental 

Integrada otorgada a la explotación, se estará a lo dispuesto en el título IV. Disciplina am-
biental, del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

11. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del departamento compe-

tente en materia de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el 
cese de la actividad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación y en el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas que 
se incluyen en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos (publicada en el “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea”, L 43/231, de 21 de febrero de 2017):

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.
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MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 10.e.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de control del ruido: confinamiento de equipos ruidosos (p. ej. Molinos, cintas, etc.).

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 14.a Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de estiércol sólido (o fracción sólida del purín): Reducir la relación entre la superficie y 
el volumen del montón de estiércol sólido.

MTD 15.d Para reducir las emisiones al suelo y al agua, desde el almacenamiento de es-
tiércol sólido: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para conservar el es-
tiércol sólido durante los períodos en que no es posible aplicarlo al campo.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Depósitos existentes: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: 
pellets de plástico, materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsa de purines existente, para reducir las emisiones de amoniaco a la 
atmósfera: Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la 
balsa de purines empleando una costra natural. Esta técnica da cumplimiento al Real Decreto 
306/2020, de 11 de febrero, consiguiendo, al menos, un 40% con respecto a la referencia de 
balsa sin costra.

MTD 16.b y MTD 17.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el 
almacenamiento de purines de nueva construcción (aplicación del Real Decreto 306/2020, de 
11 de febrero, en lo relativo a las Mejores Técnicas Disponibles, en explotaciones porcinas), 
deberán adoptar técnicas que reduzcan, al menos, un 80% las emisiones de amoniaco con 
respecto a la técnica de referencia (balsas abiertas y sin costra natural): cubiertas rígidas (de 
hormigón, de paneles de fibra de vidrio o de láminas de poliéster, de forma plana o cónica, de 
forma que quede cerrada y sea estanca para minimizar el intercambio de aire y para impedir 
que entre lluvia) o flexibles (en forma de tienda, con un mástil central de forma que las aber-
turas no cubiertas sean mínimas; o cubiertas planas formadas por un material compuesto 
flexible y autoportante sujeta por clavijas a una estructura metálica).

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.
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MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 19.a Si el estiércol se trata en la explotación, para reducir las emisiones a la atmós-
fera y al agua, y facilitar el almacenamiento y/o aplicación: Separación mecánica de los pu-
rines (decantador centrífugo, coagulación-floculación, tamizado,…).

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:.

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde las naves exis-
tentes: Manejo estiércol: Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la 
eliminación frecuente de los purines. Para que la técnica sea eficaz, se deberá realizar el 
vaciado de los purines de los fosos interiores de las naves hacia la balsa exterior dos veces a 
la semana.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde las naves de 
nueva construcción: Manejo estiércol: Suelo total o parcialmente emparrillado: Fosos inte-
riores de purín con paredes inclinadas. Esta técnica consiste en que los fosos interiores de las 
naves tendrán forma de V en cuyo vértice se encuentra el punto de descarga, retirando los 
purines hacia la balsa exterior al menos dos veces por semana. Esta técnica da cumplimiento 
al Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, consiguiendo, al menos, un 60% con respecto a 
la técnica de referencia (emparrillado total, fosas en “U” y mantenimiento del estiércol durante 
todo el ciclo productivo en los fosos interiores de las naves).
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RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2022, de la Dirección General de Desarrollo Rural, 
por la que se procede a la rectificación de errores y revocación de la necesidad de ocu-
pación de determinados expedientes expropiatorios incoados en el marco del procedi-
miento de expropiación forzosa para la adquisición de los bienes y derechos afectados 
por la ejecución de las obras contempladas en el “Proyecto 6/04 y Adenda 1/2012 de 
puesta en riego de la zona regable de Fuentes de Ebro (Zaragoza)”.

Con fecha de 22 de mayo de 2019, se firmó el convenio entre la Sociedad Mercantil Estatal 
Aguas de las Cuencas de España, SA, el Gobierno de Aragón, y la Comunidad de Regantes Monte 
de Fuentes de Ebro, para la Ejecución y Explotación de las obras del “Proyecto 6/04 y Adenda 
1/2012 de puesta en riego de la zona regable de Fuentes de Ebro (Zaragoza)”, procediéndose a su 
publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 164, de 22 de agosto de 2019.

En la cláusula tercera del precitado convenio se establece que corresponde a la mercantil 
pública estatal Aguas de las Cuencas de España, SA (Acuaes en adelante) actuar en los ex-
pedientes expropiatorios de los bienes y derechos que resulten afectados por la ejecución de 
los proyectos constructivos, en su calidad de entidad beneficiaria, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 132.4 del texto refundido de la Ley de Aguas.

Efectuados los preceptivos trámites previos, mediante Resolución de 22 de mayo de 2020, 
de la Dirección General de Desarrollo Rural, se acuerda la necesidad de ocupación de los 
bienes y derechos afectados por la ejecución de las obras contempladas en el “Proyecto 6/04 
y Adenda 1/2012 de puesta en riego de la zona regable de Fuentes de Ebro (Zaragoza)” y se 
procede a la convocatoria al levantamiento de actas previas a la ocupación, publicándose los 
respectivos anuncios en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 19, de 29 de enero de 2020, 
en el “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza”, número 30, de 7 de febrero de 2020, en el 
Periódico de Aragón de 6 de febrero de 2020 y en los tablones de anuncios de los Ayunta-
mientos de Fuentes de Ebro con fecha 28 de enero de 2020, Pina de Ebro en fecha 29 de 
enero de 2020 y Quinto el día 28 de enero de 2020.

Se ha constatado por Acuaes, beneficiaria de la expropiación y promotora de las obras, 
que algunas de las superficies de afección y parcelas afectadas por el “Proyecto 6/04 y 
Adenda 1/2012 de puesta en riego de la zona regable de Fuentes de Ebro (Zaragoza)”, final-
mente no resultan necesarias para la ejecución de las obras contempladas en el proyecto por 
los motivos que se indican a continuación para cada uno de los expedientes. Asimismo, de-
bido a la existencia de afecciones concurrentes con otras infraestructuras existentes en las 
parcelas afectadas o proyectadas sobre las mismas para la implantación de planta fotovol-
taica ya autorizada en la zona de actuación, es preciso efectuar ajustes en determinadas su-
perficies de afección siendo las superficies finalmente necesarias las que se detallan en la 
presente Resolución. Finalmente, se han detectado errores en la relación de bienes y dere-
chos afectados en las superficies de afección de algunos de los expedientes expropiatorios, 
que es preciso corregir para su adecuada identificación.

Se hace constar que no se ha procedido a la efectiva ocupación de ninguna de las fincas rela-
cionadas, ni se ha iniciado la fase determinación del justiprecio expropiatorio, por lo que no se ha 
devengado indemnización expropiatoria alguna a favor de los titulares de estos expedientes.

En consecuencia, mediante la presente Resolución se procede a la revocación del acuerdo 
de necesidad de ocupación de los expedientes expropiatorios que se relacionan a continua-
ción, quedando sustituidas las superficies inicialmente comprendidas en la relación de bienes 
y derechos afectados por las que se detallan a continuación, de conformidad con la facultad 
de revisión de oficio mediante la revocación de actos administrativos prevista en el artículo 
109.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (LPAC en adelante).

Y, asimismo, se procede a la correspondiente rectificación de errores en el ejercicio de la 
facultad de revisión de oficio de los actos administrativos contemplada en el artículo 109.2 
LPAC, lo que se lleva a efecto en los términos que a continuación se detallan.

Por último, y a los efectos de practicar las correspondientes notificaciones del acuerdo de 
revocación de la necesidad de ocupación y desistimiento de los ante citados expedientes 
expropiatorios, se hace constar que en el expediente 388 se ha producido un cambio de titu-
laridad respecto al titular identificado en la relación de bienes y derechos inicialmente apro-
bada, de tal forma que el titular actual es Cipriano Sánchez e Hijos, SA.

Zaragoza, 21 de febrero de 2022.

El Director General de Desarrollo Rural,
JESÚS NOGUÉS NAVARRO
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EXPEDIENTES CON RECTIFICACIÓN DE ERRORES 

EXP. POL. PARC. T.M. SUPERFICIES FINALES MOTIVO DE LA RECTIFICACIÓN 

9 10 9013 FUENTES 
DE EBRO 

32,63 m2 OT 
8,24 m2 SA 
0,00 m2 OD 

 
La afección de ocupación definitiva prevista para la 
ejecución de una arqueta en esta parcela es 
errónea, ya que de los planos del proyecto se 
deduce que el referido hidrante debe implantarse en 
la afección del expediente n.º 10, correspondiente a 
la parcela 10 del mismo polígono, que es colindante. 

10 10 50 FUENTES 
DE EBRO 

2.235,20 m2 OT 
558,38 m2 SA 
2,88 m2 OD 

Como consecuencia del error advertido en el 
expediente 9, se proceden a rectificar las superficies 
de afección de este expediente nº 10, incluyendo la 
superficie de ocupación definitiva del hidrante 
erróneamente contemplado en el expediente nº 9. 
Asimismo, se corrige la superficie de ocupación 
definitiva necesaria para la implantación de dicho 
hidrante, que es de 2,88 m2 y no de 1,44 m2, como 
inicialmente se había reflejado en la relación de 
bienes y derechos afectados. 

 

EXPEDIENTES CON REVOCACION PARCIAL 

EXP. POL. PARC. T.M. SUPERFICIES FINALES MOTIVO DE LA REVOCACIÓN 

22 204 81 FUENTES 
DE EBRO 

13.953,28 m2 OT 
260,10 m2 SA 
0,00 m2 OD 

El titular manifestó durante el levantamiento del acta 
previa a la ocupación y durante el levantamiento del 
acta de ocupación que no quiere implantar el 
regadío en sus fincas por lo que no resulta necesario 
ejecutar las tuberías e hidrantes que solo dan 
servicio a sus fincas. También solicitó que en los 
casos en que fuera necesario ejecutar la 
canalización, esta discurra próxima a los caminos 
existentes y que las arquetas y desagües se 
coloquen en los lindes de las fincas o se adecuen a 
la línea de plantación. 

EXPEDIENTES CON REVOCACION PARCIAL 

EXP. POL. PARC. T.M. SUPERFICIES FINALES MOTIVO DE LA REVOCACIÓN 

23 204 1 FUENTES 
DE EBRO 

8.696,54 m2 OT 
5.405,90 m2 SA 

2,88 m2 OD 

El titular manifestó durante el levantamiento del acta 
previa a la ocupación y durante el levantamiento del 
acta de ocupación que no quiere implantar el 
regadío en sus fincas por lo que no resulta necesario 
ejecutar las tuberías e hidrantes que solo dan 
servicio a sus fincas. También solicitó que en los 
casos en que fuera necesario ejecutar la 
canalización, esta discurra próxima a los caminos 
existentes y que las arquetas y desagües se 
coloquen en los lindes de las fincas o se adecuen a 
la línea de plantación. 

24 204 43 FUENTES 
DE EBRO 

3.781,16 m2 OT 
968,10 m2 SA 
1,44 m2 OD 

El titular manifestó durante el levantamiento del acta 
previa a la ocupación y durante el levantamiento del 
acta de ocupación que no quiere implantar el 
regadío en sus fincas por lo que no resulta necesario 
ejecutar las tuberías e hidrantes que solo dan 
servicio a sus fincas. También solicitó que en los 
casos en que fuera necesario ejecutar la 
canalización, esta discurra próxima a los caminos 
existentes y que las arquetas y desagües se 
coloquen en los lindes de las fincas o se adecuen a 
la línea de plantación. 

59 206 49 FUENTES 
DE EBRO 

7.854,05 m2 OT 
3.050,07 m2 SA 

5,00 m2 OD 

El titular manifestó durante el levantamiento del acta 
de ocupación que no quiere implantar el regadío en 
sus fincas por lo que  no resulta necesario ejecutar 
las tuberías e hidrantes que solo dan servicio a sus 
fincas. 
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68 206 32 FUENTES 
DE EBRO 

610,59 m2 OT 
242,06 m2 SA 
0,00 m2 OD 

El titular manifestó durante el levantamiento del acta 
previa a la ocupación que no quiere implantar el 
regadío en sus fincas por lo que  no resulta 
necesario ejecutar las tuberías e hidrantes que solo 
dan servicio a sus fincas. 

69 206 31 FUENTES 
DE EBRO 

636,19 m2 OT 
217,45 m2 SA 
0,00 m2 OD 

El titular manifestó durante el levantamiento del acta 
previa a la ocupación que no quiere implantar el 
regadío en sus fincas por lo que no resulta necesario 
ejecutar las tuberías e hidrantes que solo dan 
servicio a sus fincas. 

119 202 42 FUENTES 
DE EBRO 

1.484,92 m2 OT 
465,15 m2 SA 
0,00 m2 OD 

El hidrante previsto en esta parcela se ha colocado 
en el inicio de la derivación del ramal por lo que 
determinadas superficies de afección ya no son 
necesarias para la ejecución de la obra en la finca 
indicada. 

212 205 135 FUENTES 
DE EBRO 

5.276,29 m2 OT 
1.318,88 m2 SA 

0,00 m2 OD 

El titular manifestó durante el levantamiento del acta 
previa a la ocupación que no quiere implantar el 
regadío en su finca por lo que no resulta necesario 
ejecutar el hidrante que daría servicio a su finca. 
También solicito que la tubería de drenaje 
discurriera lo más próxima al lindero sur de la finca. 

259 206 12 FUENTES 
DE EBRO 

357,07 m2 OT 
166,28 m2 SA 
0,00 m2 OD 

El titular manifestó durante el levantamiento del acta 
previa a la ocupación que no quiere implantar el 
regadío en sus fincas por lo que no resulta necesario 
ejecutar las tuberías e hidrantes que solo dan 
servicio a sus fincas. 

261 202 30 FUENTES 
DE EBRO 

4.454,61 m2 OT 
1.942,19 m2 SA 

12,88 m2 OD 

El titular ha manifestaron durante el levantamiento 
del acta previa a la ocupación y durante el 
levantamiento del acta de ocupación que no quiere 
implantar el regadío en sus fincas por lo que no 
resulta necesario ejecutar las tuberías, hidrantes y 
desagües que solo dan servicio a sus fincas. 

266 203 56 FUENTES 
DE EBRO 

662,96 m2 OT 
481,36 m2 SA 
6,44 m2 OD 

Los titulares manifestaron durante el levantamiento 
del acta previa a la ocupación y durante el 
levantamiento del acta de ocupación que no quieren 
implantar el regadío en sus fincas por lo que no 
resulta necesario ejecutar las tuberías, hidrantes y 
desagües que solo dan servicio a sus fincas. 
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EXPEDIENTES CON REVOCACION PARCIAL 

EXP. POL. PARC. T.M. SUPERFICIES FINALES MOTIVO DE LA REVOCACIÓN 

267 203 55 FUENTES 
DE EBRO 

440,06 m2 OT 
299,49 m2 SA 
0,00 m2 OD 

Los titulares manifestaron durante el levantamiento 
del acta previa a la ocupación y durante el 
levantamiento del acta de ocupación que no quieren 
implantar el regadío en sus fincas por lo que no 
resulta necesario ejecutar las tuberías, hidrantes y 
desagües que solo dan servicio a sus fincas. 

268 203 54 FUENTES 
DE EBRO 

222,72 m2 OT 
167,10 m2 SA 
0,00 m2 OD 

Los titulares manifestaron durante el levantamiento 
del acta previa a la ocupación y durante el 
levantamiento del acta de ocupación que no quieren 
implantar el regadío en sus fincas por lo que no 
resulta necesario ejecutar las tuberías, hidrantes y 
desagües que solo dan servicio a sus fincas. 

270 203 52 FUENTES 
DE EBRO 

261,02 m2 OT 
176,88 m2 SA 
0,00 m2 OD 

Los titulares manifestaron durante el levantamiento 
del acta previa a la ocupación y durante el 
levantamiento del acta de ocupación que no quieren 
implantar el regadío en sus fincas por lo que no 
resulta necesario ejecutar las tuberías, hidrantes y 
desagües que solo dan servicio a sus fincas. 

271 203 51 FUENTES 
DE EBRO 

369,64 m2 OT 
258,86 m2 SA 
0,00 m2 OD 

Los titulares manifestaron durante el levantamiento 
del acta previa a la ocupación y durante el 
levantamiento del acta de ocupación que no quieren 
implantar el regadío en sus fincas por lo que no 
resulta necesario ejecutar las tuberías, hidrantes y 
desagües que solo dan servicio a sus fincas. 

273 203 49 FUENTES 
DE EBRO 

613,64 m2 OT 
335,26 m2 SA 
6,44 m2 OD 

Los titulares manifestaron durante el levantamiento 
del acta previa a la ocupación y durante el 
levantamiento del acta de ocupación que no quieren 
implantar el regadío en sus fincas por lo que no 
resulta necesario ejecutar las tuberías, hidrantes y 
desagües que solo dan servicio a sus fincas. 

274 203 49 FUENTES 
DE EBRO 

871,48 m2 OT 
341,14 m2 SA 
0,00 m2 OD 

Los titulares manifestaron durante el levantamiento 
del acta previa a la ocupación y durante el 
levantamiento del acta de ocupación que no quieren 
implantar el regadío en sus fincas por lo que no 
resulta necesario ejecutar las tuberías, hidrantes y 
desagües que solo dan servicio a sus fincas. 

275 203 1027 FUENTES 
DE EBRO 

5.515,59 m2 OT 
2.375,86 m2 SA 

7,18 m2 OD 

Los titulares manifestaron durante el levantamiento 
del acta previa a la ocupación y durante el 
levantamiento del acta de ocupación que no quieren 
implantar el regadío en sus fincas por lo que no 
resulta necesario ejecutar las tuberías, hidrantes y 
desagües que solo dan servicio a sus fincas. 

280 204 66 FUENTES 
DE EBRO 

134,93 m2 OT 
41,45 m2 SA 
0,00 m2 OD 

Al ser el titular desconocido no se adherido a la 
Comunidad de Regantes Monte de Fuentes de Ebro 
por lo que no resulta necesario ejecutar el hidrante 
que da servicio a su finca. 

282 204 62 FUENTES 
DE EBRO 

1.033,78 m2 OT 
258,45 m2 SA 
0,00 m2 OD 

El titular manifestó durante el levantamiento del acta 
previa y del acta de ocupación que no quiere 
implantar el regadío en sus fincas por lo que no 
resulta necesario ejecutar las tuberías e hidrantes 
que solo dan servicio a sus fincas. También solicitó 
que en los casos en que fuera necesario ejecutar la 
canalización, esta discurra próxima a los caminos 
existentes y que las arquetas y desagües se 
coloquen en los lindes de las fincas o se adecuen a 
la línea de plantación. 

330 205 63 FUENTES 
DE EBRO 

970,93 m2 OT 
423,93 m2 SA 
0,00 m2 OD 

La titular ha manifestado que no quiere implantar el 
regadío en sus fincas por lo que se reducen las 
superficies finalmente afectadas así como la 
indemnización a abonar al arrendatario. 

382 204 39 FUENTES 
DE EBRO 

2.045,90 m2 OT 
648,48 m2 SA 
0,00 m2 OD 

El titular manifestó durante el levantamiento del acta 
previa y del acta de ocupación que no quiere 
implantar el regadío en sus fincas por lo que no 
resulta necesario ejecutar las tuberías e hidrantes 
que solo dan servicio a sus fincas. También solicitó 
que en los casos en que fuera necesario ejecutar la 
canalización, esta discurra próxima a los caminos 
existentes y que las arquetas y desagües se 
coloquen en los lindes de las fincas o se adecuen a 
la línea de plantación. 
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EXPEDIENTES CON REVOCACION PARCIAL 

EXP. POL. PARC. T.M. SUPERFICIES FINALES MOTIVO DE LA REVOCACIÓN 

383 204 40 FUENTES 
DE EBRO 

120,22 m2 OT 
44,07 m2 SA 
0,00 m2 OD 

El titular ha manifestado que no quiere implantar el 
regadío en su finca por lo que no resulta necesario 
ejecutar las tuberías e hidrantes que darían servicio 
a su finca. 

389 204 79 FUENTES 
DE EBRO 

2.719,71 m2 OT 
937,14 m2 SA 
14,36 m2 OD 

El titular manifestó durante el levantamiento del acta 
previa a la ocupación y durante el levantamiento del 
acta de ocupación que no quiere implantar el 
regadío en sus fincas por lo que no resulta necesario 
ejecutar las tuberías e hidrantes que solo dan 
servicio a sus fincas. También solicitó que en los 
casos en que fuera necesario ejecutar la 
canalización, esta discurra próxima a los caminos 
existentes y que las arquetas y desagües se 
coloquen en los lindes de las fincas o se adecuen a 
la línea de plantación. 

407 205 85 FUENTES 
DE EBRO 

1.817,25 m2 OT 
486,49 m2 SA 
0,00 m2 OD 

El titular manifestó durante el levantamiento del acta 
previa a la ocupación que no quiere implantar el 
regadío en sus fincas por lo que no resulta necesario 
ejecutar las tuberías e hidrantes que solo dan 
servicio a sus fincas. 

416 205 65 FUENTES 
DE EBRO 

235,69 m2 OT 
8,61 m2 SA 
0,00 m2 OD 

La titular ha manifestado que no quiere implantar el 
regadío en sus fincas por lo que se reducen las 
superficies finalmente afectadas así como la 
indemnización a abonar al arrendatario. 

420 205 185 FUENTES 
DE EBRO 

757,16 m2 OT 
184,90 m2 SA 
0,00 m2 OD 

El titular manifestó durante el levantamiento del acta 
previa a la ocupación que no quiere implantar el 
regadío en sus fincas por lo que no resulta necesario 
ejecutar las tuberías e hidrantes que solo dan 
servicio a sus fincas. 

437 204 22 FUENTES 
DE EBRO 

2.217,58 m2 OT 
706,41 m2 SA 
1,44 m2 OD 

El titular manifestó durante el levantamiento del acta 
previa a la ocupación y durante el levantamiento del 
acta de ocupación que no quiere implantar el 
regadío en sus fincas por lo que no resulta necesario 
ejecutar las tuberías e hidrantes que solo dan 
servicio a sus fincas. También solicitó que en los 
casos en que fuera necesario ejecutar la 
canalización, esta discurra próxima a los caminos 
existentes y que las arquetas y desagües se 
coloquen en los lindes de las fincas o se adecuen a 
la línea de plantación. 

438 204 21 FUENTES 
DE EBRO 

418,71 m2 OT 
181,82 m2 SA 
0,00 m2 OD 

El titular manifestó durante el levantamiento del acta 
previa y acta de ocupación que no quiere implantar 
el regadío en sus fincas por lo que no resulta 
necesario ejecutar las tuberías e hidrantes que solo 
dan servicio a sus fincas. También solicitó que en los 
casos en que fuera necesario ejecutar la 
canalización, esta discurra próxima a los caminos 
existentes y que las arquetas y desagües se 
coloquen en los lindes de las fincas o se adecuen a 
la línea de plantación. 

439 204 20 FUENTES 
DE EBRO 

1.113,30 m2 OT 
278,33 m2 SA 
7,18 m2 OD 

El titular manifestó durante el levantamiento del acta 
previa y acta de ocupación y durante el 
levantamiento del acta de ocupación que no quiere 
implantar el regadío en sus fincas por lo que no 
resulta necesario ejecutar las tuberías e hidrantes 
que solo dan servicio a sus fincas. También solicitó 
que en los casos en que fuera necesario ejecutar la 
canalización, esta discurra próxima a los caminos 
existentes y que las arquetas y desagües se 
coloquen en los lindes de las fincas o se adecuen a 
la línea de plantación. 

473 204 19 FUENTES 
DE EBRO 

1.709,15 m2 OT 
427,29 m2 SA 
7,18 m2 OD 

El titular manifestó durante el levantamiento del acta 
previa y acta de ocupación que no quiere implantar 
el regadío en sus fincas por lo que no resulta 
necesario ejecutar las tuberías e hidrantes que solo 
dan servicio a sus fincas. También solicitó que en los 
casos en que fuera necesario ejecutar la 
canalización, esta discurra próxima a los caminos 
existentes y que las arquetas y desagües se 
coloquen en los lindes de las fincas o se adecuen a 
la línea de plantación. 
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EXPEDIENTES CON REVOCACION PARCIAL 

EXP. POL. PARC. T.M. SUPERFICIES FINALES MOTIVO DE LA REVOCACIÓN 

548 203 45 FUENTES 
DE EBRO 

4.230,56 m2 OT 
1.804,66 m2 SA 

7,18 m2 OD 

El titular manifestó durante el levantamiento del acta 
previa a la ocupación y durante el acta de ocupación 
que no quiere implantar el regadío en sus fincas por 
lo que no resulta necesario ejecutar las tuberías, 
hidrantes y desagües que solo dan servicio a sus 
fincas. 

549 203 34 FUENTES 
DE EBRO 

927,52 m2 OT 
79,25 m2 SA 
0,00 m2 OD 

Los titulares manifestaron durante el levantamiento 
del acta previa a la ocupación y durante el 
levantamiento del acta de ocupación que no quieren 
implantar el regadío en sus fincas por lo que no 
resulta necesario ejecutar las tuberías, hidrantes y 
desagües que solo dan servicio a sus fincas. 

 

EXPEDIENTES DESAFECTADOS TOTALMENTE 

EXP. POL. PARC. T.M. 
SUPERFICIES 
AFECCIÓN NO 
NECESARIAS 

MOTIVO DE LA REVOCACIÓN 

147 202 31 FUENTES 
DE EBRO 

-2.320,97 m2 OT 
-580,13 m2 SA 

-5 m2 OD 

Los titulares manifestaron durante el levantamiento 
del acta previa a la ocupación y durante el 
levantamiento del acta de ocupación que no quieren 
implantar el regadío en sus fincas por lo que no 
resulta necesario ejecutar las tuberías, hidrantes y 
desagües que solo dan servicio a sus fincas. 

239 204 53 FUENTES 
DE EBRO 

-1.327,29 m2 OT 
-331,82 m2 SA 

-15 m2 OD 

El titular manifestó durante el levantamiento del acta 
previa a la ocupación y durante el levantamiento del 
acta de ocupación que no quiere implantar el 
regadío en sus fincas por lo que no resulta necesario 
ejecutar las tuberías e hidrantes que solo dan 
servicio a sus fincas. También solicitó que en los 
casos en que fuera necesario ejecutar la 
canalización, esta discurra próxima a los caminos 
existentes y que las arquetas y desagües se 
coloquen en los lindes de las fincas o se adecuen a 
la línea de plantación. 

385 204 52 FUENTES 
DE EBRO 

-729,18 m2 OT 
-315,03 m2 SA 

El titular manifestó durante el levantamiento del acta 
previa a la ocupación y durante el levantamiento del 
acta de ocupación que no quiere implantar el 
regadío en sus fincas por lo que no resulta necesario 
ejecutar las tuberías e hidrantes que solo dan 
servicio a sus fincas. También solicitó que en los 
casos en que fuera necesario ejecutar la 
canalización, esta discurra próxima a los caminos 
existentes y que las arquetas y desagües se 
coloquen en los lindes de las fincas o se adecuen a 
la línea de plantación. 

386 204 51 FUENTES 
DE EBRO 

-387,76 m2 OT 
-163,66 m2 SA 

-5 m2 OD 

El titular manifestó durante el levantamiento del acta 
previa a la ocupación y durante el levantamiento del 
acta de ocupación que no quiere implantar el 
regadío en sus fincas por lo que no resulta necesario 
ejecutar las tuberías e hidrantes que solo dan 
servicio a sus fincas. También solicitó que en los 
casos en que fuera necesario ejecutar la 
canalización, esta discurra próxima a los caminos 
existentes y que las arquetas y desagües se 
coloquen en los lindes de las fincas o se adecuen a 
la línea de plantación. 

387 204 50 FUENTES 
DE EBRO 

-581,13 m2 OT 
-249,04 m2 SA 

El titular manifestó durante el levantamiento del acta 
previa a la ocupación y durante el levantamiento del 
acta de ocupación que no quiere implantar el 
regadío en sus fincas por lo que no resulta necesario 
ejecutar las tuberías e hidrantes que solo dan 
servicio a sus fincas. También solicitó que en los 
casos en que fuera necesario ejecutar la 
canalización, esta discurra próxima a los caminos 
existentes y que las arquetas y desagües se 
coloquen en los lindes de las fincas o se adecuen a 
la línea de plantación. 
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EXPEDIENTES DESAFECTADOS TOTALMENTE 

EXP. POL. PARC. T.M. 
SUPERFICIES 
AFECCIÓN NO 
NECESARIAS 

MOTIVO DE LA REVOCACIÓN 

388 204 49 FUENTES 
DE EBRO 

-414,33 m2 OT 
-177,93 m2 SA 

Ha habido un cambio de titularidad en este 
expediente. Adicionalmente, las afecciones 
previstas en el mismo forman parte de un ramal de 
riego que ya no se va a ejecutar por solicitud expresa 
del actual titular, por lo que resulta procedente su 
desafectación. 

555 204 80 FUENTES 
DE EBRO -578,94 m2 OT 

El titular manifestó durante el levantamiento del acta 
previa a la ocupación y durante el levantamiento del 
acta de ocupación que no quiere implantar el 
regadío en sus fincas por lo que no resulta necesario 
ejecutar las tuberías e hidrantes que solo dan 
servicio a sus fincas. También solicitó que en los 
casos en que fuera necesario ejecutar la 
canalización, esta discurra próxima a los caminos 
existentes y que las arquetas y desagües se 
coloquen en los lindes de las fincas o se adecuen a 
la línea de plantación. 

 

EXP.: Expediente POL.: Polígono PARC.: Parcela T.M.: Término Municipal 
 
 

 

 



cs
v:

 B
O

A2
02

20
30

40
29

04/03/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 44

7664

V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2022, del Servicio Provincial de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, relativa a la autorización administrativa 
previa y de construcción de un Centro de Transformación y su acometida subterránea, 
a 15 kV, en término municipal de Figueruelas. (Expediente ZA-AT0164/19).

Cumplidos los trámites previstos en el Reglamento de sobre condiciones técnicas y garan-
tías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión, aprobado por Real Decreto 223/2008, 
de 15 de febrero; en el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 
instalaciones eléctricas de alta tensión, aprobado por Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, 
y en el Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, en el expediente iniciado a petición de 
E-Distribución Redes Digitales, SLU, para ejecutar la instalación de referencia, ubicada en 
Figueruelas, en polígono 6 parcela 6, con la finalidad de reforzar la red, con potencia eléctrica 
y demás características técnicas que se detallan al dorso del presente documento, según 
proyecto visado por el Colegio Oficial de Graduados en Ingeniería de la Rama Industrial, In-
genieros Técnico Industriales y Peritos Industriales de Aragón con el número VIZA196295 en 
fecha 19 de septiembre de 2021 suscrito D. Sergio Espinosa Fernández, con presupuesto 
total de ejecución 46.868,84 euros.

Este Servicio Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 128, 131 y con-
cordantes del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, mediante la presente Resolución, 
otorga la autorización administrativa previa y de construcción de la instalación solicitada, con 
las siguientes condiciones:

1. La presente autorización se otorga sin perjuicios a terceros e independientemente de 
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal, provincial y otros necesa-
rios para la realización de las obras.

2. El plazo de ejecución del proyecto aprobado y presentación de la solicitud de autoriza-
ción de explotación de la instalación deberá ser de doce meses contados a partir de la fecha 
de notificación de la presente Resolución. Dicho plazo se entenderá suspendido en tanto se 
obtengan las correspondientes autorizaciones, licencias y permisos necesarios para la ejecu-
ción del proyecto aprobado siempre que la demora no se deba a causas imputables a su ti-
tular.

3. El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados establecidos por los orga-
nismos afectados por la instalación autorizada.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo empresarial en 
el plazo de un mes, sin perjuicio de que el interesado pueda interponer cualquier otro recurso 
que estime procedente.

Zaragoza, 15 de febrero de 2022.— El Director del Servicio Provincial de Zaragoza, Luis 
Fernando Simal Domínguez.
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CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN

Acometida.
- Línea eléctrica subterránea, a 15 kV, de 30 metros de longitud haciendo entrada/salida 

en nuevo Centro de Transformación, procedente de apoyo existente de la línea “Rib_Jalón”, 
conformada por conductores RH5Z1 12/20 KV 3x1x400 mm² Al, en zanja.

- Se rebatirán las líneas existentes de alimentación de los CT´s 56712 “Grisén número 
Esparraguera” y Z05656 “Grisén número 3 Tejares”.

Centro de transformación.
Potencia: 2x630 kVA.
Tensiones: 15/0,420 kV.
Tipo: Prefabricado en superficie, con cinco celdas metálicas con aislamiento en SF6, de 24 

kV 630 A.
- Cuatro celdas de línea, telemandadas.
- Una posición de protección de transformador y un transformador trifásico de 50 kVA cada 

uno de ellos.



cs
v:

 B
O

A2
02

20
30

40
30

04/03/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 44

7666

RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2022, del Director General de Energía y Minas del 
Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, por la que se 
otorga la autorización administrativa previa y de construcción de la modificación de la 
“LAAT 132 kV E/S en Centro de Seccionamiento FV Escucha I”, en el término municipal 
de Cuevas de Almudén (Teruel).

Número exp DGEM: IP-PC-0147/2021.
Número exp SP: TE-SP-ENE-AT-2021-069, de la provincia de Teruel.

Antecedentes de hecho

Primero.— Solicitud de autorización administrativa previa y de construcción.
En fecha 10 de mayo de 2021, E-Distribución Redes Digitales, SLU, con NIF B82846817, 

con domicilio social en C/ Ribera del Loira, 60, 28042 Madrid, presentó, ante el Servicio Pro-
vincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, escrito de solicitud de 
otorgamiento de la autorización administrativa previa y de construcción para la modificación 
de la línea de Alta Tensión “LAAT 132 kV E/S en Centro de Seccionamiento FV Escucha I”, en 
el término municipal de Cuevas de Almudén (Teruel), consistentes en la modificación de la 
línea, con sustitución de las cadenas de suspensión de los apoyos número 56 y 58 (exis-
tentes) de la LAT 132 kV “Escucha CT - Aliaga”, y la instalación de dos apoyos metálicos, 
apoyo número 57 de dicha línea, y el apoyo número 1 de la nueva línea 132 kV hasta el centro 
de seccionamiento “FV Escucha I” desde la que se realizará la entrada y salida de la línea en 
el futuro Centro de Seccionamiento “Escucha I”, y otra documentación necesaria presentada 
para la tramitación según establece la normativa de aplicación.

Número Expediente de la Dirección General de Energía y Minas: IP-PC-0147/2021. Nú-
mero Expediente del Servicio Provincial: TE-SP-ENE-AT-2021-069, de la provincia de Teruel.

Segundo.— Tramitación de expediente por el Servicio Provincial.
El Servicio Provincial de Teruel procede al inicio de la tramitación de la citada solicitud de 

autorización administrativa previa y de construcción de la modificación de la línea de Alta 
Tensión “LAAT 132 kV E/S en Centro de Seccionamiento FV Escucha I”, en el término muni-
cipal de Cuevas de Almudén (Teruel), DE EDistribución Redes Digitales SLU, (Expediente 
Servicio Provincial TE-SP-ENE-AT-2021-069).

Como consecuencia de dicha tramitación, con fecha 31 de enero de 2022, el Servicio Pro-
vincial de Teruel, emite Informe-propuesta de Resolución sobre autorización administrativa 
previa y de construcción de la instalación.

Los principales aspectos recogidos en dicho documento vienen a indicarse en los distintos 
apartados de los antecedentes de esta Resolución que figuran a continuación.

Tercero.— Información pública, audiencia y alegaciones.
Dentro del trámite correspondiente al Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 

que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, por el Servicio Provincial, 
el proyecto es sometido a información pública junto con el estudio de impacto ambiental en su 
caso, a cuyo efecto se publicó anuncio en:

- “Boletín Oficial de Aragón”, número 215, de 19 de octubre de 2021.
- Publicación en la web del Departamento.
- Comunicación al Servicio de Información y documentación administrativa.
Con carácter simultáneo al inicio del trámite de información pública, se remiten por parte del 

Servicio Provincial las separatas a los organismos afectados, y se les solicitan los preceptivos in-
formes para que puedan establecer los condicionados procedentes, de acuerdo a lo establecido en 
el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. Se ha consultado a los siguientes organismos:

- Ayuntamiento de Cuevas de Almudén, que no emite informe.
- Inaga, que no emite informe ya que la línea fue evaluada en la Declaración de impacto 

ambiental correspondiente al Parque fotovoltaico Escucha I.
Respecto a las alegaciones el Servicio Provincial informa lo siguiente: Como consecuencia 

de la información pública no se recibieron alegaciones.

Cuarto.— Proyecto técnico.
El Informe-propuesta de Resolución del Servicio Provincial incluye análisis del proyecto 

técnico y su adecuación a la normativa de instalaciones industriales y eléctricas, que se da 
por reproducido en la presente Resolución.
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En cuanto al Proyecto de ejecución “Línea aérea a 132 kV Entrada y salida en centro de 
seccionamiento “FV Escucha I” desde LAT 132 kV Escucha CT - Aliaga” que consiste en una 
línea de entrada salida en el centro de seccionamiento Escucha I con conexión a la LAT 132 
kV Escucha CT-Aliaga y, según la propuesta de Resolución del Servicio Provincial, se han 
cumplido las exigencias reglamentarias que le afectan.

El proyecto de ejecución de la modificación está suscrito por el Ingeniero Industrial D. 
David Gavín Asso, visado VD01874-21A en fecha 7 de junio de 2021. El proyecto incorpora 
declaración responsable de fecha abril de 2021 suscrita por D. David Gavín Asso, declarando 
que el proyecto cumple la normativa que le es de aplicación de conformidad con el artículo 
53.1.b) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Quinto.— Tramitación ambiental.
La Resolución de 13 de enero de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 

la que se formula de declaración de impacto ambiental del proyecto de instalación generación 
eléctrica solar fotovoltaica Escucha I de 49,50 MW, SET Escucha I y seccionamiento 132 kV, 
en el término municipal de Cuevas de Almudén (Teruel), promovido por Modelos Energéticos 
Sostenibles, SL (Expediente INAGA 500201/01.ª/2019/04904) incluye la evaluación de la 
línea de alta tensión.

Fundamentos de derecho

Primero.— La legislación aplicable al presente procedimiento es, básicamente, la si-
guiente: la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; el 
Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos; la Ley 
1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa; el Decreto-ley 2/2016, de 30 de 
agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los 
concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la 
producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón; el Real Decreto 
337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Téc-
nicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23; el Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el 
que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en lí-
neas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 
09; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el 
Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protec-
ción de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión; el 
Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte 
y distribución de energía eléctrica; el Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones eléc-
tricas aéreas con objeto de proteger la avifauna; y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás legislación con-
cordante.

Segundo.— Examinado el expediente completo referido a la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción de la “LAAT 132 kV E/S en Centro de Seccionamiento FV 
Escucha I” se observa lo siguiente:

- Se han cumplimentado los tramites documentales y procedimentales previstos en la nor-
mativa que resulta de aplicación. En este sentido, constan en el expediente los informes favo-
rables emitidos por los organismos y entidades indicados en la presente Resolución, que han 
establecido condicionantes que deberán tenerse en cuenta por el promotor en la ejecución del 
proyecto.

- Consta en el expediente la Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de 
fecha 13 de enero de 2020.

- Se ha emitido el preceptivo Informe-propuesta de Resolución de fecha 31 de enero de 
2022, sobre autorización administrativa previa y de construcción de “LAAT 132 kV E/S en 
centro de seccionamiento FV Escucha I” en Cuevas de Almudén (Teruel) de E-Distribución 
Redes Digitales, SLU.

En virtud de lo expuesto y considerando las competencias compartidas en materia de 
energía que el artículo 75.4 del vigente texto de Estatuto de Autonomía de Aragón, atribuye a 
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esta Comunidad Autónoma y las atribuidas por el Decreto de 18/2020, de 26 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Indus-
tria, competitividad y Desarrollo Empresarial, y en aplicación de la normativa legal señalada, 
resuelvo:

Primero.— Conceder la autorización administrativa previa a E-Distribución Redes Digi-
tales, SLU, para la “LAAT 132 kV E/S en Centro de Seccionamiento FV Escucha I”.

Segundo.— Conceder la autorización administrativa de construcción para el proyecto de 
ejecución “Línea aérea a 132 kV entrada y salida en Centro de Seccionamiento FV Escucha 
I desde la LAT 132 kV Escucha CT-Aliaga” suscrito por el Ingeniero Industrial D. David Gavín 
Asso, visado VD01874-21A en fecha 7 de junio de 2021.

Las características principales recogidas en el proyecto son las siguientes:
1. Datos generales.

Promotor: EDistribución Redes Digitales, S.L.U

CIF: B82846817

Domicilio social promotor: C Ribera del Loira 60, 28042 Madrid

Denominación LAAT 132 KV E/S en Centro de Seccionamiento FV   Escucha I

Ubicación de la instalación: Cuevas de Almudén (Teruel)

Tipo de instalación: Nueva extensión de red financiada por terceros

Finalidad: Permitir la conexión de la planta fotovoltaica Escucha I

Instalaciones relacionadas: Centro de Seccionamiento FV Escucha I y PFV Escucha I (Expediente TE-
AT0079/18)

Presupuesto según proyecto: Ciento cuarenta mil seiscientos ochenta y seis euros con ochenta y siete céntimos
(140.686,87 €).

2. Características técnicas:
Características “Proyecto LAAT 132 kV E/S en Centro de Seccionamiento “FV Escucha I”.
desde LAT 132 kV “Escucha CT - Aliaga”, visado VD01874-21A en fecha 7 de junio de 

2021:
Origen: Nuevo apoyo número 57 de LAT 132 kV “Escucha CT-Aliaga”.
Final: Centro de seccionamiento FV Escucha I.
Número circuitos: 2.
Longitud: 103,82 metros.
Conductor: LA-280 HAWK (242-Al 1/39-ST 1A).
Apoyos: 2 (nuevos a instalar) metálicos de tipo celosía:
- Apoyo número 57 de la línea existente LAT 132 kV “Escucha CT-Aliaga”.
- Apoyo número 1 de la nueva línea 132 kV hasta el centro de seccionamiento Escucha I.
Sustitución de las cadenas de suspensión de los apoyos número 56 y 58 (existentes) de la 

LAT 132 kV “Escucha CT-Aliaga”.
Fase central: Doble V composite.
Fases externas Suspensión normal composite.
Emplazamiento: Polígono 528 (parcela 16), polígono 529 (parcela 24) y polígono 527 (par-

cela 1).
Coordenadas UTM ETRS 89 Huso 30.
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Nº apoyo Coordenada X Coordenada Y

T-57 (T-02) 681.443 4.508.230

T-01 681.506 4.508.270

Pórtico CS Escucha I 681.553 4.508.260

Tercero.— La instalación no podrá ser utilizada para otros usos distintos de los que constan 
en el objeto del proyecto, salvo solicitud previa y autorización expresa. La autorización se 
concede de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo II del Título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, y conforme a la reglamentación técnica de aplicación y con las condiciones 
siguientes:

1. Una vez obtenida la autorización administrativa previa y de construcción, el proyecto se 
ejecutará con estricta sujeción a los requisitos y plazos previstos en la autorización.

Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado con las modifica-
ciones que en su caso se soliciten y autoricen.

2. El titular de las instalaciones dará cuenta por escrito del comienzo de las obras al 
Servicio Provincial y aportará documentación gráfica y topográfica que permita identificar el 
estado original de los terrenos al objeto de justificar el futuro desmantelamiento de la instala-
ción.

3. El plazo para la obtención de la autorización de explotación de las instalaciones será de 
un año.

Dicho plazo solo será ampliable si el titular presenta solicitud motivada con un mes de 
antelación a la caducidad del plazo y resolución favorable expresa de la Dirección General 
competente en materia de energía.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la documentación para la autoriza-
ción de explotación de la instalación, se procederá a la revocación de la presente Resolución.

4. Se deberá cumplir con los condicionados impuestos por los organismos afectados y 
obtener el resto de autorizaciones o permisos que sean de aplicación a la instalación.

5. Antes del inicio de las obras y una vez se identifiquen los contratistas se deberá contar 
con un Plan de seguridad y salud suscrito por técnico competente y aprobado por el Coordi-
nador de Seguridad y Salud y cuantos requisitos sean procedentes con arreglo a la autoridad 
laboral.

6) Una vez terminadas las obras, el titular solicitará al Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel la autorización de explotación, aportando:

a) El certificado de dirección de obra suscrito por técnico competente y visado por el Co-
legio Oficial que corresponda, acompañando la documentación técnica establecida en 
el punto 4 de la Instrucción Técnica Complementaria ITC-LAT 04 del Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus 
instrucciones técnicas complementarias ITC LAT 01 a 09.

b) Certificado de coste real de la instalación.
c) Certificado de ejecución emitido por empresa instaladora.
d) Declaraciones de conformidad de los materiales instalados.
7. La autorización administrativa previa y de construcción, lo será a salvo del derecho de 

propiedad y sin perjuicio de terceros.
8. De acuerdo a lo previsto en los artículos 21.4 y 53.10 de la Ley 24/2013, de 26 de di-

ciembre, del Sector Eléctrico, el incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos 
en esta autorización o la variación sustancial de los presupuestos que han determinado su 
otorgamiento podrán dar lugar a su revocación, previa audiencia al interesado.

Cuarto.— Esta autorización es otorgada sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones 
que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables y en especial 
las relativas a la ordenación del territorio, al urbanismo y al medio ambiente.

Quinto.— La autorización administrativa previa y de construcción, lo será a salvo del de-
recho de propiedad y sin perjuicio de terceros. La disponibilidad de los bienes y derechos 
afectados para la instalación deberán obtenerse por medios válidos en derecho, no siendo 
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objeto de esta autorización que no implica pronunciamiento alguno sobre la necesidad de 
ocupación de los bienes afectados, la cual es objeto de otro expediente. Si de dicho expe-
diente se establecen modificaciones el proyecto técnico deberá ser ajustado a las mismas.

Sexto.— El incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en esta autoriza-
ción o la variación sustancial de los presupuestos que han determinado su otorgamiento po-
drán dar lugar a su revocación, previa audiencia al interesado, de acuerdo a lo previsto en los 
artículos 21.4 y 53.10 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Séptimo.— La presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, según lo dispuesto en el 

artículo 54 del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 58 del citado texto refundido y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 21 de febrero de 2022.— El Director General de Energía y Minas, Sergio Breto 
Asensio.



cs
v:

 B
O

A2
02

20
30

40
31

04/03/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 44

7671

ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Huesca, por el que se somete a información pública la solicitud hecha por Redexis 
Gas, SA, sobre autorización administrativa previa de la memoria anual 2022 de exten-
sión de redes de gas natural en la provincia de Huesca. Expediente C-6/22.

El Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico de 
distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complemen-
tarias ICG 01 a 11, establece, en el apartado 2 de la ITC-ICG 01, que las instalaciones de 
distribución de combustibles gaseosos por canalización requieren autorización administrativa 
previa. En los casos de extensiones de red existentes, la autorización administrativa se soli-
citará en base a una memoria general que contenga las previsiones anuales aproximadas de 
construcción de instalaciones de distribución.

A los efectos previstos en el artículo 73 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de 
hidrocarburos, se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa 
previa de la memoria anual 2022 de extensión de redes de Redexis, SA, en la provincia de 
Huesca.

Dicha memoria contiene las previsiones anuales aproximadas de construcción de instala-
ciones de distribución que tiene Redexis, SA, en la provincia de Huesca con el objetivo de 
atender nuevos suministros, así como renovar, mejorar y aumentar la capacidad de sumi-
nistro durante el año 2022.

Durante el plazo de veinte días a partir del día siguiente a la fecha de publicación del pre-
sente anuncio, los interesados podrán formular por duplicado las alegaciones que estimen 
oportunas.

El examen del expediente se podrá llevar a cabo en https://www.aragon.es/-/proyectos-en-
informacion-publica; durante el plazo máximo de veinte días a partir de la publicación del 
presente anuncio.

Huesca, 7 de febrero de 2022.— La Directora del Servicio Provincial de Huesca, Marta P. 
Rodríguez Vicente.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

EXTRACTO de la Orden CDS/186/2022, de 14 de febrero de 2022, por la que se convo-
can ayudas para familias con hijos e hijas que han nacido de partos múltiples o proce-
dentes de adopción múltiple, para el año 2022.

BDNS (Identif.): 611374

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/611374).

Artículo 1. Objeto, financiación y cuantía.
1. Convocar las ayudas para familias con hijos e hijas que han nacido de partos múltiples 

o procedentes de adopciones múltiples para el año 2022, con la finalidad de colaborar en los 
gastos extraordinarios ocasionados por estos hechos.

2. Las subvenciones se regirán por esta convocatoria, por lo establecido en la Orden 
CDS/505/2016, de 23 de mayo, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 108, de 7 
de junio de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones en materia de igualdad, integración social de personas de origen extranjero y 
apoyo a las familias, así como en el resto de la normativa estatal o autonómica aplicable a las 
subvenciones otorgadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. La cuantía disponible, para la financiación de las subvenciones previstas en esta convo-
catoria, asciende a un importe de 212.690 €, con cargo a los créditos de la aplicación presu-
puestaria G/3133/480123/91002 del presupuesto de gastos de la Dirección General de 
Igualdad y Familias para el ejercicio 2022.

4. La citada cuantía, podrá ser susceptible de ser incrementada con un importe adicional, 
sin necesidad de iniciarse un nuevo plazo de presentación de solicitudes de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Artículo 2. Personas beneficiarias.
1. Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas:
a) El padre y/o la madre, tutores/as o quienes tengan legalmente a su cargo hijos e hijas 

que han nacido de partos múltiples.
b) El padre y/o la madre, tutores/as o quienes tengan legalmente a su cargo menores 

procedentes de adopción múltiple.

Artículo 3. Requisitos.
1. Podrán obtener la condición de persona beneficiaria de estas ayudas, las personas en 

quienes concurran los siguientes requisitos:
a) Ser padre o madre de un mínimo de trillizos/as que han nacido en el mismo parto o de 

tres hijos o hijas procedentes de un único procedimiento de adopción con sentencia 
firme o de guarda legal o, en su caso, ser padre o madre de dos hijos o hijas nacidos 
en el mismo parto o adoptados en un único procedimiento de adopción con sentencia 
firme o de guarda legal, cuando al menos uno/a de los/las menores presenten una dis-
capacidad igual o superior al 33 por 100. A estos efectos se equiparan a la condición de 
padre o madre, los tutores y quienes tengan legalmente a su cargo a los/las menores.

b) Que al menos una de las personas beneficiarias esté empadronada y viva efectiva-
mente en cualquier municipio de la Comunidad Autónoma de Aragón, como mínimo con 
un año de antelación a la presentación de la solicitud.

c) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, tanto con la Ha-
cienda del Estado como con la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
y frente a la Seguridad Social, así como no tener alguna deuda pendiente de pago con 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

d) No encontrarse incurso/a en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. El requisito de empadronamiento en cualquier municipio de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, se hace extensivo a los/las menores.

3. Esta ayuda se concederá hasta que los hijos e hijas que han nacido de parto múltiple 
superen los doce años de edad; en caso de adopción múltiple, hasta que el/la más pequeño/a 
de los/las menores adoptados/as supere esa misma edad.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/611374
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/611374
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Artículo 4. Compatibilidad.
Las ayudas serán compatibles con cualquier otra, que se perciba por el mismo concepto, 

concedidas por Administraciones Públicas, exceptuando las procedentes de otras Comuni-
dades Autónomas.

Artículo 5. Cuantía de las ayudas.
1. Con carácter general, se otorgará en el año 2021, una ayuda económica de hasta un 

máximo de mil doscientos euros (1.200 euros) por cada hijo o hija que no supere los 12 años 
de edad en el caso de parto múltiple; en el supuesto de adopción múltiple, se otorgará hasta 
un máximo de esa misma cantidad por cada menor adoptado/a mientras el/la más pequeño/a 
de los/las menores adoptados/as no supere los 12 años de edad.

2. A esta cuantía se le aplicarán unos porcentajes correctores de acuerdo con el siguiente 
baremo, teniendo en cuenta la renta per cápita anual de la unidad familiar:

Hasta 4.570 euros de renta per cápita anual de la unidad familiar: 100 % de la ayuda.
De 4.570,01 a 6.280 euros: 85 %.
De 6.280,01 a 7.425 euros: 70 %.
De 7.425,01 a 9.140 euros: 55 %.
De 9.140,01 a 10.280 euros: 40 %.
De 10.280,01 a 11.400 euros: 25 %.
A partir de 11.400,01 euros de renta per cápita anual de la unidad familiar quedarán ex-

cluidos de estas ayudas.
3. A los efectos de la determinación de la renta per cápita anual de la unidad familiar se tendrá 

en cuenta la suma de las bases imponibles general y del ahorro de la última declaración del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas de la unidad familiar, una vez aplicadas las reduc-
ciones por circunstancias personales y familiares. Cuando no proceda realizar dicha declaración o 
no sea obligatoria, la unidad familiar solicitante deberá acreditar dicha circunstancia.

4. En el caso de nacimiento o adopción de cuatro hijos o hijas o más, la cuantía total de la 
ayuda económica a percibir por cada hijo o hija en el año 2021 será la siguiente:

- Cuatro hijos/as: se aplicará un aumento del 15 % sobre la cantidad total a percibir de 
acuerdo con el baremo anterior.

- Cinco hijos/as: se aplicará un aumento del 35 % sobre la cantidad total a percibir de 
acuerdo con el baremo anterior.

- Seis hijos/as y en adelante: se aplicará un aumento del 65 % sobre la cantidad total a 
percibir de acuerdo con el baremo anterior.

5. En el supuesto de progenitores que en el momento de presentar la solicitud acrediten la 
custodia compartida de los hijos e hijas, la ayuda económica a percibir será de hasta un 
máximo de 600 € por cada menor y solicitante.

A esta cuantía se le aplicarán unos porcentajes correctores de acuerdo con el siguiente 
baremo, teniendo en cuenta la renta per cápita anual de la unidad familiar:

Hasta 4.570 euros de renta per cápita anual de la unidad familiar: 100 % de la ayuda.
De 4.570,01 a 6.280 euros: 85 %.
De 6.280,01 a 6.900 euros: 70 %.
De 6.900,01 a 7.400 euros: 55 %.
De 7.400,01 a 7.900 euros: 40 %.
De 7.900,01 a 8.400 euros: 25 %.
A partir de 8.400,01 euros de renta per cápita anual de la unidad familiar quedarán ex-

cluidos de estas ayudas.

Artículo 6. Solicitudes.
Las personas solicitantes, que pidan la subvención por primera vez deberán aportar la si-

guiente documentación:
a) Solicitud dirigida a la Dirección General de Igualdad y Familias, según modelo que fi-

gura como anexo I a la presente Orden, cumplimentada en todos sus apartados.
b) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad de las personas solicitantes, en el 

supuesto de que no se autorice al órgano gestor para su comprobación.
c) Fotocopia del Número de Identidad Extranjero (NIE) para quienes no tengan la nacio-

nalidad española.
d) Fotocopia del Libro de Familia en vigor.
e) En el supuesto de adopción múltiple, fotocopia de la sentencia de adopción firme o de 

guarda legal, traducida de forma oficial al castellano, en su caso.
f) Certificación de empadronamiento colectivo de toda la unidad familiar, donde se espe-

cifique el tiempo de residencia en la Comunidad Autónoma de Aragón.
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g) Anexo II “Declaración Responsable” relativa a la inexistencia de prohibiciones para re-
cibir subvenciones públicas y en su caso, exención de presentación del Impuesto de la 
Renta de las Personas Físicas.

h) En el supuesto de que no se conceda el consentimiento expreso para comprobación 
por la Administración, fotocopia de la declaración presentada de la Renta de las Per-
sonas Físicas correspondiente al último periodo impositivo vigente.

i) “Ficha de terceros” debidamente cumplimentada con los datos bancarios donde se 
deba realizar el pago de la ayuda.

j) En su caso, fotocopia de la sentencia judicial que acredite la custodia compartida.
2. Las personas solicitantes que hayan sido perceptoras, en ejercicios anteriores, de las ayudas 

reguladas en la presente convocatoria, deberán presentar la siguiente documentación:
a) Anexo I de solicitud.
b) Anexo II “Declaración Responsable” relativa a la inexistencia de prohibiciones para re-

cibir subvenciones públicas y en su caso, exención de presentación del Impuesto de la 
Renta de las Personas Físicas.

c) Anexo III “Manifiesta” en el que se acredite que se mantienen las condiciones que dieron 
lugar al reconocimiento de la ayuda en ejercicios anteriores y que continúan las personas 
empadronadas en algún municipio de la Comunidad Autónoma de Aragón. En el supuesto 
de cambio de domicilio se deberá aportar Certificado de empadronamiento colectivo.

d) Fotocopia de la declaración presentada de la Renta de las Personas Físicas correspon-
diente al último periodo impositivo vigente, en el supuesto de que no se conceda el 
consentimiento expreso para comprobación por la Administración.

e) En el supuesto de haber sido renovado el NIE, desde la presentación de la última soli-
citud, fotocopia del Número de Identidad Extranjero para quienes no tengan la naciona-
lidad española.

f) Los documentos indicados en el apartado 1, que hayan sufrido variación desde la última 
presentación, en el supuesto de que no se autorice al órgano gestor para su comprobación.

3. Las solicitudes de subvención se presentarán en los modelos normalizados, acompa-
ñados de la documentación y requisitos establecidos en la presente convocatoria. Los im-
presos estarán disponibles en sede electrónica y en el portal de subvenciones del Gobierno 
de Aragón http://www.aragon.es.

4. En el supuesto de custodia compartida ambos progenitores deberán presentar la soli-
citud de la ayuda.

Artículo 7. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes podrán presentarse en el Registro del Instituto Aragonés de Servicios 

Sociales ubicado en plaza del Pilar, 3, de Zaragoza, y en el resto de las Unidades de registro 
de documentos del Gobierno de Aragón que figuran en la Orden HAP/924/2018, de 1 de junio, 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 109, de 7 de junio de 2018).

2. Igualmente, las solicitudes podrán presentarse en cualquiera de las formas previstas en 
el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

3. Cuando la solicitud no reúna los requisitos establecidos en la presente convocatoria, el 
órgano instructor requerirá a la persona solicitante para que subsane su solicitud en el plazo 
máximo de diez días. En caso de no hacerlo dentro del citado plazo se le tendrá por desistida 
de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 8. Plazo de presentación.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses a contar desde el día si-

guiente al de la publicación del “extracto” de la presente Orden en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, página web: http://www.boa.aragon.es.

2. La convocatoria se hará pública a través de la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones, página web: http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/GE/es/index.

3. En el caso de que el alumbramiento o adopción se produzcan con posterioridad a dicha 
publicación, se establece el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente en que se 
produzca el parto múltiple o adquiera firmeza la sentencia de adopción o de guarda legal o, 
en su caso, desde el reconocimiento de la discapacidad.

Zaragoza, 14 de febrero de 2022.— La Consejera del Departamento de Ciudadanía y De-
rechos Sociales, M.ª Victoria Broto Cosculluela.

http://www.aragon.es
http://www.boa.aragon.es
http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/GE/es/index
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EXTRACTO de la Orden CDS/187/2022, de 18 de febrero, por la que se convocan sub-
venciones en el marco del programa “Retorno del Talento Joven Aragonés” para 2022.

BDNS (Identif.): 611234

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/611234).

Primero.— Objeto.
Facilitar a las/los jóvenes aragoneses/as, el retorno a la Comunidad Autónoma de Aragón, 

fomentando su actividad profesional o formativa en el territorio.

Segundo.— Beneficiarios.
1. Para acceder a la condición de beneficiaria, la persona solicitante deberá cumplir en 

todo caso los siguientes requisitos:
a) Haber nacido en Aragón o haber estado empadronado como mínimo un año ininterrum-

pido, antes de su salida fuera de la Comunidad Autónoma, en alguna localidad de la 
misma, dentro de los quince años anteriores al 1 de enero de 2022.

b) Haber residido o trabajado fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón 
durante al menos un año ininterrumpido inmediatamente anterior a la fecha del retorno.

c) Ser menor de 36 años en el momento de regreso al territorio de la Comunidad Autó-
noma.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Se-
guridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

e) No deberán encontrarse en ninguna de las prohibiciones o exclusiones recogidas en el 
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y de-
berán cumplir con lo establecido en el artículo 40.3) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón, de hallarse al corriente en el cumplimiento de la legisla-
ción medioambiental, de transparencia, y no haber sido sancionado en materia laboral, 
de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de memoria 
democrática, de derechos y garantías de las personas con discapacidad y empleo in-
clusivo u otras análogas de cumplimiento normativo.

f) Haber formalizado inscripción en el Programa “Retorno del Talento Joven Aragonés” a 
través de la página web https://retornojoven.aragon.es/.

2. Además, para acceder a la condición de beneficiaria, la persona solicitante deberá cum-
plir igualmente, alguno de los siguientes requisitos tras su fecha de regreso, término estable-
cido en el apartado 5 de este artículo:

a) Que la persona titular esté dada de alta y cotizando en el Sistema Nacional de la Segu-
ridad Social, bien por cuenta ajena en una empresa con centro de trabajo en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón o en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en 
la mutualidad del colegio profesional correspondiente, si es por cuenta propia, tras su 
regreso al territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

b) Que la persona titular haya iniciado y esté cursando estudios oficiales en algún centro 
de formación de la Comunidad Autónoma de Aragón tras su regreso a la misma.

c) Que la persona beneficiaria se encuentre inscrita en cualquiera de las oficinas de em-
pleo de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. Las personas beneficiarias de la ayuda deberán mantener la residencia en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón por un periodo de, al menos, un año a contar desde el día uno del 
mes siguiente a la fecha de regreso al territorio de la Comunidad. La imposibilidad de cumplir 
este requisito deberá ser notificada a la Secretaría General del Instituto Aragonés de la Ju-
ventud y dará lugar al reintegro de la subvención en los términos establecidos en el artículo 
12 de esta Orden.

4. El Instituto Aragonés de la Juventud podrá realizar periódicamente controles de segui-
miento para garantizar el cumplimiento de las obligaciones y compromisos por parte de las 
personas beneficiarias, que deberán facilitar, en el plazo que se establezca en cada caso, la 
documentación requerida para acreditar la permanencia en la Comunidad Autónoma de 
Aragón y que podrá documentar mediante el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la base 3.2 de esta Orden.

5. Se considera fecha de regreso, la fecha del último de los desplazamientos del solicitante 
de la ayuda quedando debidamente justificado.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/611234
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/611234
https://retornojoven.aragon.es/
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Tercero.— Bases reguladoras.
Bases reguladoras Orden CDS/514/2019, de 8 de mayo, de la Consejera de Ciudadanía y 

Derechos Sociales, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de juventud, modificada mediante la Orden CDS/176/2021, de 4 de 
marzo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de Juventud.

Cuarto.— Cuantía.
La cuantía disponible asciende a un importe máximo de 50.000 €.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
En caso de que el regreso al territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón hubiera te-

nido lugar desde el 1 de septiembre de 2021 hasta la fecha de publicación de la presente 
Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, la presentación de solicitudes se efectuará en el plazo 
máximo de tres meses contados a partir del día siguiente al de la publicación.

En caso de que el regreso al territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón sea posterior 
a la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón” y hasta el 31 de agosto 
de 2022, las solicitudes de ayudas deberán presentarse en el plazo máximo de tres meses 
desde que se produjera el regreso de la persona beneficiaria al territorio de la Comunidad.

Zaragoza, 18 de febrero de 2022.— La Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, 
María Victoria Broto Cosculluela.



cs
v:

 B
O

A2
02

20
30

40
34

04/03/2022Boletín Oficial de AragónNúm.  44

7677

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en Gallur (Zara-
goza), organizado por Computer Tarazona, SL, conforme a lo establecido por la legisla-
ción vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Computer Tarazona, SL.
Número de asistentes: Máximo 35.
Lugar celebración: Polígono monte blanco, C/ Tozal de Guara, s/n, 50650 Gallur (Zara-

goza).
Código del curso: BAE-012/2022.
Fechas: 23 y 30 de marzo, 6 y 20 de abril.
Horario: De 16:00 a 21:00 horas.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: Dirigido preferentemente a trabajadores de explotaciones ganaderas, des-

empleados del sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.

Objetivo del curso: La obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 
Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Medio Ambiente.

Solicitudes: Dirigidas a Centro de Formación de Computer Tarazona, en plaza La Paz, 4, 
locales A-B, 50500 Tarazona (Zaragoza) o por email a la dirección: gestor1@consultoresde-
formacion.com. Teléfono: 976813380. La solicitud se efectuará mediante el modelo adjunto. 
Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas previstas para el 
curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinador: M.ª Paz Fondón Mercader.

Programa:
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de Sanidad Animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo específico para especies concretas.
1. Legislación específica sobre protección animal en las explotaciones y sobre sacrificio de 

los animales fuera de los mataderos.
2. Fisiología de la especie y su relación con el comportamiento. Necesidades de comida y 

agua. Intervenciones quirúrgicas, mutilaciones y tratamientos de los animales.
3. Bienestar animal y producción. Influencia del bienestar animal sobre la producción y la 

calidad de los productos de origen animal.
4. Importancia económica de la aplicación de la legislación de bienestar animal.
5. Diseño, construcción, instalaciones y equipos de las explotaciones.
6. Planes sanitarios, redes de alerta, manejo, cuidados de emergencia de los animales y 

medidas de bioseguridad en la explotación. Criterios de seguridad laboral.
7. Responsabilidad del poseedor de los animales. Condiciones generales del transporte y 

normativa de aplicación. Animales aptos para el transporte. Medios de transporte, documen-
tación en el transporte, limpieza y desinfección de vehículos.

8. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.

mailto:gestor1@consultoresdeformacion.com
mailto:gestor1@consultoresdeformacion.com
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Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 24 de febrero de 2022.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, Enrique Novales Allué.
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SOLICITUD “ CURSO DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIÓN” 
 
 
D.______________________________________ con D.N.I. ________________, y 
 
domicilio en  ___________________________________ provincia de _________________ 
 
C/_____________________________________________ nº ____, CP ________________ 
 
Telf. _____________________________________  
 
Fecha de nacimiento _________________________ Nacionalidad ____________________ 
 
Lugar y país de nacimiento ____________________________________________________ 
 
Actividad Profesional ________________________________________________________ 
 
Afiliado:    Régimen Especial Agrario Cuenta Propia 
                           Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena 
                           Régimen de la Seguridad Social 
 
Expone : 
 
Que habiéndose publicado en el B.O.A nº __________ de fecha __________________ 
 
el curso “Bienestar animal en explotación” Código _____________________  
 
 a celebrar en_______________________________  
 
 los días ______________________________ de_____________________  
 
Solicita: 
 
Ser admitido al citado curso: 

 
En _________________________ a _______ de _______ de 20 ____  

 
 

 
 
Fdo. ___________________________  
 
 
 

 
Entidad Formadora Organizadora ______________________________________  
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Zara-
goza, por el que se somete a información pública el expediente para la declaración de 
utilidad pública de los montes denominados “Armantes” y “Valdelázaro y Castillejos”, 
propiedad del Ayuntamiento de Calatayud (Zaragoza), y sitos principalmente en su tér-
mino municipal.

Se está tramitando en este Servicio Provincial, a solicitud del Ayuntamiento de Calatayud, 
el expediente número DUP 4/20, para la declaración de utilidad pública y subsiguiente inclu-
sión en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Zaragoza de los montes 
denominados “Armantes” y “Valdelázaro y Castillejos”, propiedad ambos de dicho Ayunta-
miento y sitos principalmente en su término municipal, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 13 y 15.3 de la Ley de Montes de Aragón, en su texto refundido aprobado por De-
creto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 26 al 29 
del Reglamento de Montes aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero.

Dicho expediente se somete a información pública, en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijándose un plazo de veinte días há-
biles, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, para que los 
interesados puedan examinar el expediente en las dependencias de la Sección de Defensa 
de la Propiedad de este Servicio Provincial, en el edificio Pignatelli, paseo de María Agustín, 
36, de Zaragoza, en horas de oficina, pudiendo presentar dentro de dicho plazo las alega-
ciones que consideren oportunas.

Zaragoza, 24 de febrero de 2022.— El Director del Servicio Provincial de Zaragoza, Ángel 
Daniel García Gil.
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